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ANTECEDENTES 

Desde los tiempos más remotos, el hombre se he visto en le 
necesidad de asegurar de manera permanente su vida y libertad. 
Comenzó dividiendo el trebejo, destinando une parte de sus cong! 
nares a le producción y la otra a la defensa. Forma unidades de 
combate con los hombree ágiles y fuertes, comenzando asi au ex
pansión, En la conquiste de territorios establece alianzas y ee 
forman los primeros ejércitos como los de los faraones, los me
dos y persas, los espartanos, los griegos, los csrtegineeee y, 
los romanos; su afán de poder hace engrosar les files de les -
centurias y las legiones pera lograr oempa.i'lss extensas y victo
riosas como les de Alejandro y sus felenges macedonias, las de 
Pompeyo y les de Carla Magno o las de Carlos V en Italia. 

El pueblo romano, con su maravillosa vocación juridica, 
cre6 en forma definida un fuero militar claramente delimitado, 
conocido con el nombre de castrense jurisdictio,el cual alcanzó 
en concepto de Jesé Espejel Flores, gran perfección y notable 
desenvolvimiento, confiriéndose la potestad jurisdiccional en 
la organización monárquica el Rey,durante le Repdblice a los -
Cónsules, en tanto que el Jefe de les Legiones tenía facultades 
extraordinarias; en la época del Imperio no s~re una gran elte 
ración el ordenamiento militar, pues el príncipe ejerce elmendO 
supremo del Ejército y administra justicia. (1) 

La jurisdicción de guerra tuvo su origen precisamente en 
estos ej6rci tos. En la Ley 9 del Digesto, con el título de "Re 
:Militarii" mandó que todos los soldados fuesen convenidos con 
sus jefes, es decir, juzgados por ellos. Los Presidentes de -
provincia o prefectos soló debían proceder contra militeresme~ 

(l.)"Boletin Jurídico Militar",le jurisdicción militar,en qUien 
r~dica, Interpretación de los artículos 13 y 69 constitucio
nales, Tomo XIV. Nos.9 y 10. México. septiembre-octubre 1946. 
p.p.373-4. 
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rándolos o ma•teniéndolos en custodie, si delinquían dentro de 
au territorio,y aún podían oirloa,pero en este caso era forzoso 
remitirlos, con informe a loa Jefes a cuyas ord~•es militaba•; 
siendo la única excepción de eata regla los delitos atroces y 
loe de _deserción, que ;juzge.ba el presidente de provincia, hasta 
que conataae el privilegio, El Emperador Constantino transfirió 
al Magiater Militari la potestad y ;jurisdicción que tenía sobre 
sus soldados del pretorio, 

Debido a la extensión de los territorios que tenían ya una 
identidad político-geográfica, lingUíatica y religiosa,el Señor 
feudal abatía a sus vasallos y loe somete al poder Real y el vo 
luntariado se vió nutrido por laa "levas o recolage" al mundo 
de oficiales designados entre las clases de nobles, hidalgos o 
caballeros, 

Fl mismo autor relata que en la Edad Media, el final de la 
civilización rolllfJna ocasiona gran pérdida de tan interesante d~ 
senvolvimiento jurídico,ein embargo,aún en el derecho bárbaro y 
visigótico, son visibles algunas huellas del Ejército de la Ju
risdicción marcial y en la época feudal,la justicia tiene sabor 
castrense, pues una de las más preciadas prerrogativas era el -
Derecho de Justicia -, reservado al Señor sobre sua vasallos y 
que constituían hueste o mesnada, siendo aquel su caudillo nato 
igualmente ee encuentran algunas disposiciones medioevalee ea~ 
ñolaa en materia militar en los Fuero Juzgo y Real, en el Orde= 
nemiento de Alcalá, en las Ordinetionea Ripariae y en las Orde
nanzas de los Armamentos paro. la guerra del Corzo. 

F.n el siglo XIV, la marina cataluya tuvo las Ordinetiones 
del Rey en Fer• (1340) y más tarde, con el deacubril!liento de la 
América se dió :por el Reino de Castilla la Orden Real de la Na
vegación en Indias ( SIGLO XVI) y para las fuerzas terrestres, 
tan numerosas y tan aguerridas en aquellos tiempos gloriosos de 
Fspaña ( 2 ),Se organizaron jerarquías que partían del monarca -
que se denomin!"1ba Generalísimo y nombraba a Generales, Maestree 
de Campo, capitanes y Alfereces que cuidaban del desarrollo de 
las cwnpañas. 

Fue característico que los Ejércitos de ésta época, denomJ,. 
nades Tercios, ser pequpfies pero con amplios objetivos que cum
:plir, Se integraron con varias compañias compuestas en nmnero 
aproximado a dOSCiElltOS hombres, en unidades mixtas, dotadas de 

( 2 ) Fernando de Querol y Durén, Principios de Derecho blili tar 
Español, Madrid, 1948, Tomo I, p.34. 
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todos 1oe e1ementos bé1icos de 1a época: '<rce.buces,grane.das,pi 
cas, 1anzas y cafioneo que manejaban: en seccionen 1os in~antee-;
arcabuceros, granaderos, jinetea y arti11eros que contaban con 
extraordinaria intrepidez y movi1idad.(3) se 1es senoJ.e.ban e1 
castigo y escarmiento a que serían sometidos en ceso de fa1te.r 
e.1 cump1imiento de la orden o cometer crímenes mi1itares que -
desde 1uego eran más frecuentes en campafla •. 

En e1 desarrollo de estas empresas o conquistas, se pub1i 
cabn.n. varios o sucesivos "bandos" ,que eran 1as disposiciones dé 
curácter genere.1 que se publicaban con 1os procedimientos esta
blecidos en 1aa Ordenanzas Marcia1es y que dicta e1 mando mi1i
tar para hacer frente a una situación en que se ha a1terado e1 
orden púb1ico a tan grave extremo, que 1a aplicación de1 siste
ma 1egis1utivo ordinario carece de eficacia para restab1ecer1o 
dentro de 1a zona de su jurisdicción o en el interior de 1as fu 
erzas que 1e están subordinadas y que comprende tanto a civi1es 
como a mi1itares. Datos hiat6ricos de esto 1o encontramos en 1a 
etapa de 1a Independencia de México. En cambio, teniendo 1as Or 
densnzas un mayor cuerpo y prestigio, se conservan. 1as de Car1o 
I de Espail.a y V de Alemania, que dict6 1as de 10 de junio 1551, 
que ssffa1aron e1 est~b1ecimiento permanente de1 Fuero de Guerra 
en todos 1os Tercios de1 Imperio Espaflo1. Fe1ipe II aprobó, por 
Cédu1a Rea1, 1as de 9 de marzo de 1557. Pocos afies después, en 
1587, fueron pronuncie.das en Bruse1e.s unas Ordenanzas, de 1e.s -
más importantes de au género, denomine.das Ordenanzas e Instruc
ciones de1 Duque de Pe.rme. y P1e.soenoia, 1uge.rteniente, goberna
dor y Capitán General por su Me.gestad en 1os Estados de Flandes 
sobre e1 ejercicio y administración de justicia de este fe1isí
simo ejército 11amndas también 1e.s Primeras de F1andea¡ ellas -
se debieron a1 genio de A1ejnndro Farnesio, apodado e1 rayo de 
1B guerra. ( 4 ) 

Posteriormente en e1 sig1o XVIII se decrete.ron las Segundas 
de F1andes (1701), notab1es por regu1e.rse en 1e.s mie.me.s Y por 
primera vez, 1os consejos de Guerra; después en 1937, Fe1ipe V 
dictó 1as Ordene.nz~D del Infante A1mirante y en 1748 Dn Joaquín 
de Aguirre y Oquendo redactó 1e.s Ordenanzas de 1a Arme.de., que·
bien puede asegure.rae -, fueron 1e. primera 1egis1e.ci6n mi1itar 
propiamente dicha que hubo en F.spe.ffa. Con e1 devenir de1 tiempo 
se emitieron 1as Ordenanzas de1 Ejército de 1768 y 1e.s de 1a A!: 
mada en 1793, pues le.e anteriores habían quedado obso1etas en -

(3) Ricardo Ca1der6n Serrano. I1 Ejército y sus Tribuna1es. 
Fdic.Lex, México, 1944.p.27. 

(4) Fernando de Quero1 y Durán, Op.cit. p.34-5. 
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la parte relativa a orgánica militar y técnica por el progreso 
experimentado en el arte de la guerra naval, no sucediendo lo -
mismo con la parte relativa a la orgenizaci6n y leyes judiciale 
que no precieaba reforma y ae conserv6 hasta el siglo XIX en la 
forma establecida en la primitiva Ordenanza de 1748; se cierra 
el ciclo de estas disposiciones marciales con las Ordenanzas en 
el reclutamiento y sorteo del Ejárcito de 1800 y las de matrícu 
las de mar de 1802, ambas sancionadas por Carlos IV. -

La codificación del Derecho Militar en Espafla comenz6 en 
1810 con la reuni6n de las Cortes de Cádiz,pero los grandes y • 
repetidos cambios políticos acaecidos entre 1812 y 1876 origin~ 
ron que hasta 1884 y en un intento precipitado y poco maduro,de 
remediar las nccesidades,ae promulgara la Ley de Organizac16n y 
Atribuciones de loa Tribunales Militares, así oomo el C6digo P~ 
nnl del Ejército de noviembre del mismo afio y la Ley de Fnjuici 
miento ~'il:I. tnr de 29 de noviembre de 1886. 

Por real decreto de 27 de septiembre de 1690 se emit16 el 
primer 06digo de Justicie Militar para el Ejército de Tierra y 
por cuanto a la Armada, el 24 de agosto de 1888 se pronunci6 el 
C6digo Penal de Marina de Guerra¡igualmente el 10 de noviembre 
de 1894vieron la luz la Ley de Organización y Atribuciones de -
los tribunales de Marina y la Ley de Enjuiciamiento Militar de 
Marina; todos estos Últimos ordenamientos citados han estado vi 
gentes en Espafia hasta la promulgación del nuevo C6digo de Jus~ 
ticia Militar de 17 de julio de 1945, común para los tres ejér
citos de tierra, mar y aire, mismo que entro en vigor el 25 de 
ago3to del citado afio, salvedad hechn desde luego de algunos de 
los real.ea decretos y ordenes que reformaban o adicionaban cier 
tes disposiciones contenidas en las leyes de que se ha hecho má 
rito.( 5) -

Por lo qu~ se refier~ a nuestro ~aís, las investigaciones 
jurídicas ac~rca dc- la organización que tenía la Nueva Eapafla -
antes de la,conquistason pocas y la mayor parte ea sobre el ré
gimen azteca que se considera el más guerrero de cuantos cubri~ 
ron los inmensoa territorios del Anáhuao. 

Según Jorge Vaillant competente crítico y tratadista, el 
Ej~rcito constituía el mas firme sostén de la religi6n,economíli 
y de la autoridad del pueblo azteca. La forma de gobierno era -
una monarquía electiva.hereditaria, limitada; el poder supremo -

(5) Idem.p.32 y ss. 
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residía en el Tlacatecuchtli, y gobernaba con el Tlatocan. 
El primero era electo por el pueblo,el segundo, desempefiaba fun 
ciones de muy variada índole, podían desempeilar la legialativ,;
y judicial, -a este respecto - el funcionario denominado Cihual 
coatl era una especie de Tribunal supremo, así como también fuñ 
cionea religiosas. La nobleza, los sacerdotes, los guerreros y
los comerciantes formaban castas privilegiadas. 
La educaci6n tiene un fin netamente militar aunque mezclado con 
lo religioso, prueba de ello eran los sacrificios que le brinda 
ban al Dios de la guerra Hui tzilopochtli. ( 6 ) -
Lleg6 a tal grado el carácter militar dentro de la cultura azte 
ca, que existía para la educaoi6n de loa hijos de loa noblea uñ 
Calmecac o Colegio en donde se lea ensefiaban todas las discipli 
nas y se les destinaba al sacerdocio, al ejército o a gobzrnar
provincias conquistadas y se les denominaba Yaoyiaque; para los 
hijos de los macehualea o plebeyos y loa sobrantes de los yao
yisque, ingresaban en el Telpuchcalli, colegio en el que se de
dicaban exclusivamente al estudio del arte de l.!' guerra. 
Ingresaban a loa quince afias y su inatrucci6n duraba cinco afias 
A loa veinte afias cumplidos eren llevados a la guerra por los -
jefes mda experimentados para que se ejercitaran, y despues de 
habor terminado sus estudios, pasaban a formar parte del ejérc_! 
to. Los grados que existían en el ejército azteca daban derecho 
a la obtenci6n de primicias; estos grados se obtenían por el nÉ; 
mero de prisioneros que se hacían en la guerra, así habia Caba
lleros Aguila pare los Yaoyisque y Caballero Tigre para los ma
cehuales; el Caballero Le6n era aqu .. 1 que había obtenido seis -
prieioneroa, y ·teníc. el. mando de una escuadra de veinte hombres 
denomin1ndole entonces Tiachcauh. Fotos caballeros reunidos far 
mc.bsn lo que en la actue.lidad es el Estado Mayor. -

Dada la idea de Pete ejército que termin6 completamente -
con la conquista, el Ejército de México o Nueva Espaila empez6 a 
figurar despuéa del establecimiento del Gobi~rno Español en las 
expediciones del ler. Virrey Don Antonio de Mendoza ( 1545), en 
la conquista de la Florida (1558), en los ataques a los establ!!_ 
cimientos ingleses del Río Mississipi (1779), en Cayo Cocina en 
el mismo lll'lo, en la deetrucci6n de los establecimientos inglese 
en Río Cherán, Yucatdn, en 1779, en la toma del Fu~rte de la M,2 
bila en 1780, en la toma de Panzacola en 1781, y en otros hecho 
de armas que sería largo mencionar; fue un ejército preparado -

(6) Vicente Riva Palacio. México a través de los siglos.Tomo I 
p. 575 y ss. 
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por ~ndios f1echeroo, eapnl'lolea mestizos y mulatos". ( 7) 

El. Virrey Don Munuel Antonio Flores hace referencia a au 
sucesor del proyecto de establecer en México un ejército regula 
ea decir, por au número, proyecto que aprob6 el rey en varias -
ordenes reales en virtud de laa cualea cre6: "dos Regilllientoa 
fijos de in:fanteria llamados "Nueva Eapaf!a" y "México", y laO"ó!!! 
panía :fija de 'Jan Bles; redujo loa Regimientos de "La Corone.", 
"Dragones de Nueva. Espa.Ha" y de "Máxico", formó el "Regimiento 
de Puebla", reform6 las compe.iUas fije.a de "San Jus.n de Ulda" y 
"Acepulco•, infantería y dragones de la !ala del Carmen y las 
dos de artilleria de Veracruz.(8) 

México es un país que sé sostiene con el producto de la 
agricultura y de la minería.; la ganadería no cuenta por que ha 
desaparecido con las revueltas. El. sistema típico de reclutar a 
los hombrea es la leva, pero ouendo loa trabajadores en general 
·sienten la presión de la miseria creada por loa disturbios, ad
quieren un fusil -si pueden un caballo- y muestran su descante~ 
to lanzándose a la "bola" que adquiere colosales ma¡¡ni tudes y 
se transforma en revuelta ••• los campoa quedan abunuon~dos y no 
hay producci6n ••• la paralizaci6n minera cierra la mayor parte 
de laa :fuentes de recursos fiscales y hay que imponer un préet~ 
mo de grado o :forzoso cuyo producto es casi siempre para atende.~ 
lee necesidades de une infidencia ••• "un ejército formado por la 
gente azás, inculta, de pocas aepirsciones, por idiosincracia 
pendenciero, resuelto, lleno de vicios y de lll!lergura pero teniM 
endo la virtud de la lealtad, la abnegación y la indiferencia 
por su propia conservación" {9) ••• el servicio militar no cons
tituye para ellos ni un medio de vida por vocaoi6n, sino que en 
el :fondo lo único verdadero que existía, era un peligro eterno 
para la sociedad y para el gobierno y una degradación de laraz~ 
indigena que tendía a extinguirla además de une mayoría :formada 
por delincuentes consignados al eervioio militar ya que al lado 
de la "leva" se ha desarrollado otro método más rápido y e:ficaz 
la extracci6n de los presos de las cárceles, 1Illplicando este el 
indulto de su condena, cualquiera que fuese. 

Si a loa diatintoe motivos de predominio que las leyes 
espaí'lolns establecían a favor de los militares, se agrega la -
circunstancia dn qué los miembros del Ejército que el gobierno 
eopnl'lol mantenía en 3U Colonia de Nueve Espatls pertenecían a 

(7) 

(8} 

(9} 

Recopilación de las Leyes de Indias, Ley XXIV, Tít.3o., 
Lib.)o. 
Instrucción de D.Knnuel Antonio Flores a Revillagigedo. 
p.125. Puntos 4o.,5o.,6o. 
Lic. Rafael Aponte. Flllpirismos de Cultura Moral, Socia1 y 
Militnr.p.68. 

7 



la población espallols en su inmensa mayoría o cuanto más lacrio 
lle que conservaba una situación de superioridad manifiesta aúñ 
sobre la indígena y mestiza. Se comprende fácilmente que en las 
presentes circunstancias se dió lugar a la formación dentro de 
la sociedad mexicana de la época colonial, de una verdadera cae 
ta con todo lo preponderante que la abundancia significa, tanto 
por el interés de la metrópoli de no disminuir el cauda.1 que era 
enviada a la PenínsuJ.a, como por la amenaza de insurrección que 
representaba un ejército integrado por los autóctonos del país, 
pero que al final de ouentas resuJ.t6 así. 

:n. fuero castrense se encuentra reguJ.ado por las Orden~ 
zas que anteriormente explicamos y por la Constitución de Cádiz 
de 1812 que en su artículo 250 previene "los militares también 
gozarán de fuero particular, •n los términos que previene la Or 
denanza o en adelante previniere". ( 10) -

De los decretos que se encuentran en la Novísima recopi
lación se desprende que por fuero militar se entiende no sólo 
la jurisdicción concedida a tribunales especiales. para juzgar a 
miembros del Ejército sino también un conjunto de preceptos que 
ordenaban el reconocimiento y respeto de toda una serie de pri
vilegioa así como exenciones concedidas a favor, no sólo de mi
tares sino también de los miembros de sus familias; privilegios 
que 1ea eran reconocidos tanto en materia criminal como en con
tensiones de índole civil.(ll) 

Quedaron extinguidos los tribunales especiales y por el 
real decreto de 15 de junio de 1814 se restableció el Consejo 
de Guerra y Marina al que se le confirió la atribución de cono
cer de las sumarias y procesos militares sobre hechos sujetos a 
los Consejos de Guerra de Oficiales Generales, así del Ejército 
como de la Armada, y a los Ordinarios y Extraordinarios de cual 
quier cluse que fuesen, con arreglo a lo prevenido en las Orde= 
nanzaa de 1780 y 1781¡ ademáo, del Consejo Real de Espai1a y de 
Indias con sus respectivas atribuciones.(12) 

(10) Cémara ·de Diputados. Derechos del Pueblo :r.:exico.no. 
Antecedente Tercero. Art.13 Conat. p.701. 

(ll) lloletín Jurídico Militar, M6xico.D.F. Abril lode 1935. 
Núm.3 p.2. 

(12) Vicente y Cnravantes.Juzgados Militares,tretado de los Pr~ 
cedimientos. Madrid.Ed. Gaapar y Roig.1853.p.89. 
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CAPITULO I 

REGULACION DEL ARTICULO l.3 CONSTITUCIONAL 

A) CONSTITUCION DE J.824 
:e} CONSTITUCION DE l.836 
e) BASES ORGANICAS DE LA CONSTITUCION DE l.843 
D) CONSTITUCION DE J.857 

E) CONSTITUCION DE l.917 

l") DERECHO CO!ilPARAIO 



A) CONSTITUCION DE 1824 
A raíz del movimiento de Independencia se reclutan vagoo 

por que venían siendo una BJ11enaza pero con mas o menos tiempo 
de encierro en el cuartel, loe que no lo eran se convierten en 
viciosos¡ mas que edificios llBJlladoe a alojar a los defensores 
de 1a Patria, parecían centros de vicio en donde loe narcótico 
los juegos prohibidos y la mue franca impudicia, estaba a la -
vista del público. 
Su situación económica era de absoluta insolvencia, ·su3 aspira 
cianea estaban muertas, sus condiciones físicas desatendidas = 
pues nadie pensaba en mejorarlas¡ sencillBJllente el medio enque 
vivían: cercomía sus viejas tlllturalez«.s de hombree de cBJ11po. 
De esta suerte veírunos a un joven robusto, ágil y avezado para 
el trabajo, que antes de ingresar al Ejército, podía hacer un 
recorrido de quince a veinte leguas en un dia, salvando alturas 
y llevando sobre sus espaldas un peso de seia a ocho medidas de 
arrobas sin mas provisión que un sencillo itacate y sin mas in
dumentaria que el calz6n, la camisa, un sombrero de petate, un 
jorongo y sus huaraches, pero a los tres meses. de pertenecer al 
Fjército, ya calzaba zapatos y uniforme de paí'.!o, por tocado un· 
"shacot" y a la espalda una mochila CuYO peso nunca pudo ser de 
una arroba, mas el fusil y la fornitura con solo veinte ce.rtu
chos,que a la hora de cruninar en marcha de parada deefallecía y 
necesitaba auxilios médicos ya que se desplazaban a regiones. de 
clima insalubre, hacinwniento forzoso en donde les esperaba una 
muerte segura. 11 Aque11os hombres no usaban para na.da d& 1os de
portes casi deaconocidoa por aque1 entoncea, ni de ninguna de -
las reglas de higiene mas elementales; se encenegaban y era na
tural que lao mujeres, el alcohol, la mariguana, los malos tra
trunientos, el ejercicio sin método y sin objetivo; aunada la d~ 
ficiente alimentaci6n, los debilituba y degeneraban su raza. 
Por otra parte, como tllll!poco tenien en su abono ninguna fuerza 
moral que los detuviera en su perversidad, carecían de pudor y 
de vergUenza, no sabían lo que era dignidad, ni espíritu mili
tar, ni nada de los atributos necesarios para el soldado".(lJ) 
Aunados a los vicios de este Ejército Insurgente nos encontra
mos con: 
A) Ausencia de mandos o directores tecnicamente capacea para 

preveer y planear las soluciones a los proble~es que de tal 
natura1eza entraBnba; 

(13) Op.cit. p.95-7. 
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·B) ~arencia de objetivos mil.iteres definidos y planea para lo
grarlos¡ 

C) el procedimiento de reclutamiento aunque impuesto por las -
circunstancias, suministró tropas improvisadas¡ 

D) falta absoluta de instrucci6n y de disciplina militarea,que 
hicieron nugatorio el gran número de hombrea contadas sus -
virtudes¡ 

E) la carencia de loa dineros indispensables para la adquisi
ción. del material de guerra y para el pago de haberes. Esto 
impulsó a las tropas al saqueo y demás actos de latrocinio 
que acarrearon. cierto desprestigio y desnaturalización del 
motivo ideológico de la lucha¡ 

F) desmesurada prodigalidad al conferir altas jerarquías y as
censo, lo qu~ tradujo en investir del mando a personas mil_! 
tarmente ineptas¡ en estimular ambiciones personales y en 
provocar incontenible inconformidad¡ y, 

G) ausencia de los servicios, aún de loe más indispensables a 
la vida de un Ejército en campafia.(14) 

Por lo tanto, el Ejército llegó a un fatal estado de desor
.ganización. e indisciplina y por ende, una deserción escandalosa 
Aei perduró tal situaci6n por largos aflos¡ facilitó el quefuer~ 
instrumento de los movimientos políticos y las ambiciones perso 
nales; hizo que se desvirtuaoe el objetivo de la instrucción mi 
litar del peía, lo que dió como resultado una espantosa an~u!a 
y agotó las fu~rzus del país de que las naciones extranjeras -
hicieron obj"eto dr ignominia. 
El elemento militar se entronizó en el poder, y su persistencia 
por tantas décadas, sin elemento de oposición formal, poderoso 
con quien enfrentarse, le rev~stió de un poder incontrastable -
al grado de convertirlo en árbitro de los destinos de la nación. 

Toda eote situación dió lugar al primer acto legislativo en 
materia constitucional con l~ expedición de la Constitución de 
Aps.tzingán: que en su capítulo XVII declara estar en vigor las -
leyes antiguas,y por lo tanto, aubsiete el fuero de guerra con 
sus atribuciones antes seBnladas. 

Don Miguel Ramos Arizpe con el objeto de calmar la ng1.'1:ación 
de las provincias, discute el proyecto denominado Acta Consti~ 
tiva, que es producto de los dos Congresos Constituyentes y ya 
aprobado y publicado el 4 de octubre de 1824 da a luz la Const_! 

(14) Dublán y Lozano. Colección de Leyes. México.T. I-VIII. 
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tuci6~ Federal de los Estados Unidos Mexicanos. En la secc16n -
séptima, bajo el titulo "Reglas generaleo a que se sujetarán en 
todos.los Estados y Territorios de la Federaoi6n en la Adm1nis
tra~16n de Justicia", en su articu1o 154 prescribe: "Los mili ta 
res y ec1esiést1cos continuarán sujetos a las autoridades a que 
lo están• en la actualidad, según las leyes vigentes".(15) 
En este tiempo había una cantidad enorme de fueros y todoae11os 
eran verdaderos privilegios para los grupos que los protegían. 

Don Jllanuel G6mez Pedraza informa a las cameras el día 31 de 
diciembre de 1626: • ••• la ley de contingente de hombres no ea -
propicia para formar un Ejército disciplinado; sin elementos -
nada se organiza, y los que por la referida ley se ponen a dis
posici6n del gobierno son de corrupc16n y 11 bertinaje ·• ••• ". De 
este principio nace la desmoralizaci6n, la desobediencia, lahol 
gazaneria, la deserci6n, y en fin, todos los vicios del soldad0. 

(15) cámara de Diputados.Op.cit. Decimotercer Antece.dente del 
Articulo 13 Const. p.703. 
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B) CONSTITUCION DE 1636 

El pueblo pasa por una serie de celamidades,odia a las auto
ridades, no hay con que hacer frente a la situación; lasrevuel 
tas y el mal gobierno han acabado con la disciplina; una serie 
de cuartelazos, pronunciamientos y asonadas hicieron sucederse 
en el poder a federalistas, centralistas y moderados (GuadaJ.upe 
Victoria, Guerrero, :Bustamante, Gómez Pedraza, G6mez Far:!as,.tc) 
sin lograr mas que asenderear la vida nacional por sus particu
lares tendencias. 
Santa Anna convoca a un Congreso ( el tercero), el que sin suje 
te.rae a lo prescrito en la Carta de 24 para reformar la Consti'.: 
tuci6n, da fin al sistema federal. 
Votada el 23 de octubre de 1835 la Constitución denominada de -
LAS SIETE LEYES, se le celifica de extravagante pues confiere 
autoridad omnímoda al Supremo Poder Conservador, "el infalible 
intérprete de la voluntad nacional y s6lo responsable ante Dios" 
En el Código de las Siete Leyes Constitucionales de 29 dedicll.eJli 
bre de 1836, en su Quinta Ley, en su Título de Prevenciones Ge.::
nereles sobre la Administración de Justicia en lo civil y crimi 
naJ., en su art:!culo-30 se ordena lo siguiente: "No habrá mss -
fueros personales que el eclesiástico y el militar". ( 16) 

Jurada la Constitución se suprimieron definitivamente tanto 
el Consejo de España e Indias como el especial de Guerra y Mari 
na y se estableció el Tribunal Supremo de Guerra y Marina que :: 
siguió el sistema estab~ecido en la Constitución de los Estudoe 
Unidos de Norteamérica. 

En dichas constituciones se consideraban como facultades -
para el Congreso, la de designar la Fuerza Armada de Mar y Tie
rra, as! como ln de fijar el contingente de hombres que cada -
Estado debería proporcionar, así como la de dictar las Ordenan
zas y reglamentos para su organización y servicios; y comofacUl 
tades para el Presidente, la de nombrar a los oficiales superi~ 
rea del Ej~rcito Permanente de la Milicia Activa y de laArmada., 
con aprobación del Senado, as! como de designar a los demda of! 
ciales de las Fuerzas Armadas y disponer de dichas fuerzas pe.ra 
la defensa exterior y seguridad interior de la Federación, ten! 
ende como restricción a sus ~acultadea la de mo.ndar en peraona 
las fuerzas de mar y tierra, sin previo consentimiento del Con
greso General, 

(16) Op.cit. Decimoquinto Antecedente.p.704. 
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C) lL'.SE'.3 ORG~-NICf. :3 DF. LA CONSTITUCIO!l DE 1643 

Para formarnos una idea de las circunstancias en que ae pr.Q_ 
mu1garon estas Bases, recuérdense las pa1abras de Don Carlos -
Pereyra Urrea respecto del gobierno de Bustamante: 
"• •• Bustamante no gobern6, pele6, Su gobierno fue de brega¡ en 
San Luis Potosí, contra el General Moctezwna; en Sonora contra 
el General Urrea; en Puebla contra el General Mejía, y en el -
propio Palacio Nacional contra el mismo General Urrea, TUvo 
que hucer frente al bombardeo de San Juan de Ulúa por la escua
dra francesa que reclamaba perjuicios de sus nacionales. Final
mente, Don Mariano Paredes y Arrillaga se pronunciaba en Guada
lajara; Don Antonio López de Santa Anna en Perote y Don Gabriel 
Valencia en la Ciudad de México, Ceyó Bustemnnte, se disolvie
ron las leyes en la oledad de anarquía militar y quedaron dueño 
de la victoria los tres generales ••• ~(17) 

Al triunfo de ese movimiento, Santa Anna ccn Fa.redes y ccn: 
Valencia, proclamó el Plan de Tacubaya que textualmente expresó 
" ••• cesaron por voluntad de la Nación en sus funciones los pode 
res supremos que estableció la Constitución de 1636 ••• " -

Un magnífico cuadro que hizo Justo Sierra de aquella época 
trágica, nos muestra un compendio magistral de quienes convir-• 
tieron a la Naci6n en un cenegal. Tel parece que el escritor se 
propuso descubrir las actividades de los conservadores, He aqui 
su pintura hist6rica: " ••• el salteador que pu1u1aba en todoslos 
ce.minos, se confundía con el guerrillero, que se transformaba -
en el coronel, ascendiéndose a general de motín en motín y asp_i 
randa a presidente de revoluci6n en revoluci6n; todos traían -
una acta en la punta de su eapuda,·un plan en la cartera de su 
conoejero, clérigo, abogado o mercnder; una constituci6n en au 
bandera para hacer la felicidad del pueblo mexicano que, magu
llado y pisoteado en un lodazal sangriento,por todos y en todas 
partes, se levantsb~ para ir a ganar el jornal, trabajando como 
un héroe. El período que de la guerra francesa viene a la guerra 
norteamericana, es uno de los más espantables de nuestra trági
ca historia. 3e reprodujo despu~s, más una claridad apuntaba en 
el horizonte; pero entes, no; era de noche ••• ".(18) 

:-;e reune el c,uinto Congreso en 12 de junio de 1843, quedan 
vigentes las Bases Orgánicas, que en su articulo 9o., fracci6n 
VIII declara: "Nadie podrá aer juzgado ni 3entenciado en sua -

(17) Vicente Riva Palacio. Historia de América Fspsi'iola.T.III. 
p.296. 

(18) Justo Sierra. Evoluci6n Política del Pueblo Mexicano, 
La Casa de Fspafia en México,1940.p.291-2. 
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causa civiles y criminales sino por jueces de su propio fuero, 
y por leyes dadas y tribunales establecidos con anterioridad al 
hecho de que se trate.Los militares y eclesiásticos continuarán 
sujetos a las autoridades a que lo están en la aotualidad,según 
las leyes vigentes•. (19) 

La exclusive fuerza con que había contado el Ejárcito enla 
época anteior y los abusos con que se efectuaba el reclutamiento 
dieron motivo e una deaerci6n exorbitante. Atemorizados por la 
persecución que esperaban, se ocultaron en los caminos y pobla
ciones, donde frecuentemente cometían hurtos, sembrando por to
das partes el terror y la inseguridad. Lo sucedido llamó leaten 
ci6n el gobierno y se logr6 le desaparición de nuestra legisla.:
ci6n militar do la extensión de que gozaba el fuero de guerra, 
cilléndolo e loe límites e que lo sujetaba la propia razón y la 
conveniencia del eervicio.(20) 
S6lo quedaron de su conocimiento loe delitos puramente milita
res o mixtos cometidos por personas sujateo al fuero de guerra. 

Debido a este eitueci6n, el fuero castrense sin sonsiderar 
lo como un privilegio como hasta entonces,ea de necesidad locaY 
porque loe militares no tienen más domicilio fijo que sus bend.!!_ 
res; ea de necesidad orgánica, porque le discipline se• robunt.!!_ 
ce reuniendo loe jefes les atribuciones judiciales; ea. de.nece
sidad moral, porque los jefes deben saber las vicisitudes de la 
vida privada de sus súbditos; y, es de necesidad pública en c:l!: 
cunstenciae singulares y en los estados de guerra o de sitio,
por que la fuerza física se aumenta cuando se agregan los raso.!:_ 
tes legales quo sirven para precaver y reprimir".(21) 

(19) Idem. Vigésimo Anteccdente.p.705. 
{20) Felipe Tena Ramírez. Leyes Fundamentales 1668-1973.p.p.478 

461,491. 
(21) Op.cit.Ley Juárez.p.705. y Gutiérrez y Flores.Apuntes sobre 

fueros.T.II. p.319. 
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D) CONSTITUCION DE 1857 

Al despertar la segunda mitad del siglo XIX, los hombres de 
México, agobiados por la excecrable tiranía del gobierno de Don 
Antonio L6pez de Santa Anna, se levant6 en armas al conjuro del 
Plan de Ayutla que no fue producto ni de motines ni de cuartela 
zoa como los múltiples anteriores, la naci6n entera ae re~elaba 
contra el gobierno. 
De las características de las fuerzas gobiernistas dan idea las 
palabras del Dr. José Karía Luis Mora: " ••• la naci6n mexicana -
gasta catorce millones de pesos para sostener soldados que lati 
ranizan sin defenderla ••• la milicia tal y como existe en México 
ea un peligro ••• está formada por malhechores.,.ea fuente de des 
crédito ••• no existe en su base ••• no tiene soldados sino puros= 
jefe a y oficiales ••• ", ( 22) 
Ante tal actitud su alteza serenísima con la opini6n pública en 
su contra, decide abandonar el poder. 

Fue el 23 de noviembre de 1855 cuando la Ley Juércz dcsu~~ 
presi6n de fueros eclesiásticos abri6 el fuego que habría de ea 
cudir a la naci6n mexicana hasta sus cimientos y que origin6 la 
nueva etapa sangrienta como fueron los pronunciamientos y nsona 
das que dieron margen a la Guerra de Tres Aff os y que culminaroñ 
con la intervenci6n armada de los franceses y tuvieron su epílo 
go en el Cerro de las Campanas, -

Le Ley Juárez contenía en su artículo 42 la siguiente dis
posici6n: "Se suprimen los tribunales especiales, con excepci6n 
de los eclesiásticos y militares. Los tribunales casarán de co~ 
nocer de los negocios civiles y conocerán ten solo de los deli
tos puramente militares o mixtos de los individuos, sujetos al 
fuero de guerra. Las disposiciones que comprende este artículo 
son generales para toda la República, y los Estados no podrán -
variarlos ni mod~ficarlos. 

La Ley Juárez principia a ser discutida en el Congreso el 
15 de abril de 1856, y respecto al Ejército dijo el Diputado -
MP.nuel Robles: "Si la sumisi6n a la ley es indispensable en to
das las clases de la sociedad, lo es aún mita en el Ejérc:l.to, en 
donde debe ser comprendida, observada y aplicada la disciplina, 
sin la cual la fuerza armada, lejos de servir para asegurar la 
independencia nacional y el buen orden interior, compromete a -
aquella y se convierte en elemento poderoso de discordia y anB.!: 
quía". 

(22) Gral. Lu±s Ramírez Fentanes. SDN. El Plan y la Revoluci6n 
de Ayutla.p.47. 
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De acuerdo con esta disposición, en el articulo 122 de la 
Constitución se redujo a loa militares a su papel de salvaguar
da del orden pó.blico: "fil poder militar debe aer enteramente -
pasivo, en todo caso estará sometido a la autoridad civil". 
"El Ejórcito ha de ser para la nación y no la n11ci6n para el -
Ejército". 

A pesar de que dicha disposición era moderada, no por ello 
dejo de provocar una tempestad entre loa trabajadores, A conse
cuencia de ello hubo varias sublevaciones al grito de "religión. 
y fueros", la más grave de ellas fue la de Zacapoaxtla, Puebla. 
que fue sofocada. 

El Maestro Dn. Antonio Véjar Vázquez afirma que eata ley -
de 1855 fue inspirada en la Constitución Política del Estado de 
Yucatán de 1841, y seilaló un momento crucial en la historia me
xicana del fuero castrense porque lo tranaf ormó de raiz fijand~ 
le la naturaleza juridica que debe corresponderle y ciertamente 
extraila enJ.o absoluto al concepto de privilegio, prerrogativa 
o exenci6n. 

En la presentación y debate del Congreso Constituyente in
tegrado por loa Sra.Ignacio Rnmirez, Ponciano Arriaga,Francisco 
Zarco, en sesión de 20 de noviembre de 1857, fue aprobado por 
78 votos oontra uno, el articulo 2o. que proclama la igualdad -
ante la ley y contiene ouatro garantiaa especificas: 

lo. Nadie puede ser juzgado por leyes privativas¡ 
2o. Nadie puede ser juzgado por tribunales especiales¡ 
)o. Ninguna persona o corporación puede tener fueros y gozar de 

más emolumentos que no sean compensación de servicios públ! 
cos y estén fijados por la ley¡ y, 

4o, La subsistencia del fuero de guerra ilnicnmente para los de
litos y faltas contra la disciplina militar. 

La primera garantia respondió a una necesidad ingente en -
nuestro pnis, ya que iban en detrimento de la gran masa de la 
población que tenía hambre y sed de justicia; ejemplo de una -
ley privativa fue la que originó el fusilamiento del patriota 
Vicente Guerrero, quien después de haber sido traicionado por -
el nefasto Picaluga, fue víctima de una ley especial. 

La Constitución de 1857 vino a cori·e¡;ir este sisilr!.!U de la 
leyes privativao, primero porque proclwnó la gari:mtía de i\gual~ 
dad ante la ley y la supresión de ordenamientos especiales con
sagrada en· e1 precepto que e.naliznmos, y en segundo lugar, por 
que establecieron el Juicio de Amparo. 

La oegunda garantía también respondió al clamor de justicia 
social; sólo unas cuantas castas gozabe.n de privilegios desmed! 
dos y ernn 11 juzgadas 11 por lo me-nos, por quince tribunales espe
ciales. 

17 



Para dar una idas de la irregularidad del sistema judicial 
en la Epoca Colonial, beata citar loe tribunales eapecislee que 
ae presentaron en esta época, cuyo número llegaba a quince y son 
loa correspondientes s: 

a) EL fuero oomi1n o justicia real ordinaria, compuesta de slcal 
des ordinarios, al.caldea mayores y corregidores y de audien= 
oias, correspondiendo a loa primeros conocer de negocios que 
no eran de la incumbencia del fuero privativo o de· menor cuan 
tia con derecho a apelaci6n ante la audiencia.Loa corregido=" 
res eren designados directamente por el rey para administrar 
justicia en su nombre, en las principales ciudades del virre 
nato, por períodos de cuatro a cinco aftoa, e intervendrán eñ 
asuntos civiles y criminslee en loa puebloe de indios y en -
el cobro de tributos y gabelas. Estos funcionarios lo mismo 
desempeftsban actividades administrativas que judiciales. En! 
cuanto a las audiencias, eran cuerpos privilegiados donde re 
posaba el supremo poder jurisdiccional e intervenían sobre = 
todo en asuntos de mayor interés como tribunales de apelar -
en las caasesdel Patronazgo Real y aranceles, siendo tantoau 
poder, que corregían inclusive las diepoaicionea legales de 
loa virreyes; practicaban visitas a loa corregidores y demás 
funcionarios judiciales. En la Nueva Espalla existían doa audj,_ 
encias: la de México y la de Guadalnjara; aquella se componí 
de ocho oidores y cuatro alcaldes, dos fiscales y otroa empl.!!_ 
ados teniendo el virrey el carácter de presidente. Cada uno 
de los oidores tenía además, funciones espec1alea, ocupando 
el cargo de juez de bienes, de difuntos, asesor del tribunal 
de cuentas y encargado de la Bula de la santa Cruzada, en ta~ 
to que otros se dedicaban a recaudar 1as rentas meleadas, ma 
disnats y papel sellado. También se ocupaban de asesorar aJ.
virrey en las causas militares; a intervenir en las cuestio
nes de contrabando sobre las mercancías que venían de la ciu 
dad de China o a practicar visitas peri6dicea en el territo; 
rio nacional para corregir abusos e inmoralidades. 

b) F.!. fuero de indios, establecido por Real C&dul.s expedida en 
Valladolid en 1550;se ocupa de conocer de los litigios entre 
los indígenas y loa espsfioles. 

c) F1 fuero de hacienda, que conocía de las cuestiones concer
nientes a la moneda, alcabalas y estancos, y en genera1 de -
los impuestos así como de la supervisión de todas lsscuentss 
y gastos del presupuesto. 

d) El fuero monástico, creado para conocer de los asuntoa civi
les y criminales entre los eclesidsticos secuJ.ares y regula
res, en atenci6n a que loa obispos, sus vicarios generales y 
provisores, loa superiores de ordenes religiosas y todo indj,_ 
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viduo perteneciente al estado seglar, no podían quedar suje
tos al fuero ordinario, sino que debían de ser juzgados con 
arreglo a la legislación canónica, lo mismo en pereonas que 
en sus bienes, lo cual daba origen a la creación de un poder 
civil autónomo e independiente del poder páblico, que conta
ba oon legislación, tribunales, patrimonio y vida propios. 

e) El fuero de le Bula de la Cruzada, se ocupaba de la recauda
ción de rentas o donativos, destinados al objeto para el que 
fue creado. 

f) El fuero de diezmos, encomendado a un juez eclesiástico deno 
minado "hacedor" que intervenía con el carácter de eubdele~ 
do del monarca, y ee ocupaba de recolectar las cantidades de 
dinero que se entregaban a la iglesia. 

g) El fuero mercantil, reglamentado por lae Ordennnzae deEilbao 
y que estaba ccnotituído por tribunelee de comercio indepen
dientes de los tribunales ordinerioo; se componía de unprior 
y de cónsules elegidos por los mismos comerciantes, en prime 
re instancia, y de un oidor en la apelación. · -

h) El fuero de minería que al igual que el anterior no era sino 
un privilegio reconocido a los mineros para que sus negocios 
quedasen sujetos a una jurisdicción especial autorizándolos 
para designar a aue propios jueces. 

i) El fuero de bienes moetrncoo, vacantes e intestados, cuando 
Carlos V por cédula de 11 de abril de 1950 y coni'irmado des
pués por les leyes de "recopilación" conocía de todo lo rela 
cionedo con estos bienes. -

j) El fuero de le Acordada, establecido en México a principios 
del siglo XVIII pare conocer de delitos contra la propiedad 
y contra las personas, escándalos públicoa, bebidas prohibi
das y salteamientos; ee componía de un juez y de varios ase
sores letrados que fallaban lae causas y ejecutaban por si 
mismos loe fallos. Lo caracteríotico de eete fuero consistía 
en que sus resoluciones eran inapelables y no tenia que dar 
cuenta de sus reao1ucionee. 

k) El fuero de le Santa Hermandad, creado con idénticas finali
dades que el anterior y que fue necesario establecsr paraper 
seguir a los malhechores en los cwninos. Se le dió este nom.:
bre como se le llamaba en Espefta, por que los habitantes de 
los pueblos se reunían en hermandad y elegían a sus funcion~ 
rioe independientemente de las funciones políticas que corre~ 
pendían al Estado. Aún se acostumbraba a principios de este 
siglo en diversas ciudades de la República la deeignaci6n de 
rondas parn cubrir el servicio de vigilancia en loa pueblos 
formados por los vecinos del lugar, y su uso fue una prácti-
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ca constante en el territorio nacional. 

1) E1 fuero· de la Santa Inquisición, creado en la Nueva Espalla 
al establecerse el tribunal del santo Oficio, que como el -
fuero monacal obró con absoluta independencia, inclusive del 
mismo virrey; se ocupa. de mantener el imperio de la le y de 
perseguir a loa ateos, judaizantes, herejes, relapeoa, etc. 
Sus funcionarios disfrutaban de una. manifiesta. inmunidad en 
sus personas, por que si bien ea cierto que tanto las audien 
oías como el Consej·o de India.s,solían enviar jueces visitado 
rea para sujetarlos al juicio de residencia y exigirles las
responeabilidades en que habían incurrido por sus abusos, el 
procedimiento sólo era nómina, por que generalmente disfruta 
ban de la. protección de los altos designatarioa eclesiástico 

m) E1 fuero de guerra que se aubdividía en fuero de ingenieros, 
de Artillería y de Ma.rina,cuya característica era la de man
tener la exclusividad en todo lo relacionado con laa funcio
nes militares e impedir que la justicia comll.n extendiese su 
acción a. personas pertenecientes al. Ejército. 

Además de loe fueros ya mencionados existían los de protomedica 
to, de Matrículas ·de San Blas, del Estado y Marquesado del. Vaii°"e 
de Oaxaca,;de gallos, de pelota, de conservadores, de mayorazgo 
Los mismos tribunales invadían constantemente la esfera guberna 
mental civil. -

La tercera garantís establece que ninguna persona o corpora
ción puede tener fuero, significó igualmente un•avance en bene
ficio del pueblo que sufrió a lo largo de nuestra historia las 
trágicas consecuencias de los privilegios concedidos a unoscu~ 
tos, quienes podían cometer cualquier acto delictuoso o violar 
un contra.to y eran sometidos a la jurisdicción del tribunal a -
que pertenecían, por J.o que se lee excluía del fuero ordinario 
a que pertenecía la violación. 

La cuarta garantía, deslindó el campo del "fuero de guerra" 
dándole unidad y suprimiendo el fuero ordinario militar y los 
fueros especiales y privilegiadoa de artillería, ingenieros, ID!!; 
rina y milicia. · 
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E) CONSTITUCION DE 1917 

México se convierte en un dilatado feudo regido por un autó
crata, dividido en departamentos gobernados por favoritos comun 
mente generales y subdividido en extensiones territoriales a la 
manera de cacicazgos. El pueblo se mueve y se arrastra sin aspe 
ranza de ver la renovación de tan odiado mecanismo político por 
más de treinta e.i1os ha medrado a la sombra del poder. 
Los comicios no son ni democráticos ni populares;votan loa afi
cionados y afiliados al dictador y sin son insuficientes, tan 
solo el Ejército suple las faltas en comicios pretorianos. 
Hay algán inconforme? el Ejército y los rurales cuya ferocidad 
criminal rivaliza con· la de las tropas,lo harán. "fugar" aplic~ 
dole la ley¡ si una voz viril y generosa protesta interpretando 
el pensamiento y la aspiración nacional, denunciando el abuso y 
el crimen, es ahogada en el cuartel; después ••• desaparece en. -
alguna tragedia macabra y misteriosa. 

Sale a la luz el Plan de San Luis declarando sin valor a la 
última elección desconociendo por ende a Don Porfirio Díaz y -
apoyando el principio de la "NO REELE'CCION", los obreros abando 
nan·. los talleres,los peones el campo,los estudiantes las aulas
y los profesionistas sus actividades para empuñar el arma que -
librará al pueblo. El 20 de noviembre de 1910 estalla la Revolu 
ción y el levantamiento es casi general. Asesinatos, peraecuci:g: 
nes, tomas de poder, revueltas, dan lugar a un militarismo que 
se enseñorea del país; todos los servicios públicos están pret2_ 
ridoe por que el dinero que ingresa está destinado al pago del 
numeroso Ejército. 

Pare 1913 se suspende la Constitución Política de la Repúbli 
ca Mexicana ya estando en calmu el país, Be instala en la Cd.de 
Querétaro el Congreso Constituyente, formulando su iniciativa -
el Primer Jefe del Ejército Constitucioneliata encargado del -
Poder Ejecutivo de la Naci6n, Don Venuatiano Carranza. 

En lo 35a. Sesión Ordinaria celebrada el 8 de enero de 1917 
se acuerda reformar el artículo 13 del proyecto de ConstitUci6n 
dado que la naturaleza de le Inetitución Armada obliga a cense:¡;: 
var la práctica de que los militares sean juzgados por militar 
y conforme a leyes especiales destacando la idea de que este -
fu~ro responde exactamente a la necesidad social que hace f orz~ 
aa su subsistencia; viene a constituir una garantía para la mi.:!_ 
ma sociedad, en lugar de un privilegio otorgado a la clase mili 
te.r, como fue en otro tiempo. 

Para algunos de los diputados que presentaron su voto parti
cular, el espíritu que los animó a procurar la reforma de este 
artículo fue el siguiente: 
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Pnra el C, diputado Francisco J. M~jica, el fuero de giierra 
ea un privilegio; un resquicio histórico del militarismo, que -
prevalecerá cuando la naci6n se encuentre en estado de guerra o 
cuando el Ejército se halle en campana en determinada región del 
paíe. Que la aplicación de las leyes militares parece aer hecha 
por loe tribunales civiles ya que en la suprema Corte de Justi
cia Militar son tan civiles en lo militar que ni aiquieratienen 
consideraciones de grado. Expone a la consideración eleiguiente 
proyecto de reformas al artículo 13: "Nadie podrá ser juzgado -
por leyes privativas ni por tribunales especiales. Ninguna per
sona o corporación puede tener fuero ni gozar máa emolumentos -
que loa que sean en compensación de aervicioa ~b1icos y estén 
fijados por la ley. Subsiste el fuero de guerra para los delito 
y faltas contra la disciplina militar, cuando la nación ae ene;!! 
entre en eetado de guerra o cuando el Ejército se halle en cem
pal'la en determinada región del país. (23) 

El c. diputado Calderón insiste en que el fuero de guerra 
no ea un privilegio y dice así: "No vengo a reclamar, señores, 
a reclamar un fuero, porque ya eatá en vuestra conciencia que 
tal fuero no existe, que la ley penal militar continuará siendo 
severa, pero no debemos tampoco, en materia a1guna, .considerar 
a nuestro actual Ejército Constitucionaliata con loa viaiaa del 
antiguo Ejército Federal ••• " Más adelante, en la parte medular 
de su discurso, ae pronuncia por la independencia de la juati
cia militar al hablar de esta manera: "Yo quisiera, se.llores, que 
la Comisión considerando detenidamente esta cuestión, modifique 
el dictamen en el sentido de que la justicia militar sea inde
pendiente del Poder Ejecutivo, independiente del Comandante Mi
litar de un Estado. Si vamos a instituir la Suprema Corto daJu~ 
ticia militar, bien sea designada por el Congreso de la Unión, 
o bien por la acción directa de loa ciudadanos, por el voto di
recto de loa ciudadanos, por el voto popular, será la Suprema -
corte de Justicia quien nombre todos los Supremos Tribunales Mi 
lito.res que sean necesarios para atender al servicio. a la adlaj,_ 
nistraci6n de justicia en toda la Repúb1ica, y que de estos tri 
bunales militares dependan los de primera instancia, pudiendo -
admitir un juez de primera :iinetancia o simplemente un juez ins
tructor, para que formule e instruya los juicios independiente
mente del Comandante militar y falle, si es que no se aceptan -
los Coneej os de Guerra". ( 24) 

(23) Cmnara de Diputados. Op.cit. p.712. 
(24) Idem.p.719. 
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El c. diputado Fausto en su discurso dice entre otras cosas 
"Hay delitos esencialmente militares como una agresi6n de un -
grupo de hombres a un centinela.¿Queréis que pueda ser castiga
da por un Juez del fuero común, a11n habiendo entre ellos indivi 
duos que pertenezcan o no al Ejército, civiles y militares? Es
enteramente ilógico. Hay hechos que son conexos con la diacipli 
na militlir; así pues, venimos a esta conclusi6n: que se va aper 
mitir que se castigue por los juzgados comunes n individuos que 
cometen delitos militares y atacaremos al organismo Ejército •• ~ 
El dictamen de la Comisi6n no debe traer innovaciones porque no 
tienen raz6n de ser. Si queremos conservar a este cuerpo glori~ 
so Ejército, debemos darle, no el fuero, sino sus tribunalea, -
lo que permite que se sostenga la disciplina, que tengamos una 
garantía completa de que ese cuerpo acepte responder a las neoe 
sidndes de defensa de la integridad del suelo nacional y de la
I'atria Mexicana". ( 25) 

El c. diputado González llega a tocar justamente la parte 
principal del problema cuando dice: "La disciplina militar es 
una cosa esencial en el Ejército, no puede haber Ejército sin 
disciplina militar, es esencial, es precisa, y es la que deter
mina su fuerza. Si nosotros abolimos al Ejército de la Rep~bli
ca, desde luego podremos destruir al código militar y las demás 
leyes conexas; Pero si queremos oonaervarlo, necesitamos una -
ley que establezca los tribunales militares, que juzgue los de~ 
litas cometidos dentro de la agrupación Fjército. No ea lo mis
mo un delito en el fuero común que un delito en el fuero milita 
y uso aquí la palabra "fuero" sólo por analogía, sin que sea -
precisamente un fuero establecido en que la justicia que debe -
hacerse sea distinta u la que se imparta en los tribunales comBc 
nes". Enseguida demuestra que tal fuero no es un privilegio y 
dice: 11 Lejos de serlo, pueden llamarse a esas leyes severas, d~ 
ras y aún contrarias completamente a la naturaleza del delito -
cometido y pueden ser todavía hasta más peligrosas para el sol
dado que para el civil o el individuo que comete un delito del 
orden común. Hnn quedado sentados los precedentes de que ennue!!_ 
tro país no ha habido nunca el fuero militar, que no existe ei 
vioio propiamente llame.do militarismo, por que ya el orador que 
me precedió en el uso de la palabra significó bastante bien lo 
que es el militarismo. "11'1s adelante se refiere al proyecto del 
c. diputado Múgica y huc« ver lo ilógico de ese proyecto al de
cir: "El proyecto del General Múgica de hecho si se refiere al 

(25) Ibidem.p.722. 

23 



fuero militar, no lo está dejando abajo. Afortunadamente nosxia 
te el fuero militar, pero si existiere, con su proy~cto lo deja 
ria completamente vivo, por que repito enteramente loe concepto 
del ciudadano Primer Jefe y pone únicamente como excepción el -
caso de guerra. Yo pregunto, seftorea diputados, en toda laá~oaa 
del General Díaz, ¿en qué mea, en qué día, o en que hora el E;Jei
cito dejó de estar en guerra en alguna da laa regiones del país? 
Entendido por guerra no la que declara el Congreso de la Unión 
oino la lucha armada en todas sus formas. Si a ésta se refiere 
el General Múgica, podría yo decirle que desgraciadamente en -
nuestra República loa ciudadanos armados tendrán que estar aiem 
pre luchando en pro de la paz en alguna región de la República
y, por consiguiente, bastaría en que aquella región hubiera el 
más ligero motivo, para que fuera aplicable el f'uero de guerra 
o el código militar que no suprimió en au proyecto ••• " ( 26) 

Por último, después de este brillante discurso el diputado 
González vuelve otra vez a referirse al fantasma que tantas ve
ces ha hecho mención y dice que apoya la idea de que "queden vi 
vos y en pie los tribunales militares en su simple expresión, :: 
tal como lo establecen los códigos, y queden establecidos los -
Consejos de Guerra Ordinarios y Extraordinarios, según los caso 
de· su competencia, y tanto los de tiempo de paz como los de tiem 
po de guerra, sin que esto constituya fuero militar, que es cor"ñ 
plctamente distinto". (27) -

He querido transcribir todos estos párrafos del Congreso -
Constituyente de 1917, porque me pe.rece indispensable tenerlo -
en cuenta, ya que son el espíritu mismo del precepto constitu
cional en estudio. De esta transcripci6n podemos deducir: 
lo.Que el mGncionado Congreao estim6 necesario la persistencia 
de los tribunales militares por ser indispensable para la disci 
plina militar. 2o. Que la discrepancia en el mismo Congreao se
origin6 únicamente por la idea que se tenía entonces y se tiene 
en la actualidad del significado de la palabra "fuero". 3o. Que 
este diversidad de opiniones pudo muy bien haberse resuelto con 
solo imprimir o cc.mbiar la palabra "fuero". 4o. Quedan sin emba!: 
eo, sentadas las bases en que descansará la disciplina militar, 
la que se fundamontará en las leyes que deberán expedirse como 
consecuencia del precepto constitucional. tantas veces mencionado 

(26) Idem.p.727-ST 
(27) Idem.p.729. 
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E;!. texto del artículo aprobado, que es el vigente, es el si 
guiente: -

Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribuna 
les especiales. Ninguna persona o corporación puede tener fuero 
ni gozar mas emolumentos que los que sean compensación de aervi 
cioa pdblicos y estén fijados por la ley. Subsiste el fuero de
guerra para loa delitos y faltas contra la disciplina militar; 
pero los tribWlales militares, en ningún caso y por ningún moti 
vo podrán extender su jurisdicción sobre personas que no perte:=
nezcan al Ejército. cuando en W1 delito o falta del orden mili 
tar estuviese complicado un paisano conocerá del caso la autori 
dad civil que corresponda. ( 28) -

El General Obregón sabe que sin un Ejército bien organizado 
no podrá iniciar la obra de reconstrucoión del país. Trata de -
poner coto a los desmanes, organiza la hacienda y reduce undiez 
por ciento a los haberes que pesan terriblemente sobre ulerario 
Esta reorganización provoca revueltas. En el período presiden 
cial del General Calles, comienza la labor escrupulosa de loa -
componentes del Ejército despt¡.és del \Utimo movimiento revolu -
cionario. El General de División Joaquín Amaro, Ministro de Gue 
rra y Marina presenta ante el congreso de 1925, las reformas -
tendientes a modernizar el Instituto Armado del país, aumentan
do su capacidad técnica y administrativa, así como su prepara-
ci6n profesional, depurando escrupulosamente la labor que ha e~ 
prendido de moralidad y disciplina, implantando sistemas inten
sivos de culturización por medio de academias, conferencias di
rectas y por radio, exhibiciones cinematográficas en los cuart~ 
·1es, la publicación sistemática de periódicos y revistas que di 
vulgan entre los oficiales superiores y subaltennos, lao doctri 
nas militares¡ se ha preocupado asimismo la Secretaría de mejo
rar el equipo de la tropa, de higienizar los cuarteles, de uni
ficar los armumentod y métodos de enseílanza referentes a los r~ 
glam~ntos técnicos. 

Así se obtuvo poco a poco el Ejército Nacional, con un con
cepto clarísimo de su función social. Desde un punto de vista -
sociológico resulta una sociedad perfecta con medios y finespr~ 
pios, que contiene en sí misma los tres poderes y correlativas 
fWlcioned pi•imordia.lea del Esto.do¡ desde el pWlto de vista poli_ 
tico, considerando al Estado como organización de lu sociedad, 

(28) Ibidem.p.699. 
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asi como de sus instituciones fundementales,las fuerzas armadas 
represent•n un fE.ctor de equilibrio entre loa di•1ersos organos 
capitales del Estudo, pues tienen como función prÍl:lordial. la -
defensa de las instituciones del propio Estado frente tanto a 
los peligros internos como e. los externoa, evitando la anSllqüia 
y el desorden y garantizando la tranquilidad necesaria para el 
pacifico ejercicio de las actividades ciudadanas. 

Bajo el prisma jurídico, el Ejército se traduce en una Ins
titución constitucional, ya que en primer término laa fuerzas -
e.rmndas están regu).adaa por un conjunto de normas de derechoque 
se armonizan en~re a! hasta formar UJ!l todo orgánico,que compren 
de una serie indefinida de relaciones transformadas en relaciD= 
nes de derr.cho y derivadas todas de un hecho único y fundamenta 
que como origen y bese de la institución la domina necesarismen 
te, gobernando su estructuro y dcsarrollo.{29) -
Este todo orgánico lo podemos denominar Estatuto Militar, en el 
cual las disposiciones esenciulcn que se refieren a las fuerzas 
armi>das están en los nrt!cUlos 5o., 13, 31 y 89 de la Carta Mag 
na. 

Aprecie.do con criterio filosófico, el Ejército ae inspira en 
la obligaci6n sagrada de contribuir a la defensa de la Patria. 
Si el soldado se declaro solidario de la Naci6n, ésta debe decl.a 
rnrse solidaria del soldedo, pue3 no se buscan ni se quierenm4S 
les tropas mercenarias para la salvaguarda de los bienes polí
ticos y sociales, y quienes más qué a la vez son los beneficia
rios, y estos son los ciudadanos. Del articulo 31 fracs. I yIII 
se establece unu fu~ión del concepto :filosófico "ciudadano- so~ 
dadoº. 

Finel.m&nte, considerado desde el punto de vista de la t~c
nica, e1 Ejército constituye un~ organización adiestrada, equi
pada y mc.~ntcnida en constante pericia. para el uso eficiente de 
las armns, de tul manera que se encuentre apto en todo momento 
para asumir la defensa del. Estado. Para el. eficaz desarrollo del. 
servicio y su necesaria prestación en determinados sitios geo
gráfica, hiGt6rica y socialmente e3trntégicos, las. unidades ar
madas se establecen con positiva fijeza y tienen una permanen
cia ininterrumpida en determinados territorioo o 1ugares como -
son: los campHmentos, aer6dromos, acua.rte1es, fortalezas, viva
ques, fábricas, talleres, depósitos, alm&cenes, oficinas y demás 
establecimientos de guerra,{30) 

(29) 

(30) 

Julián Bonnecase,Introducción al estudio del Derecho, con
cqito de institución jurídica, traducción de José M.Cajica, 
I'uebla. 1944. p,104, 
C6d,Jus.1~il. Art.57. f.II, incisos b) o). 
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Fero las fuerzas armadas no exi3tirían sin la disciplina -
militar ya que ambas se encuentran indisolublemente unidas,pues 
ea esta la que otorga carácter profesion~l al Instituto Armado, 
ya que sin ella solo constituiría un grupo transitorio de gente 
poosedorn de un poder m~terial b6lico, dispuesta al motín y al 
saqueo. El Dr. Véjer Vázquez define la disciplina militar en -
elocuente concepto como "el nervio vita.l del Ejército'', que no 
afecta la dignidad personal ni la entereza de carácter, por que 
su prop6sito es asegurar el cumplimiento de obligaciones dentro 
de un orden jerárquico, que es objetivo e :Unperoonal ya que no 
establece dependencia de una persona respecto de otra sinosubor 
dinaci6n de unos organos respecto de otros y que, puedea:f'lrme.r
merse, la disciplina vigoriza y define la personalidad del sol
dado porqu• entraBa una interdependencia necesaria en la que -
éste ae juzga como una unidad conciente que al obedecer no hace 
sino integrar una scci6n conjunta que es acci6n del Eatado.(31) 

Tanta importancia asume la disciplina, que en ella está ba
sado el anteriormente citado artículo 13 contitucional. 
La historia nos demuestra ~ue en las armas, la fuerzas de los -
ejércitos radien en su disciplina y por ello las falanges de -
Alejandro, las legiones de César o los Terc=os del Duque deAlba 
fueron invencibles. La contrapartida férrea ea el debilitamien
to de la autoridad militar, que coir.ciden casi siempre con lo. -
decadencia de los imperios; las guerras no fueron motivo de su 
desaparici6n sino la anarquía, a lo que expresa el Lic. José -
Aguilar Maya " ••• por que en la anarquía no hay vida firme para 
nada ni para nadie, ni para la lipertad ni pare. el poder, ni -
para los gobernnntes ni para los gobernndos".(32) 

De la disciplina se derivan ciertos elementoo de car~cter 
subjetivo como lo dice el Conde de la Cortina: la obediencia -· 
como la acci6n de ejecutar las ordenes o el mando de otra pers~ 
na, que es el fundemP.nto de le subordinaci6n ya que las ordenes 
no se discuten,se obedecen; un alto concepto del honor fundado 
en la dignidad del hombre que lo obliga a llevar con exactitud, 
con franqueza y resolución todoo loa debereo que las circunata~ 
cias le illlpongan; el valor que los hace arrostrar los peligros 
y despreciar las consecuencias de estos; el heroiamo, unuexigen 
cia al mili t:.r pues ha de perder la vida en defensa de un puesto 
cualqui~ra que sean las circunBt~ncias en que actúa si usi se -

(31) Autonomía dEl Derecho ~ilits.r, 1948. p.15. 
(32) Lu su~pensi6n de garantías, México. 1945. p.17. 
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le h11 ord<·nado; une. observancia de la ética profesional., el e.jer 
cicio correcto del mondo, sujeci6n al régimen de servicio.(33)-

Podemos concluir estss reflexiones con este pensruniento del 
Lic. Rafnel Mondrug6n: "Actualmente se puede establecer, axiomli 
tice.mente, que sin Ejército no hay Estado, sin Estado no hay de 
r<•cho, sin derecho no hay seguridad y sin seguridad no es poai::
ble la convivencia humnna en su significaci6n mlis alta". ( 34) 

(33) 
(34) 

Cartilla ?.:oral Mili tru:, 1845. p.13. 
Jlolet!n Jurídico 1.lilitar. La obligación del servicio mili
tar y la libertad del hombre. Tomo XIII, Nos.9 y 10, sep
tiembre-octubre de 1947. p.327. 
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F) LEGISLACION COMPARADA 

AL:E?MNIA. Antes de la legislaci6n nazi del Tercer Reich y de la 
República Social Ebert, la juriadicci6n pena1 milits.r conocía -
de toda infraooi6n cometida por militares en servicio activo e 
inolueo sin eetar en tal eituaci6n, si loe hechoe hacían refe
rencia a aquella época, es decir, que representaban relaci6n -
jurídica derivada de la propia eituaci6n del servicio. La esfe
ra de competencia atribuía a la juriedicci6n militar alemana, 
era de tipo amplio. 

República Democrática Alemana. Articulo 134. Ningún ciudadano 
podrá eer euHtraido a eus juecee legales. Loe tribunalea deexce 
ci6n quedan prohibidos. Los tribunales para caueas especiales -
no podrán ser destituidos mas que por el legislador, si ea que 
tienen que ser competentes para grupos de personas o debates ci 
tadoe con antelaci6n y de una manera general. -

República Federal Alemana • .Articulo 96. La Fedoraoi6n podrá -
orear tribunales disciplinarios militares con carácter de tribu 
nnlee d federales para las fuerzas armadas. No podrán ejercer
la jurisdicoi6n criminal mas que en caso de defensa, así como 
sobre miembros de.las fuerzae armadas que se hayan enviado al -
extranjero o. se hayan embarcado en barcos de gue=a.(35) 

INGLATERRA. Del delito en que estén complicados paieanoe y mil! 
te.rea, conoce el tribunal ordinario, lo que representa un abati 
miento o ausencia del fuero personal, pero si el delito es de ~ 
naturaleza militar, se divide la continencia de la causa y aJ. -
militar lo juzga el tribunal castrense y al paisano la justicia 
común. La juriedicci6n militar inglesa puede ser clasificada 
entre las de tipo restringido, que reducen la competencia aJ. -
conocimiento de los llamados delitos militares.(36) 

BELGICA. El militar está sujeto a su tribunal por delitos prod!! 
cidos en actea del servicio o fuera de ellos. Los extra~oe tam
bién lo están por delitos militares. Si delinquen ambos en con
junto, conoce la jurisdicci6n ordinaria, pero si ésta sobresee 
en cuanto al paisano, la militar juzga al aforado. Jurisdioci6n 
de tipo intermedio. 

SUIZA. Se admite el fuero personal para todos loa que están en 
servicio militar federal o cantonal y siempre a salvo la facul-

(35) Cámara de di:putados.Op.oit. p.7)6. 
(36) Calder6n Serrano. Op.cit. p.15. 
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tad del Consejo Federal para determinar por vía de excepci6n, 
que aunque eea militar el reo quede sometido a loa tribunales 
ordinarios. Y Tipo de competencia y jurisdiccional condicional. 

GRECIA. Le juriedicci6n comprende e loe militares en activo ser 
vicio. Si delinquen personas de distintos fueros, conoce la ju= 
risdicci6n ordinaria, salvo que el delito sea por su naturaleza 
contrario al servicio o disciplina militar. Reconocimiento del 
fuero por raz6n de la materia. 

Rlll!.ANIA. El militar no goza de fuero para loe delitos cometidos 
antes de adquirir tal condici6n y si delinque con extrafio,queda 
también sometido a la jurisdicci6n ordinaria. Jurisdicci6n res
tringida. 

ARGENTINA. La juriedicci6n a6lo comprende a las personas milita 
ree y se limita su ejercicio segdn oonvenio interneciona1¡::uand0 
el Estado intervenga u ocupe territorio de país amigo. La decl~ 
reci6n del primero está afectada de marcado sentido tendencioso 
incompatible con la soberanía que deben ostentar los tribunales 
militares para atraer a su fuero a toda persona responsable de 
delito militar, cualquiera que aes su condici6n. 

ESTADOS UNIJX>S. La jurisdicci6n militar conoce, segdn normas d~ 
finidorna de competenoia, de loa delitos de carácter militar y 
puede también conooer de loe deli toe comunes cometidos por mi.l.!, 
tarea, como por. ejemplo, el hurto, cuando afeote al buen orden 
del Ejército o °lesione la dieoipline militar. El tipo de ea.ta -
jurisdicci6n ce de carácter intermedio y correcto. 

ESPAffA. La juriedicci6n militar extiende eu esfera de competen
cia determinada por razón de la persona y el lugar. Su ejercioi 
es atribuído al Supremo Tribunal Militar. 
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CAPITULO ll 

FASES QUE INTIDRAN EL PROCEDIMIENTO PENAL CASTRENSE 

ASPECTOS FUNDAMENTALES 

A) PROCEDIMIENTO PREVIO A JUICIO 

B)· AVERIGUACION PREVIA 

C) PERIODO SUMARIO 

D) PERIODO PLENARIO 

1) PROCEDIMIENTO ANTE EL JUEZ 

2) PROCEDIMIENTO ANTE EL CONSEJO DE GUEIIRA 

a) ORDmARIO 

b) EXTRAORDINARIO 



ASPECTOS FUNDAJi!ENTALES 

Siempre ha sido de vital importancia la actividad que el -
Ejército deaempefta en la vida política de cualquier gobierno, -
pues el poder del Estado es uno solo, el militar, y si poder ea 
sinónimo de fuerza, lógico es que la ruerza del Estado 1'.nica y 
~xcluoivamente radica en las Instituciones .Armadas, por lo mis
mo se ha nfirmndo que el gobierno no ea sino la fuerza organiz~ 
dn. 

Esta institución no puede ni debe tener intervención algu
na ni en 1a direcci6n ni en la rea1izaci6n política por que no 
existe como 6rgano deliberativo ni como 6rgano ejecutivo, ea un 
mero instrumento de las directrices de los representantes del -
pueblo y de las autoridades constituidas de acuerdo a la Coneti 
tuoión del Fetado a 1a cual debe subordinarse. -

Su competencia se encuentra delimitada por los poderes Ej2. 
cutivo y Legislativo. EJ. Presidente de la Repáblica, Jefe Supr2_ 
mo de las Fuerzas Armadas, le corresponde nombrar, con aproba -
ci6n del Senado, oficiales superiores. del Ejército, A:rmada y -
Fuerza Aérea as! como loa demás oficialea; disponer da la tota~ 
lidad de la Fuerza Armada Permanente o sea del Ejército Terres
tre, de 1a Marina.de Guerra y de la Fuerza Aérea, para la segu
ridad interior y defensa exterior de la Federaci6n; y excepcio
nalmente, declarar 1a guerra en nombre de loe Estados Unidos M2. 
xicanos previa 1ey del congres·o de la Uni6n. A la vez dicho Con 
greeo tiene facultad para levantar y sostener a laa Inetitucio= 
nea Armadas y para reglamentar su organizaci6n y servioio.(37) 

(37) Const.Po1.Mex. Art.89. fs. IV, V, VI y VIII. 
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El legislador tuvo la intención de considerar a la Institu 
ción del Fjército como un Servicio Público, intención que al -
decir de Gaatón Jeze, solo ello basta para reconocer su existen 
cia, pero cuya noci6n conviene aclarar y para ello basta creemo 
a~ieiente apelar a la indiscutible autoridad de Thl8Uit, quien 
lo define como •toda actividad del Estado cuyo cwnplimientodebe 
ser asegurado, reglado y controlado por loa gobernantes, poraP.r 
indispensable para el mantenimiento de la solidaridad social y 
comunitaria.(38) 

Para García Oviado el Ejército como Servicio Públioo,en ra 
z6n a su importancia, es esencial. por que ae endereza a la rea= 
lizaci6n del fin político-jurídico del mismo Estado;en relación 
con la obligación por parte del Estado para prestarlos, ea obli 
gatorio¡ en razón de BU aprovechwniento por los partiou1area, es 
necesario; por la competencia para prestarlos, por esencia es -
exclusivo y por dieposici6n constitucional este carácter llega 
a lo radical ya qué según el articulo 118 fracci6n III., ni aún 
los Estados miembros pueden tener tropas ni buques de guerra; -
por razón de loa intereses que sirven, es general por que llena 
las necesidades de toda la colectividad; en cuanto a su capaci
dad, deeempeHa una actividad política a diferencia de lapolicia 
cuya funci6n ea esencialmente administrativa. 

Si bien ea cierto que el servicio que presta el ciudadano 
militar es para beneficio colectivo, los tratadistas de Derecho 
Constitucional 1mP"8Dan la teoria y consideran que la naturale
za jurídica del Ejército es de jerarquía superior a un simple -
servicio Pl1blico; que el sostén y base de todo poder ea el Ejé~ 
cito y su mando supremo que a15.n en las repdblicae incumbe solo 
al Jefe de Estado; que se trata de un organismo para la guerra 
y la guerra ea funci6n de la soberanie de modo que cuando el 
Ejército en nombre del Estado defiende su soberanía, es el Est!: 
do mismo en la más política y fundamental de sus aanifeetacio
nes, lo que vendría a ser la garantía de las otras garantías.(39) 

Antes de abordar el tema del presente capitulo, considero 
conveniente hablar de otros de loe aspectos del fUero castrense 
que ea el referente a la persona que se contrata para servir a 
esta Institución. 

(38) Lee Principes Generaus du Droit Administratif, T.II, págs. 
2 y es. citado por Ignacio llUrgoa, Las Garantías Individ~ 
les. p.413. 

(39) Boletín Jurídico Militar. México. Junio lo. de 1935. p.3. 
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"En la época del Ejército llamado ex-federal, lleg6 a sos
tenerse que el contrato de enganche era semejante al que cele -
bren los particulares, regido todo por la le7 civil y rescindi
ble por las mismas causas, no sujeto a 1'uerza coactiva en caso 
de 1nejecuci6n, sino resuelto como toda obligaci6n de hacer en 
la de pagar daftoe y perjuicios. Eata tesis :rue calificada en su 
época de profundamente destructora del Ejército. 
En una circular fechada el 19 de enero de 1931, el General y -
Lic. José Inocente Lugo, Jefe entonoea del Departamento de Jus
ticia sostuvo que: " ••• teniendo, además, en cuenta que loa en
ganches actuales de la tropa son propiamente contratos de traba 
jo no sancionables mas que en la forma estableoida en la Consti 
tuoi6n ••• • se declara no constituir ya delito la deeerci6n fue= 
ra de servicio. El Pacto Federal en su artículo 5o. dispone que 
"El contrato de trabajo s6lo obligará a prestar el servicio con 
venido por el tiempo que fije la ley, sin poder exceder de un= 
afto, en perjuicio del trabajador, y no podrá nxtenderae, en nin 
g11n caso, a la renuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera de
los derechos políticos o oiviles. La falta de cumplimiento de -
dicho contrato por lo que respecta al trabajador, s6lo obligara 
a éste, a la correepondiente responsabilidad civil, sin que en 
ningiS.n caeo pueda hacerse ooacci6n sobre su persona". El artÍC:!! 
lo 36 de la Ley Federal del Trabajo, establece que: "La falta -
de cumplimiento del contrato de trabajo, a6lo obligará al trab.!!. 
jedor que en ella incurra, a la correspondiente responaabjlidad 
civil, sin que en csso alguno pueda hacerse coacoi6n sobre su -
persona". Sin duda, que esta tesis es menos jurídica que la wi

terior, pero más profundamente destructora del Ejército. 
Vallartn en un.o de sus "votos" expresa: "No es ni con mucho, -
exacto que el enganohe sea un contrato como el que los particu
lares celebran, regido en todo por la ley civil, rescindible por 
las mismas causas que éstos, no sujeto a fuerza coactiva encaso 
de inHjecuci6n, sino resuelto como toda obl1gnci6n de hacer, en 
la de pagar daños y p~rjuicios. :Basta tener en cuenta que las -
obligaciones que produce son políticas y no civiles, pars reco
nocer que ese contrato obedece a reglas diversas de las establ~ 
cidas en el c6digo; siendo su objeto un servicio público, que -
no se puede abo.ndonar, la defAnaa misma de la l'atria, un servi
cio del que no se puede desertar, sin cometer un delito, entrsa 
do en ~l como uno de eus elementos constitutivos, el deber que 
el mexicano tiene de hacer esa defensa, deber susceptible de -
apremio; como ya lo hemos visto, el contrato de enganche no 
puede asimilarse a los que solo la especulación o la utilidad 
privada dan origen, a los que son extro.f'!.o~ a todo inter6a ¡rd.bl,! 
ce, a toda conaideraci6n propia del derecho político. Si sato -
no fuera así, la inejecuci6n del contrato de enganche, la deseE_ 
ci6n del servicio militar, ail.n al frente del enemigo, aolodaría 
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lugar a la acción de dailoe y perjuicios, nada máa ae neceeitaria 
para destruir por au baee el Ejército. Tan cierto me pe.rece eato 
que en mi propio concepto, decirlo es evidenciarlo. ¿Qué especie 
de Ejército seria aquel en que no s6lo por el peligro de la cam
pafta, por la fatiga del servicio, sino s\in por avereión a la dia 
ciplina, por dieguato con los jefes, por simple capricho, pudie= 
re el soldado pedir su baja con derecho a obtenerla, sin máa ra
zón que la de carecer ya de voluntad para cumplir su contrato? 
¿Qué dieciplina, qué orden pudiera haber, ni qué confianza pudi.!, 
re inspirar un Ejército en el que la deeeroi6n no fuera un deli
to? De eeguro que no ea. ese el Ejército que la Conetituoi6n con
eider6 neoeeario para la existencia de la República; de seguro 
que no seria es.e el F.jérci to a quien pudiera fiaree la defensa 
nacional. El articulo 5o. de la Carta Magna declara que el de 
lae armas ea un servicio piiblico, que puede eer obligatorio y la 
baee primera de la Ley Orgánica del Ejército eetableoe que ea -
eete una Institución destinada a defender la integridad e inde
pendencia de la Patria, a mantener el imperio de la Constitución 
y de.isa demáe leyee y a coneervar el orden interior; en oonseou 
enoia, como lo explica Vallarta, ee trata de un servicio público 
que coneiste en la defensa de la Patria y en la conservación de 
la paz interior, de modo que si el contrato de enganche tienepor 
objeto el deeempeilo de eee servicio público, lae obligaoioneaqU> 
en él ee contraen son de orden político y no c~vil y no puede ser 
regido por las normas del Derecho Obrero, porque contrato indiv:!_ 
dual de trabajo, según el articulo 17 de la Ley de la materia, es 
aquel por virtud del cual una persona se obliga a prestar a otra 
bajo su dirección y dependencia, un servicio personal. mediante -
una retribución convenida. La propia ley fundamental en la frac
ción XVIII de su articulo 123, previene que: "Los obreros de loe 
establecimientos fabriles y militares del Gobierno de la Repiibl.! 
ca, no estarán comprendidos en las dispoeicionoa de eeta fraccio 
por ser asimilados al Ejército Nacional, luego, en el pensamien
to mismo del Constituyente, estaba el que los miembros del Ej~r
cito no eon sujetos de DerPcho Obrero como opina el General yLic 
José Inocente Lugo. Más alhl, loa trabajadores que sirven al Eat~ 
do fuera del Fj~rcito, tembién estdn excluidos de la Ley Federal 
del Trabajo, según el articulo 2o. de este ordenamiento, y se r! 
gen por las leyes del servicio civil. 
En resumen puede decirse que el contrato de enganche .conforme nl. 
cual se hace el reclutamiento voluntario para el Ejército, no ea 
ni un contrato que pueda regirse por la ley civil, n~ menos por 
la ley obrera, eino un contrato de características propias, que 
se celebra con el propósito de prestar un servicio público de -
orden primario, como es el de la defensa de la Patria y de la -
conservación de la paz interior y que surtiendo obligaciones de 
índole política, debe ser regulado por las normas relativas del 
ratatuto llili tar. 
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El articulo 14 de la Ley Orgánica del Ejército, establece 
que: "El reclutamiento voluntario, ae formalizará en un contra
to de enganche, estipulándose que el soldado contrae la obliga
oi6n de servir: I. Tres anos en el activo. JI. Cinco nBoa en la 
Primera Reserva, y III. Todo el tiempo que lo necesite lanaci6n 
en tiempo de guerra; y el articulo 16 previene que: "Loa solda- · 
dos cumplidos podrán reengancharse voluntariamente, si elGobier 
no estimare ll.tiles sus servicios". "La Nación le ministrará eí" 
sueldo que :f'ije e los de su clase el Presupuesto de F.gresoa,que 
esté en vigor aai como el equipo general reglamentario, y le -
asistirá en sus enfermedades, Si durante el tiempo de aus servi 
cios, que será de tres anos, se inutu1izare en acci6n de guerra 
actos del propio servicio o como aonsecuencia de éstos, o falle 
ciere por lsa mismas ccuaaa, t6ndrá ~l o su :f'emilia, las penaio 
nea que lee conceden les leyes·de la materia. Queda sujetocomO" 
militar, a laa leyes del Ejército y sus-reglamentos, los que le 
serán leidos y explicados en la parte correspondiente, para que 
comprendan sus deberes y derechoa. Servirá eate documento de -
ple.na justi:f'icaci6n, ein que contra él pueda alegarse nada judi 
cial ni extrajudicialmente",(40) -

El militar considerado como individuo que forma parte deuno 
de los grupos sociales más importantes de la colectividad,grupo 
que posee la organizaci6n más perfecta, se encuentra tutelcdo -
en su condición humana y profesional por una nueva concepci6nde 
Seguridad Social que digni:f'ica y ennoblece su condición de ser
vidor público, asegurándole al mismo tiempo, contra las eventua 
lidades de la azarosa profesión a la que pertenece, -
Nuestro paie, que ae adelant6 a las naciones mas progresietas 
en el reconocimiento de los derechos sociales, los cuales intro 
dujo desde el silo de 1917 en los artioulos 27 y 123 de la Cons= 
tituci6n Federal, no podía menos que est~blecer disposiciones -
de Seguridad Social en beneficio de los integrantes del Insti~ 
to Armado y asi se fueron expidiendo entre otros, los siguiente 
Ordenamientos: como antecedentes las disposiciones relativas -
contenidas en la Ordenanza General del Ejército de 11 de dicie.!!! 
bre de 1911; Ley de Retiros y Pensiones Militares de 11 demarzo 
de 1926; Ley de Retiros y Pensiones del Ejército y Armada Naci~ 
nalea de 30 de diciembre de 1939; Ley del Seguro de Vida Milita 
de 6 de abril de 1943 y 29 de diciembre de 1950; decreto que 
cre6 el fondo de Ahorro del Ej~rcito de lo. de enero de 1936 Y 
su re:f'orma de 22 de junio de 1943; decreto que cre6 el llaneo -

(40) Op.cit. El. contrato de enganche. Por Octavio Véjar Vázquez 
p,10. 
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Nacional del Ejército y la Armada de 26 de diciembre de 1946; 
as! como les decretos que crearen la Direcci6n de Pensiones Mi
li tarea, crganiemc deeoentralizado y le Direcci6n General de Se 
guridad Militar de febrero 13 de 1962, dependencia de la Secre~ 
tar!a de le Defensa NacicnaJ. y la Direcci6n de Sesuridad Social 
de la Aramada de le. de julio de 1962 dependiente de la Coman
dancia General de la Al-mada. 
Ahora bien, el DerEcho Social Militar Mexicano ha llegado a eu 
culminaci6n al promulgarse la Ley de Seguridad Social. para las 
l"Uerzaa Armadas, de 28 de diciembre de 1961, que ha consagrado 
en un todo arm6nico el sistema completo de Seguridad Socia1,que 
protege en su totalidad 1oe riesgos que pueden sufrir loe inte
grantes del Instituto Armado, beneficiando igualmente a eue fa
miliares mea cercanos, otorgando a lea miembros de 1a comunidad 
militar un estatuto decoroso de bienestar, seguridad y permane~ 
cia. 

Peneamoo con André Gavet (L' art de commander) que aunque ai 
bien es cierto que e1 Ejército eiempre ha contado con miembros 
obedientes por convicci6n personal, sin rebeldías ni humi1leci~ 
nes, también lo ea que esa sumisi6n noble y digna no se prodiga 
que muchos militares no comprenden ni acpetan normas disciplina 
risa ineludibles por la misma naturaleza del Ejército y faltan
ª e1laa, dificultando 1a buena marcha y desarrollo de la Insti
tuoi6n. La reacci6n en este caso, debe ser eficaz y llenar loa 
fines que con ella se persiguen, tomándose en cuenta le natura
leza propia del medio en que se actda cuya esencia es la ener
gía, comprendiendo este término más que la severidad la oportu
nidad en la aplicaci6n. Esto solo se 1ogra con la ecci6n inmedi 
ta, que al decir del Dr. M.Campeano en su "Ensayo de Psicología 
Militar" que en el Ejército le necesidad de la obedienci& debe 
reducir la discusión y dar a loe jefes jerárquicos una autorida 
severa y sumaria. 

La sustantividad de la juriedicci6n marcial no ea sino una 
consecuencia lógica de la naturaleza peculiar del Ejército, ya 
que siendo un órgano constitucional excepcional, resulta indis
pensable que posea su propio fuero a fin de realizar debidamen
te su objeto, ya que requiere de una represión inmediata a tra
vés de un procese peculiar en el cual imperen la celeridad y la 
ausencia de formalidades dispendiosas. 

El jurista italiano Alfredo Rocco eefiala loe requisitos que 
debe poseer toda rama del orden jurídico que aspire a adquirir 
el rango de ciencia jurídica autónoma: "Fara que ténga fundame,a 
to la existencia de un cuerpo de doctrina 7 se le deba de cona,! 
derar como ciencia autónoma, neceeit~ y basta: lo.Que tenga am
plitud suficiente para merecer un estudio especial. 2o.Que ten
ga doctrinas homogéneas dominadas por conceptea generales que -
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ini'ormen otra disciplina.Jo,Qu~ disponga de método propio o esa 
que emplee conocimientos especislea para conocer la verdad cona 
titutivs del objeto de su investigación~. (41) -

La Jurisdicción de Guerra merece un estudio especial porque 
la norma jurídica tiende directamente a asegurar el mantenimien 
to de los fines esenciales de la Institución Militar, constituye 
un orden jurídico particular dentro del orden jurídico general 
del Estado. (42) 

Con caracteríeticae que le han sido atribuidas univeraalmen 
te como la "permanencia" cUJ'O significado de eatabilidad y exi
gencia de solidez imponen garantías de acierto, que a au vez se 
representan por competencia vinculada en intervención de elemen 

_tos de carácter técnico y ejercicio ponderado de atribuciones -
especiales da altas jerarquías militares,y la "especialidad"que 
determina la organizsci6n y actividad jurisdiccional con inter
vención de elementos militares que dotados de selecto espíritu 
y de justa conciencia de la sociedad Ejército y de los altos in 
tereses que ésta representa, cumplan su misión de juzgar, sin -
menoscabo ni sacrificio de loa más depurados dictados de justi
cia. (43) 

Su extensión· es considerabla,ya que el objeto de su estudio 
lo constituyen las disposiciones punitivas castrenses, directa
mente protectoras de la disciplina militar·, o sea de uno de los 
fundamentos esenciales dP. las Fuerzas ~ndas, por lo que inte
gran las disposiciones predominantes en las leyee.marciales,las 
que a su vez, estimadas en su conjunto, ocupan un rango tan im
portante en el ordenamiento jurídico del Estado, puesto que re
glamentan. la estructllra y funcion!lll>.tento de uno de sus organis
mos básicos, así como también tiene "facultad de declarar laley 
penal en una sentencia previo juicio, de darle fuerza ejecutiva 
a la declaración y de ordenar disposiciones adecuadas parahacer 
efectiva la aplicación de la ley penal". (44) 

Por otra parte, el estudio del Derecho Penal Castrense no -
solo requiere de una extensa preparación jurídica, sino tembién 
se ha seffalado un conocimiento profundo de las instituciones 

(41) 

(42) 

(43) 
(44) 

Principios de Derecho Mercantil, Parte General, traducción 
de la "Revista de Derecho Privado", .!l!éxicg, 1947. p.67, 
Vicenzo Manzini. Diritto Penale Militare, oit. Calderón 
serrano. Derecho Penal Militar. Parte General.México.1947 
p.16. 
Calderón Serrano, El Ej~rcito y sus Tribunales. p,19. 
Carlos Franco Sodi. El Procedimiento Penal Mexicano. 
Ed. Porrúa. Ano.1957. México. p.88. 
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militares; el tratadista de la materia no e6lo debe ser jurista 
sino ademae persona que conviva con los componentes del Institu 
to Armado y esté compenetrado de su espíritu peculiar; en otras 
palabras, el estudioso de los problemas jurídico-militares debe 
reunir aun tiempo las condiciones de ;jurisconsulto y de militar 
todo ello debido al cardcter eminentemente técnico de loa prece~ 
toe marciales, que se rigen por principios propios y homogeneoe 
que han producido una doctrina especializada, con un método tan 
par.ticular de investigación. 
En tal virtud, únicam~nte el elemento militar ea capaz de saber 
de conocer la materia y por lo tanto de juzgar de ella y sobre 
ella,eiendo así una necesidad la erección de la caetrenee Jurie 
dictto. -

Por BU Contenido Y en raz6n de las distintas autoridadoeque 
la aplican, la rama de que ee trata ee escinde en dos grandes -
brazoe: Derecho Disciplinario castrense que sanciona las faltas 
y el Derecho Militar los delitos. 
Del primero,Eugenio Florián nos dice: ~ue au único fin ee el de 
procurar la observancia de los deberes eapecislea propioede los 
miembros de dichas entidades. Si la conducta ilícita ee dirige 
a afectar el decoro, la tranquilidad o la convivencia, se conai 
derará de menor importancia, máe no se paaard por alto, por que 
ya que ea obligatoria la disciplina castrense, eu repreai6n ya 
tiene carácter gubernativo, puee corresponde a los jefes milita 
rea como facultad complementaria del mando, la impoaici6n de la 
corrección adecuada al infractor y no solo en un sentido derepa 
raci6n del bien jurídico lesionado, que por otra parte debe ser 
inmediata y eficaz, sino precisamente de ejemplaridad, como un 
medio positivo para obligar a loa inferiores al cumplimiento de 
sus deberes y conseguir su obediencia en todo momento ya que de 
lo contrario, al tolerarse estas faltas o posponer eu castigo, 
se quebrantaría la Institución en su columna vertebral, estruc
turada por el principio inviolable de la jerarquía. (45) 

La Ley de Disciplina del Ejército y Armada Nacionales y la 
Ordenanza General del Ejército, establecieron lo llamado un -
Consejo de Honor para castigar las ~altas graves en todas las 
Corporaciones y Dependencias de aquel. 

(45) El Art,27 de la Ley de Disciplina del Ejárcito y Armada N~ 
cionalcs estublece qur. cuando un militar cometa ful ta, el 
superior debe imponerle el correctivo que merezca, de con
formidad con esta ley y si aquel incurriera en un delito -
se procederá de acuerdo con la ley de Procedimientos pena
les en el fuero de guerra. 
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Del segundo,lo que es en ai Derecho Penal Militar, custodia 
loa valores del Estado, de la vida de la Naci6n, sobreponiéndo
se a loa bienes de la paraonalidad humana, Comprende loa delito 
enumerados en el Código de Justicia Militar, considerados como 
estrictamente marciales, ya que no pueden ser imputables sino a 
loa integramtes de las Jruerzas Armadas y adem's ester cometidos 
directamente contra la discipline militar, Delitos aomo le inau 
bardinaci6n,la deeerci6n,la cobardia,la inutilización voluntari 
para el aervioio,el euefio del centinela,etc., son actos u omi
aiomee que solBll!ente pueden ser realizados por militares, de -
manera que respecto de esta conducta profesional no existe duda 
de que ee refiere a la tipicidad delictiva propia, acorde con. 
la sustantividad del fuero de guerra. (46) 

Se observa que el vértice de la justicia marciaJ. se despla
za del delincuente al delito, del sujeto al objeto, en formatal 
que sin desconocer de manera absoluta la condici6n personal del 
infractor, la pena ae aplica substancialmente en proporoi6n aJ. 
dafio causado o que pudo causarse y en calidad de retribuci6n o 
castigo; por otra parte, el elemento subjetivo de la voluntad -
(dolo o·negligencia) no tiene mayor trascendencia, puea se esta 
blecon casos en que podemos calificar de responsabilidadobjet;;'.:. 
va, con el prop6aito de qu~ ninguna violaoi6n de disciplina mi
litar quede sin ser reprimida. 

El Estatuto ~arc1al establece variaciones en la olaaifica
ci6n de los delitos relativos, de acuerdo con la jerarquia del 
infractor y del ofendido, del lugar en el cual se consuma la -
v1olaci6n y el tiempo u oportunidad de realizaci6n. (47) 
Podemos citar el ejemplo del caso del homicidio que se cometi6 
por el inferior, ee denomina insubordinaci6n con vias de hecho 
causando la muerte del superior que se castiga con la pena m'
xima pero si la misma conducta ea actualizada por el superior, 
entonces se estima como abuso de autoridad causando la muerte -
del inferior, que merece una snnci6n menos radical. 

(46) Cod.Jus.Mil, Art.57. fs.I,II. ~oa tribunales militares co
nocerán de loa delitos previstos y penados por la leypenal 
militar y loa del orden com'dn federal siempre que fueren -
cometidos en los momentos de estar en servicio o conmotivo 
de actos del mismo. 

(47) Según el Lic. Calder6n Serrano. Derecho Penal Militar. 
Parte General, cit. p.68. Los motivos de rationae peraonae 
rationse loci y rationae temporia son loa que vienen inf o.i:: 
mBndo desde el Derecho Romano las legislaciones penales de 
guerra. 
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Todo esto tiene su apoyo en la protección de la jerarquía 
militar que debe mantenerse incólume, pues de otra manera se 
producir!a un notable relajamiento en la disciplina, •ya que 
la estructura colectiva del Ej6rcito y la mejor eficacia del 
servicio, han impuesto en toda ~poca y lugar la jerarquiza
ción en grado, respecto al personal, y la jerarquizaoión en 
el mando o función, ambas mediante la retribución y el reco
nocimiento de la potestad de unos elementos sobre otros, lo 
que está ligll.do a los conceptos de "superiores" e "inferio
res~ Los primeros ostentan autoridad y mando, y los segundos 
deben obediencia y subordinación. (48) 

(48) ~olet!n Jur!dico Militar, respecto a la jerarqu!a militar 
nos dice el Lic. Calderón Serrano, Derecho Penal Militar 
Parte Especial. Marzo-abril de 1957. 
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A) PROCEDilf.IENTO l'RFVIO A JUICIO 

·Pasamos a la parte práctica del Derecho en donde ae aplica 
la ley penal militar al caso concreto a travás de un conjunto -
de principios y normas legales que regulas las actuaciones juria 
diecionales de guerra. "Se hará por medio de un proceso que reqúl 
ere la concurrencia de tres elementos: -

A) Un 6rgo.no jurisdiccional legalmente constituido. 
Un tribunal que posea juriadicci6n in genere, aunque no sea 
competente en un caso concreto,pues basta con que tenga capa 
cidad subjetiva en abstracto. La primera consecuencia del -
Servicio de Justicia Militar ~us el desvinculauiiento de ella 
de los je~es militares. pasando su administración a letrados 
que no son militares de guerra. En 1882 al crearse el primer 
Código de Justicia Castrense, en el artículo 2873 del Libro I 
Titulo I, dispuso que la administración de Justicia Militar 
estuviera a cargo ••• 4o. de la Suprema Corte de Justicia Mili 
ter. La legielaci6n de 1933 correspondiente a la Ley de Ori! 
nizaci6n y Competencia de loa Tribunales Militares que es la 
que aotue.l:mente nos rige sefiala en su articulo lo. la justi
cia se adlninistra: 

I. Por el Supremo Tribunal ~ilitar, que ae constituye en pleno 
y los asuntos que no le corresponden se despacharan a lasdoe 
Salas. Se compone de cinco Ksgistrados Generales de Brigada, 
y lea incumbe de modo principal el conocimiento de la alzada 
la decisión de su competencia, acumulaciones y excuaaa delos 
inferiores, la absoluci6n de consultas y la reaoluci6n de in 
cidentes que ae susciten durante la ejecución. de sanciones.
Como atribuciones encontramos: "judiciales" por que en ellas 
resalta la actuación del 6rgano como tal; "inspectoras" ref.!!_ 
ridas al carácter superior 3erárquico del órgano, eobre los 
demas elementos jurisdiccionales que integran el fuero (49); 
"disciplinarias" consideradas anexas a las :funciones judici,!! 
les del Tribunal para disponer de un medio inmediato y efec
ti7o con que sostener su autoridad contra aquellos. que le -
desconozcan o menoscaben en la limitada cuantía que represen 
ten las ~altas (50); "de gobierno" en cuanto a que el Tribu:
nal provee a su mejor dessnvolvilniento y actividad como ele
mento corporativo militar. (51) 

II.Por loa Consejos de Guerra Ordinarios; 
III.Por loa Consejos de Guerra Extraordinarios y, 

IV.Por loa jueces. 

(49) Cod.Jus.Mil. Art.67. ~.IX.; 68. f.rv. 
(50) Op.cit. Arta. 92,93. 
(51) Idem. Art.68. i'e.I,IV,VI. 
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En esta fuero existe fuerte preponderancia del elemento le
trado sobre el militar. Conforme al erticu1o 60. del Reglamento 
para el Servicio da Justicie Militar de 1930, solo deberán ser 
abogados con titulo reoonooido oficialmente: el Procurador de 
Justicia Militar, los Magistrados del Supremo Tribunal, los Age~ 
tes del Ministerio Pdblico, loe Jueces Militares, el cuerpo de 
Defensores de Oficio,. al igual que loe Secretarios del Tribunal 
y de loe Juzgados. 
El artículo 2o. del Código da Justicia Militar se ocupa en con
templar a loe auxiliares de la justicia castrense que son los -
juecea penales del orden comán, la policía judioial militar y 
la com~, el Cuerpo Mádico Legal, loe peritos, loe intárpretes, 
el Jefe del archivo judicial y Biblioteca y las restantes pers.2 
nea a quienes por ley o reglamento se asigne semejanteceráctsr. 
El artículo Jl del citado ordenamiento establece explícitamente 
la jurisdicción auxiliar de los juzgadores ordinarios en luga
res donde no reside juez militar; practicarán las diligencies -
que se lee encomienden, para que el imputado no se sustraiga a 
la acción de la justicia o se pierdan las huelles del delito, y 
las que resulten indispensables pare fijar constitucionalmente 
le situeoión jurídica del inculpado. 

B) Une relación determinada de derecho penal. 
Ya que existe una violación de un precepto de derecho penal 
por una persone fisica (militar) a quien se le imputa la Vi,2 
laci6n y le relec.i6n de causalidad entre el agente del delito 
y le norma violada; y, 

C) Le excitativa o impulso del órgano regulador de la acusación 
en concurrencia con el órgano regulador de le defensa. (52) 

Toda la actividad jurisdiccional debe encontrar suepliceción 
cual es la finalidad de un proceso, pero se he llegado a conf~ 
dir con el concepto de procedimiento. 
El procedimiento tiene un contenido sustancial y uno formal. 
El primero sobre la actividad jurídica que se desarrolla en él, 
y el segundo, por el aspecto exterior de dichos actos; así "la 
forme -Maesari exFone- ea el revestimiento, el delineamiento -
exterior de las cosas, que presupone un contenido a1 que se -
adhiere. El proceso precisamente presupone y denuncia el ejerc,i 
cio de todo un sistema de facultades, funciones y deberes, cuyos 
elementos formales no son mas que un perfil o aspecto~(53) 

(52) Eugenio Florián. Elementos de Derecho Procesal.Eapai!a~934 
p.JB. 

( 53) Cit. por Vioenzo cevallo. "La aentenza Penale". Nepoli. 1936 
p.80. 
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El procedimiento penal se rige por loe principios como el 
de indiaponibilidad consistente en que el predominio está en -
manos de la autoridad que está obligada a decidir la cuestión y 
hacer cumplir su decisión, recurriendo a la fuerza si ea necees 
rio, atendiendo a la verdad comprobada en el tranecurso del pro 
ceso; el de inmediación de la relación entre el Juez y las per= 
sanas cuyas declaraciones tiene aquál que valorar (peritos, tea 
tigos,etc); el de Identidad Judicial de las personas físicas -
que conotituyen el tribunal durante el juicio y el principio de 
publicidad que comenta Chiovenda en cuento a las partee porque 
"los actos a través de loe cuales se deeenvuelve la relaoi6n prE_ 
ceaal deben ser necesariamente patentes para todos loa sujetos 
de ella" y en cuento a terceros ya 11ue "las diligencias de prue
ba y las vistas o audiencias deben ser p~blicaa, excepto en los 
casos en que el orden o las buenas costumbres exijan lo contra
rio". ( 54) 
El principio de concentración procesal con objeto de evitar la 
diseminación del procedimiento en una serie de actu~cioneo sepa 
radas, en caso de que surjan cuestiones proceealea accesorias Y 
por lo tanto no referentes al fondo, con lo que ae consigue una 
mayor celeridad o evitar actuaciones separadas unas de otras y 
que tanto el debate como las pruebas, ae descompongan en cues
tiones diversas. 

A la vez ae encuentra regulado en la ley adjetiva en sus "!: 
ticulos: 36, 122, 145, 435, 436, 482, 492, 505 y 506 doende se 
contienen los mandatos, constitucionales como lo son: del articu 
lo 14 ae desprenden las garantías de irretroactividad de las -
normas, de audiencia, de exacta aplicación de la ley en materia 
penal; del artículo 16 la garantía de legalidad latu aenau,re'll!: 
sitos de la orden de aprehensión expedida por autoridadjudicial 
del artículo 17 la expedita y gratuita administración de justi
cia; del artículo 16 la prisión preventiva¡ del articulo 19 los 
requisitos del auto de formal prisión; del artículo 20 lasgar~ 
tías del acusado; del articulo 21 la garantía de que la imposi
ción de las penas ea propia y exclusiva de la autoridad judicia 
del articulo 22 las penas que no estil.n contempladas en el c6di
go penal y la imposición de la pena de muerte a los reos de del.!_ 
tos graven del orden militar, 

(54) Cit. por Eduardo Pallarea,"Diccionario de Derecho Procesal" 
Ed, Po~a. Máxico. 1952. pp.408 y 434. 
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Como noe J.o sefial.e Calderón. serrano, "el Derecho Prooeaal -
Militar trata de armonizar hasta donde deeaanean 1oa límites de 
todo derecho de guerra, cuales ean, 1oe de seguridad y defensa 
de la Patria y aue instituciones fundamental.es, 1a PU87U' o coli 
ei6n que indeeoonociblemente existe entre 1oe intereses de1 Ej.i!'. 
cito, perturbados por e1 delito, y loe intereeee del reoceatren 
ae, turbador de aquellos y ee el Derecho Procesal de Guerra un
medio conciliador de unos y otros intereses enfrentados, marcan 
do loe principios y regles legales que ordenan el e.njuiciemien= 
to criminal mi1iter•. {55) 

Estos principios y reglas están besados en dos siatemesque 
ha adoptado el proceso castrense 

El sistema Inquisitivo tiende e1 esclarecimiento de 1os -
hechos con enjuiciamiento riguroso del acusado y procurandocomo 
fin primordial garantizar loa intereses de le sociedad emparados 
por la ley, informado de razones de necesidad y de utilidad, -
siempre de preferente interáa en Derecho Militar. En base aeate 
sistema inspirado está el proceso militar contenido en e1 Libro 
Tercero de1 Código de Justicia Militar de México de 1933. 

El sistema Acusatorio, propugne 1a observación escrupu1osa 
de un conjunto de garantías que determine un ejercicio un tanto 
equi1ibrado de la funci6n de justicie, ejercida por igual. a - . 
favor de la sociedad y del culpable; fundamentado por rezones -
de pura justicie de ineludible observancia en materia procesal. 
criminal tanto común como castrense. Se 1e reputa mee humano, -
progresivo y técnico. (56) 

En le práctica se ha adoptado e1 sistema mixto, caracteriz~ 
do por aceptar les reg1es del sistema Inquisitivo en e1 primer 
período del procedimiento (Sumario) y lo. del Acusatorio en el -
segundo periodo (P1enario o de Juicio). 

El Procedimiento Penal Castrense consta de cuatro periodos: 

A) Averiguación Previa. Práctica de las di1igencies legal.mente 
necesarias pera que e1 Ministerio Público Militar, siempre 
oyendo e1 perece.l.' del Procuro.dar Genernl. de Ju,.ticia, resue1 
va. ei ejercita o no le aco16n penal y en ceso a~irmetivo cog 
signe ante la autoridad compet~nte. 

(55) Derecho Procesal Militar. Edic.Lax. México.1947. p.15. 
(56) Op.cit. p.p. 16,17. 
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B).Sumario o de IDetrucci6n. Comprende las diligencias practica 
dae por el 6rgano juriadiccione.l con el fin de averiguar la
existencia del delito, la circunstanoia en que hubiere sido 
cOllletido y la responsabilidad o irreaponaabilidad de loa in
culpadas¡ 

C) Plenario o de Juicio. Se valoran las pruebas pnra que to.nto 
el Ministerio l"liblico precise su acusaci6n como la defensa y 
en caso de que el juioio se ventiJ.e ante el Juez se dictará 
sentencia o se constituya el Consejo de Guerra Ordinario o 
Extraordinario¡ y, 

D) Ejecuci6n. Desde el momento en que causa ejecutoria las.ente~ 
cia beata su completa aplicaci6n. 
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ll) AVERIGUACION PREVIA 

Como hn quedado sentado en el capítulo anterior, la disci
plina es el nerv:!.o vital del Ejército y en tornC> a ella gira la 
competencia jurisdiccional; cuando es af'ectada por la comisi6n 
de un delito son distintos loa sectores e intereses que sienten 
el estimulo de su actividad persecutoria. 
Por este motivo y por las atribuciones reconocidas a1 Mando de 
Guerra, éste iniciar~ por su parte la conatataci6n del propio -
delito mediante parte,denuncia,atestado o acta de consignaci6n 
pues si es útil a la conaervac16n y defensa a au cargo de la -
disciplina, sea investigado y perseguido. Por ser los intereses 
del Ejército los afectados en primer lugar, la acci6n penal no 
nace propiamente del delito, la facultad persecutoria tanto del 
Ministerio Público Militar como de los organos jurisdiccionales 
Juez o Tribunal., siempre estarán supeditados al mando sin que -
por eate motivo ae les reaten atribuciones a la repreaentaci6n 
legal dadas por la Constitución ~edcral en la persecución delos 
delitos para que eleve su acusaci6n a la autoridad competente -
ya que sólo as! podrá actuar en el esclarecimiento de los deli
tos y en la determinación penal de sus autores. 

El escrito contendrá una relación del hecho delictuoso; el 
nombre del delincuente y demás personas que estuvieron complica 
das en la comisión del delito, as! como el de aquellas que lo -
presencia.ron, tuvieron o pudieron tener noticia de él;todae las 
circunstancias que puedan coadyuvar a la averiguación del deli
to, calificaci6n de au naturaleza y gravedad y descubrimiento 
de los responsables, y las pruebas relacionadas con el hecho d~ 
1:1.ctuoao. ( 57) 

Como seria imposible disponer de un agente del Ministerio 
Público y elementos de Policía Judicia:J. en cada Partida, Desta
camento o Unidad Independiente, los Jefes y Oficial.ea del Servi 
cio de Vigilancia, Capitanea y Oficiales de Cuartel y Comandan
tes de Guardia, ante la alanna característica del delito milita 
disponen inmediatamente la práctica de medidas de evitación o -
oont1nuaci6n del dafio del delito, la consteteci6n de ~ate, del 
perjudicado, victime del hecho, medidas de eislruniento y seguri 
dad del delincuente, acudiendo a sus superiores inmediatos para 
dar parte del euceso, quienes ncordardn la consignaci6n de los 
hechos y del presunto culpable ante el Ministerio PúblicoMilitar 

(57) Cod. Jus. Mil. Art.442. 
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Permanente y éete con los elementos de la Policía Judicial a 
sus ordenes, lo consignará al Juez competente. 
Del ejercicio de la acción penal nace una relación jurídica de 
orden formal que ee desarrollará entre el órgano de acusación y 
el Juez o Tribunal¡ otra relación que vincula a éete con el in
culpado;y,por consiguiente,unarelación que se desenvuelve entre 
este 11ltimo y el Ministerio Pdblico Militar, sujetos prooesalea 
afinea en derechos y obligaciones. 
El ejercicio de la aoción puede extinguirse por divereosmotivos 
muerte del acusado, amnistía, prescripción y reaoluci6n judi
cial irrevocable. (58) 

Ante la: 
a) Existencia de un hecho u omisión que la ley castiga con pena 

corporal; 
b) que este hecho u omisión se bege del conocimiento de la aut.2. 

ridad por medio de denuncia o querella; 
c) que la afirmación del denunciante esté apoyada por persona -

digna de fe o por otros elementos de prueba que bagan presu
mir la responsabilidad del indiciado (59) 

el Ministerio Público radicará el asunto. Si no hubiere deteni
do solicitará orden de aprehensión. 

(58) Op.cit. Art.186. 
(59) Const. Pol. Mex. Art.16. 
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C) PERIOJXl SUMARIO 

Es un juicio informativo que es di.rige a descubrir y acre
ditar legalmente la ejecución del delito y de sus circunstan
cias esí como el descubrimiento de loa delincuentes. 
La instrucción habrá de celebrase rápidamente a fin de que al 
procesado sea juzgado antes de cuatro meses si ee trata de deli 
tos cuya pena no exceda de dos afios de prisión, y antes de un -
a.l'lo si la pena fuere superior a ese, ya que ea urgente la nece
eidad de r~etablecer la discipline sin la cual no puede eubsie
tir el Ejército, así como la conveniencia de la ejemplaridaddel 
culpable. Esta fase se deearrolla ante la autoridad judicial; 
el Ministerio Público pasa de eer autoridad en la feee anterior 
a eer parte en eeta etapa. Se practicarán las diligenciae ante 
los tribunales con el fin de esclarecer la existencia de loe -
delitos, las circunstancias en que se hubieren cometido y la -
responsabilidad o irresponsabilidad de loe partícipes. Lea fun
ciones instructorias están reservadas por regla general al Juez 
y regidas por el principio de autonomía de lea funciones proce
sales. 

El Juez Inotructor en posesión de todos los elementos indi
cinrioa presentados por el :Miniaterio.-.Pll.blico dictará el auto -
de incoación que contendrá: la expresión de loe funcionarioeque 
lo autorizan; fecha y hora en que se dicta; expresión de las di 
ligencies solicitadas por el Ministerio Pliblico y declaración 
que respecto de ellas hsga el Juez y eeftalamiento de las dili
gencies de recibir declaración al inculpado, con orden de au d~ 
tenci6n, si esta no hubiere sido interesada por el Ministerio 
Público y no existan motivos anticonstitucionales para ser lle
vadas a efecto. 
Entre las diligencias solicitadas por el Ministerio Público, l~ 
ventará las actas de descripción e inventario para reseilar loe 
objetos del delito (60)¡ le de inspección del lugar (61) y la -
de depósito (62), así como determinadas diligencies indicadas 
como ineludibles ye que su omisión determinaría nulidad de io 
actuado como sucede en los casos de delito de homicidio,lesione 
o robo, incendio,falsedad o felsificeci6n de documentos. 

(60) Cod. Jua. Mil. Arts.455-6. 
(61) Op.cit. Arta. 458-60. 
(62) Idem. Arte. 461-4. 
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González l!lletamente dice: El auto de radicación o incoación 
como se le llama en el enjuiciamiento caetrenee produce las ei
guientee consecuencias en el orden jurídico procesal: 
lo. Constituye el primer acto de imperio del Juez e inicia la 

apertura de la instrucción y del proceso¡ 
2o. Desde ex momento en que se dicta, el Juez empieza a disfru

tar de su libertad jurisdiccional¡ 
3o. Li11lita el período de privación de la libertad, por quedeede 

el momento en que se pronuncia dicho auto corren para el -
Juez los términos constitucionales de cuarenta y ocho horas 
(en el fuero castrense son veinticuatro) para tomar al dete 
nido su declaraci6n preparatoria, y de setenta y dos horas: 
para resolver su situaci6n jurídica mediante el auto de for 
mal prisi6n o el de libertad por falta de méritos; y, -

4o. Sujeta a lae partes a la potestad del Juez, con el fin de -
que el proceso se desarrolle normalmente. (63) 

El papel del Juez· como Instructor del proceso es buscar el 
conocimiento de la verdad y es por este motivo que dentro delas 
veinticuatro horas a partir de que el detenido fue puesto a eu 
dispoeici6n, en audiencia pública le tomará al inculpado su de
claración preparatoria haciéndole saber: 
I. El nombre de su acusador, el de los testigos que declaren en 

su contra, la naturaleza de la acusación, a fin de que conoz 
ca bien el hecho punible que se le atribuye y pueda contesta 
el cargo; 

II. la garantía de la libertad caucional en los casos en que -
proceda, 

III. el derecho que tiene para defenderse por sí miamo o para 
nombrar persona de su confianza que lo defienda, advirtién 
dole que si no lo hiciere, el Juez nombrará a un defenoor
de oficio; y, 

IV. el derecho que su defensor se halle presente en todas las 
diligencias desde ese momento en que se practiquen, así como 
al de revocar su nombramiento y hacer otro en cualquier es
tado del proceso; y que si nombrare a varios defensores, d~ 
berá designar a aquel con quien deban entenderse las dili
gencias. (64) 

No deberá pedírsele juramento o hacerle preguntas capcioeas 
ni hacer uso de la violencia o coacci6n, ni siquiera deberá exi 
girsele protesta de decir verdad, sino aolamente se le exhorta-

(63) Principios de Derecho Prooeaal Mexicano. 3a.ed. Editorial 
Porrúa,S.A. México.1959. p.205. 

(64) Cod. Jua. Mil. Art.492. 
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a producir"e con arreglo a ella y será interrogado haciendo las 
preguntas siempre directas. Tendrá la obligaci6n de responderla 
y si se niega a contestar, se le exhortará a que lo haga, haci
~ndole saber que su silencio en nada lo beneficia, y si persis
te en su conducta, se hará constar· en el seta de diligencia. 
Las partee tienen derecho a interrogar al acusado y el órgano 
Instructor tiene la facultad de desechar la pregunta si a su 
juicio fuese capciosa, asentando en este caso la pregunta fcrm~ 
lada. 

El Ministerio Pdblico allegará al Juez todos los elementos 
de prueba que en su concepto son convincentes para comprobar el 
cuerpo del delito y la presunta responsabilidad, de loa cuales 
la Suprema Corte de Justicia nos dice que, el pr1mero se puede 
objetivizar la conducta con total abstracción del dolo por medio 
de los elementos materiales del delito; y el segundo, como la 
demostración de una conducta imputable, antijurídica y culpable. 

Las pretensiones de la defensa son llevar al convenc1miento 
del Juez la improcedencia de que ae pronuncie el auto de formal. 
prisión fundándose en la falta de comprobsci6n del cuerpo del 
delito o en que las pruebas obtenidas sean insuficientes para -
hacer probable la responsabilidad penal del indiciado {princi
pio de oontradicción procesal). 

Durante el desenvolvimiento de eete, el Juez conocerá los 
m6viles de la conducta del indiciado en su aspecto de inculps
c16n, de stenusci6n o de exculpación s fin de determinar la si
tuación jur!dics que ha de guardar despuee del término de sete.Ec 
ta y dos horas. 

La detenci6n del indiciado no :puede prorrogarse aunque el 
Juez carezca de las pruebas suficientes para fundar su mandami
ento; el término es fatal y se cuenta de momento a momento, a 
partir del instante en que ae pone el detenido en la pris16n a 
disposición del Juez Instructor; su violaci6n se sanciona seve
ramente en la Ley de Responsabilidades Oficiales. 

El cumplimiento del término constitucional dar~ lugar a di~ 
tar tres tipos de autos: 

l) Del auto de libertad por falta de méritos, del que Calderón 
Scrrnno nos dice al respecto: "Percibimos claramente la oon
fusi6n dominante en la ley que presenta la libertad del det~ 
nido, primero, en forma provisoria que se convertirá en defi 
nitivs si practicadas diligencias en periodo posterior de -
ciento veinte dias no se obtienen resultados soueatorios, -
cuando es evidente que a partir de las propias actuaciones 
sumarias puede deducirse de manera meridiana la inculpabili
dad del acusado o la inexistencia del hecho perseguido o mo-
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tivos terminantes de extinción de aoci6n pena.1 y entonces, 
de plano debe declararse la libertad definitiva del deteni
do o preso y la terminación de actuaciones por sobreeeimien 
to de ellas sin dec1arnci6n de responsabilidades; de otro = 
lado, puede que·1ae partea nada tengan que instar y aún el 
mismo Inatruotor no tenga diligencias que practicar y en -
ta.1ea casos ea innecesario, y por ende inconveniente, guar
dar la finalización del término no poco dilatado. También 
considerW11os impropio, que se prevenga la obligación judi
cial de declurar si hay o no delito que perseguir, cuando -
ea ineludible que puede existir el delito y sin embargo,pro 
ceder el sobreseimiento del proceso por inculpabilidad de1-
encartado, asisteir1e excusa absolutoria o no incurrir en -
é1 condiciones objetivas de punibilidad o haberse determina 
do la extinción de la acción penal". (65) -

2) El. auto de sujeción a proceoo, cuando el delito no merezca 
sanción oorpora1 sino sanción alternativa que incluya una 
no corporal y sin restricción de la libertad del presunto 
responsable. (66) 

3) Si a resultas de 1aa diligencias practicadas se obtienen 
suficientes para comprobar e1 cuerpo del delito y 1a preeun 
ta responsabilidad y el delito amerite aanción corpora1,deñ 
tro del término constitucional de setenta y dos horas, se -
dictará e1 auto de formal priei6n que definirá 1a situación 
jurídica del indiciado y contendrá la fecha y hora exacta 
en que se pronuncie; 1os nombres de1 Juez que dicte 1a de~ 
terminación y del secretario que la autorice; la expresión 
del delito imputado a1 reo, por e1 Ministerio Pú.b1ico; que 
se haya tomado a1 acusado su declaración preparatoria con -
las formalidades legales; el delito o delitos por los que -
deberá seguirse el proceso y la comprobación de sus elemen
tos materiales; todos los datos que contenga la averigua
ción que baga probable 1a responsabilidad del acusado¡ 1a 
expresión de1 lugar, tiempo y circunstancias de ejecuoión Y 
demás datos que arroje la averiguación· que serán bastantee 
para comprobar e1 cuerpo de1 delito; que el delito imputado 
motive la imposición de pena corporal; que no esté justifi
cada, con prueba pericial, a favor del acusado, 1a existen
cia de alguna circunstancia excluyente, y que no se baya e~ 
tinguido la aoci6n penal. (67) 

(65) Derecho Procesal Militar. p.83. 
(66) Cod. Jua. Mil. Art.516. 
(67) Op.cit. Art.515. 
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"Por lo qui: respecta a su situe.ción activa en :filas,puesto 
o comisi6n militar pasará a corporación de sueltos o procesados 
Si el responsable del delito que se persigue tiene sefialadapena 
grave, se le mantendrá en prisión preventiva absoluta; si por -
el contrario, los cargos se debilitan o contradicen y aúnllegan 
a desvanecerse y destruirse, se rectifica el acuerdo de prisión 
bien de oficio o a inatnncia de parte, decretándose la "atenua
ción de la prisión" consistente en pasar al detenido a su propio 
domicilio o a banderas o cuartel" u otorgarle la "libertad pro
visional" condicionada a la garantía de :fianza personal o real 
(prendaria, pignoraticia o hipotecaria) (68), siempre que el 
ténnino medio de la pena corporal correspondiente a1 delito im
putado no exceda de cinco afias de priaión. (69) 

Ea muy interesante en loa planos del Derecho Procesal Mili
tar el problema de libertad provisional del procesado por que 
en él juegan dos :factores importantes que se contrapesan: uno, 
el de ejemplaridad del culpable, ligado a la sorpresa que pueda 
producir eu libertad y aún su vuelta a :filas después de haber -
delinquido, y otro, el interés del Ejército y el Estado de em
plear en el servicio a su servidor militar, aprovechando su rea 
dimiento y no malográndolo con su estancia continuada en prisión 
preventiva. (70) 

Todos los hachos que constituyen cargos al acusado se les 
llama criminativos o culpativos y los que son de descargo del 
acusado se llaman justificativos. 

Los hechos :físicos pueden servir como medios de prueba, de 
un modo directo bien sea que el hecho esté enlazado inmediata
mente con el hecho que se qUiere probar, o indirecto si no lo 
está tanto. 

El Juez Instructor debe asegurarse de considerar los puntos 
fundamentales en cada ocasión, primero la cuestión de hecho y -
seg>lndo, la cuestión de derecho. 
La primera cueeti6n consiste en asegurarse de que el hecho pue~ 
to a su consideración, ha existido en l1J8ar y tiempo determina
dos¡ le. segunda cuestión, consiste en asegurarse de que elhecho 
concreto de que se trate está comprendido y sancionado por las 
leyes expedidas con ahterioridad al hecho. 

(68) Idem, p.63. 
(69) Cod. Jue. Mil. Art.800. 
(70) Infra. p.63. 
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El Dr. C.J .A.Mi ttermaier, de:fine 1a prueba como: "la suma de 
motivos que producen la certeza en la conciencia del Juez. En 
el momento que examinan estos motivos, se efectúa en e1 ánimo -
del Juez una operación semejante a la que tiene 1lJ8ar en todo -
hombre que en los asuntos políticos de su país, procura convenr 
oerse de la verdad de ciertos hechos. En la certeza adquirida o 
por lo menea en probabilidades del más alto grado descansa nues 
tro juicio antes d,s entrar en relaciones con ciertas personas:
nhí está la base de nuestras especulaciones de toda especie, y 
cuanta mayor importancia tiene el negocio, de tanta más pruden~ 
cia usamos antes de obrar y mayores garantías de probabilidad 
exigimos. En esta inveatigaci6n de la verdad, el eapírituhumano 
puede compararse a una balanza en movimiento por circunstancias 
externas, y por las impresiones que del mundo exterior recibe 
el hombre en quien residen siempre las :fuerzas para pesar loe 
hechos". 

Podemos distinguir desde el punto de vista jurídico, tres 
elementos constitutivos do la prueba: el primero se re:fiere al 
medio o elemento material o intelectual para llegar al conocimi 
ente de la verdad del hecho o de les circunstancias o de laccsa 
de donde la con:t'esi6n del acusado será un elemento de prueba; 
loe dictámenes de los peritos; la declaración de los testigos. 
El segundo elemento se relaciona con la :forma o procedimiento 
con que deben realizarse los medios de prueba en el proceso. 
El tercero y último elemento está constituído por la suma de -
certeza que producen los medios de prueba en el ánimo del Juez. 

El acto que ae realiza en un proceso para buscar y estable
cer la verdad sobre el caso concreto que se investiga, se llama 
medio de prueba. 
El conjunto de normas que la ley señala al Juez para admitir y 
realizar en el proceso loa medios de prueba y para valorizarlos 
es lo que se conoce con el nombre de teoría legal de la prueba, 
es en otros términos el limite que se pone al arbitrio de1 Juez 
para que no pueda admitir ni emplear otros medios de prueba que 
loa expresa.mente señalados por la ley, así como para que en la 
estimación jurídica de los hechos, no de por probados sino sque 
llos que lo han sido por los medios y en la :forma-precisamente
ndmitida por la ley. 

En este período del proceso todo medio auoceptible de incor 
corarse a 1as actuaciones para determinar un estado de conoci-
miento de la realizeci6n de los hechos delictivos y de la culp~ 
bilidad del procesado, lo constituyen las pruebas. 
Si laa pruebas recogidas en la instrucción previa tuvieron como 
:finalidad que el procesado :fuera declarado :formalmente preso o 
puesto en libertad por :falta de méritos, las que se obtengan en 
esta :fase de instrucción formal servirán para ccndonaroabsolver 
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al enjuiciado o bien para decretar el sobreseimiento de lncauen 
El Juez Instructor ordena que al término de tres dína laa parte 
promuevan lo que a su derecho convenga y lna desahoguen dentro 
de loa quinco"díaa siguientes. (71) 

Se rAconocen como medios de prueba conforme al artícu1o -
522 del C6digo de Justicia Militar1 

I) Confesión Judicial (artícUlos 523 e 525 y 603) 
"Son pruebse planea" las declaraciones contestes de teatigoa 
"le confesión del reo", le copie autorizada de au filiación, 
su memorial de servicios y certificados de iil.tima revista de 
administración. (72) 

II) Documentos Piiblicoa y Privedoa.(artículoa 526 a 532 y 604 a 
606). 

"Aunque no exista prueba especial documental de que el acu
sado comandaba tropas, el hecho queda demostrado suficiente 
mente por el certificado del Comandante de su Regimiontoqüe 
expresa que el propio acusado en la fecha y ocaci6n de auto 
deaempeilaba una comisión del servicio, consistente en ircon 
aus fuerzas a otra plaza parn traer elementos de guerrapara 
la corporación. (73) 

III) Dictdmenes de peritos.{artículos 533 a 554 y 608). 
IV) Inspección judicial (artículos 555 e 557 y 607). 

Reconstrucción de hechos (artículos 558,559). 
V) Declaraciones de testigos (artículos 560 a 585 y 609 a 613). 

Careos (artículos 566 a 590). 
Confrontación (artíouloa 591 a 597); y, 

VI) Presunciones (artículos 598, 614 y 615). 

También ae admitird como prueba todo aquello que se presente 
como tal, siempre que a juicio del funcionario que practique la 
averiguación, pueda constituirla. Cuando éste lo juzgue necesa
rio, podrd por c1UJ.lquier medio legal establecer la autenticidad 
de dicho medio de prueba. cabe hacer notar que como nota carac
terística de la estructura jurídica del Ejército y de la prefe
rente atención que en el mundo militar tienen las cuestiones de 
servicio que se pudiera determinar cierta coacción en relación 
al principio rector de laa jerarquías militares. Ademds en el -
enjuiciamiento castrense el sentido de utilidad en la producción 
de loa nedios de prueba debe adaptarse a la realidad de la vida 
de cuartel y a los intereses y conveniencias de la disciplina 
del Ejército. 

(71) Cod. Jua. Mil. Art.617. 
(72) Sentencia del Supremo Tribunal Militar de lo. de febrero 

de 1943, Tomo IX, pdgs. 440 y as. del Eoletín Jurídico Mi
litar. 

(73) Op.cit. Sentencia de 7 de septiembre de 1942. p.173 y ea. 
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l)) PERIODO PLF.N.t.RIO 

Constituye la segunda fase del enjuiciamiento criminal en 
donde ee llevarán a cabo loe setos de acusación que correspon
den al Ministerio Público Militar defensor de los intereees del 
Estado¡ los actos de la defensa que impugnarán loe términos de 
la inculpación, llevando al ánimo del Juez o Tribunal la impro
ced!'ncia de aceptarloe¡y,los setos de decisión que le competen 
exclusivamente al Juez o tribunal en la misión de juzgar. 

Firme al auto de conclusión del Sumario, el Juez Ineti-uctor 
apremiará a las partea para que formulen sus conclusiones que 
presentarán sucesivamente en un término de cinco dias. 
La legislación militar no dice como deben formularse pero debi
do a que loa·fiecalee militares son letrados, por lo mismo tie
nen la obligación por el cargo que están desempenando de formu
larlas en una forma conducente, idónea, proponiendo les cueetio 
nea de derecho aplicando leyes, ejecutorias y jurisprudencia. -

La tesis sostenida por calderón Serrano nos eenala que en buena 
práctica procesal, las conclusiones o el escrito de calificar 
debe componerse por: 

El encabezamiento que comprenderé la mención del tribunal 
al que el escrito se dirige y número y demás carscterísticaedel 
proceso en que aquel se produce. 

Las conclusiones se fijarán en apartados numerados y corre
lativos y comprenderán: 

lo.Loe hechos que resulten del Sumario, su calificación le
gal y las citas de loe folios en que aparecen las dili
gencias de que aquellos se deducen. 

2o.La participación que en loe hechos hubiese tenido vcada 
procesado. 

)o.Si es de sobreseerse en la causa por haberse desvanecido 
los datos que sirvieron de base para el proceso. 

· 4o.Expresión de las circunstancias extintivas o modificati
vas de la responsabilidad criminal del patrocinado. 

50.Si la causa debe verse en Consejo de Guerra o en audien
cia verbal. 

60.El abono del tiempo de prisión preventiva, si se hubiera 
sufrido durante la tramitación de la causa. 

7o.Las responsabilidades civiles, si éstas fueran exigibles 
ente la Jurie·dicción de Guerra. 

Be.Las citas de las disposiciones legales aplicables. 

La solicitud o suplico del escrito deberá eetar dirigido. al 
Tribunal para que en· justicia acuerde tener por devueltas las 
actuaciones¡ evacuado el trámite de instrucci6n y producida la 
calificación y en su día, se sirva dictar sentencia conforme a 
lee conclusiones sentadas. 
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Por medio de 11 otro si 11 se propondrán numere.das las pruebas 
de que el Ministerio Público intenta valerae en el acto de la 
vista, siguiendo en su articulación el orden de ley y además -
anunciará su prop6sito de intervenir en las propuestas y articu 
ladas por otra parte, reservándose el derecho de renunciar en -
su caso a unas u otras o de demandar su práctica atIDque fueran 
renunciadas por su genuino proponente. 

El otro si terminará con la súplica de que se admitan las 
pruebas, acordándose su práctica en el acto del juicio y se con 
sid".re la protesta de intervención, adopci6n de prueba y renun= 
cia, que quéden sentadas. (74) 

Las conclusiones del Ministerio Público pueden producir los 
efectos de: 

a) Suspensi6n de actuaciones (sobreseimiento) cuando en el con
cepto del Ministerio Público las pruebas obtenidas o no fue
ron suficientes para acusar o se abstuvo de hacerlas y enton 
ces remite el proceso al Procurador General de Justicia Mili 
tar, para que exprese, dentro del término de lO días, si ccñ 
firma el pedimento o lo modifica orddenando actuar o sea ac~ 
sar. 

b) Lo mismo sucede en el supuesto de libertad absoluta que el 
C6digo de Justicia Militar regla.menta como incidente y que 
puede ser solicitado en tres hip6tesis a saber: 
l) cuando ee demuestre en la instrucción por prueba plena 

pericial una circunstancia excluyente de responsabilidad 
(empero, segÚn el articulo 608 el Tribunal calificará la 
fuerza probatoria de todo juicio pericial, así que la ple 
nitud no viene de la ley, como en el caso de otras proba:¡¡; 
zas, sino del convencimiento que el dictamen produzca en 
el juzgador); 

2) por desva.necimiento, con prueba plena asimismo de loa da
tos que s·irvieron de base para acreditar el cuerpo del d~ 
lito; y, 

3) por extinci6n de la acci6n penal (artículos 790 y 794 in 
fine que se refieren al caso citado en segundo término y 
que se otorga a la resolución de desvanecimiento con efe~ 
tos de cosa juzgada y consecuencia de archivo). En ambos 
casos, el Juez Instructor dictará el auto correspondiente 
que producirá efectos de sentencia absolutoria, ordenando 
la inmediata libertad del procesado y mandará archivar el 
expediente. 

(74) Derecho Procesal Milita.r.p.184. 
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Por razón de equiparación de las partes, a l~ conclusión 
del h'.inisterio Público corresponde la conclusión provicional 
de la defensa. Se presentará en el IDismo término de la contra
parte. Si no la presentare, el Juez la suplirá haciendo notar 
la omisión teniendo por evacuado el trámite en sentido exculpa
torio. Por correlación al del Ministerio 1'15.blico, el escrito de 
defensa contendrá los apartados siguientes: 

lo.Aceptación o negación explícita de los hechos expuestos 
por el L!inisterio Fúblico y exposición en su ce.so de los 
que se consideren aducidos del sumario; calificación le
gal de los sentados y seflalumiento por sus folios, de la 
diligencias de que se han derivado. 

2o.La participación que en loe hechos haya tenido el defen
dido. 

Jo.Expresión de las circunstancias extintivas o modificati
vas de la responsabilidad criminal del patrocinado, 

4o.El abono de prisión prev~ntiva, en caso de condena. 
So.Les responsabilidades civiles o su inexistencia, si la 

jurisdicción hubiere de producir sentencia sobre ellas. 
60,Las cites de ley que fundamentan las concluaiones. 

En el encabezamiento se expresará: el tribunal a que se -
hable, nombre y títulos que identifiquen la defensa, así como 
el ce.r~cter con que la representación se ostenta. 
En el 11 cuerpo del escrito" se relacionarán las conclusiones nu
meradas según la serie de requisi toa antes. indicados y en el -
suplico o solicitud se expresará la demanda para que la autori
dad tenga por devueltas las actuaciones y evacuado el trámite • 
de calificación y en su día dicte sentencia conforme a las con
clusiones sentadas. 

En el "otro si 11 de proposición de prueba deben rel.acionarse .. 
por orden de ley, aquellas de que se propone la práctica para 
el acto del juicio, suplicándose se verifiquen con intervención 
del articulante y seflalarse protesta de adhesi6n a la prueba -
contraria, con reserva del derecho de solicitar sea 11evada a 
efecto aunque la parte proponente la renuncio.ra, (75) 

Si el secrito de defensa está de conformidad con ei del fia 
cal. al respecto de delitos menos graves, se apremia la termina= 
ción del proceso, Si por el contrario, hay disconformidad con -

(75) Op,cit, p,p,193-4. 
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la conclusi6n del fiscal se expresarán estos. 
Te.mbién en el escrito de defensa se pueden alegar excepciones 
incidentales previas que por antonomasia son: excepci6n de cosa 
juzgada, prescripci6n del delito, aplicaci6n de amnistía, conce 
si6n de indulto, incompetencia de jurisdicci6n y cuaiquiera -
otra que deba resolverse de inmediato, como por ej. que el acu
sado presenta síntomas de enajenaci6n mental sobrevenida con -
posterioridad al hecho de autos que determinará la suspensión 
de las actuaciones hasta que el acusado recobre la salud. 

Se pueden presentar por medio de otro si del escrito de ca
lificaci6n o en escrito independiente, acompal'lado de los docu
mentos que la comprueben. Se da traslado a la representací6ncon 
traria, para que en el término de tres días, manifieste lo que
a su derecho convenga. Se abre término para la práctica de la -
prueba que no exceaerá de cinco días y dentro de los trea siSU;!_ 
entes la autoridad judicial dictará la resolucí6n del incidente 
de prevía y especial pronunciamiento. (76) 

La fase del debate o vista se desenvuelve,según sea el caso 
ante el Juez, ante el Consejo de Guerra Ordinario o ante el Con 
sejo de Guerra Extraordinario, siendo este último colaborador -
del Mando en el mantenimiento de la disciplina en las Fuerzas 
Armadas. 

(76) Cod. Jus. Mil. Art.720. 
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·1) PROCEDI!lI!'NTO ANTE EL JUEZ 

Como administradores de Justicia Militar, los Jueces para 
hacer uso correcto del arbitrio que la ley les reconoce, en la 
apreciaci6n y valorizaci6n de la peligrosidad del sujeto some
tido a su juriadicci6n, se requiere de eu formaci6n especiali
zada, lo que quiere decir, au capacitaci6n en las ciencias pe
nales, Deben completar su preparación científica con el estudio 
de las materias relativas a la personalidad del delincuente, a 
la técnica de la investigaci6n criminal, para estar en condicio 
nes de valorar los aportes que presten las diversas ciencias -
para la mejor aplicaci6n de la ley penal positiva. 

De acuerdo con la ley adjetiva, ostentarán el grado de -
General Brigadier de Servicio o Auxiliar y sus atribuciones pro 
ceeales consisten en la instrucci6n de los procesos de compe-
tencia propia y el juzgamiento tratándose de delitos sancionado 
con prisión que no exceda de un afio, como término medio, con -
auspensi6n o destitución como por ej. el delito de deaerciónque 
cometen los cabos o sargentos. 

Incorporada a los autos tanto la calificación fiscal como 
la de la defensa, el Juez Instructor dispondrá lo conveniente a 
la admisión de pruebas y su práctica dentro de tres dina. 
Citará a audiencia a las partes. Durante esta, se desenvolverá 
todo lo referente a las pruebas y manifestarán las partea si -
elevan a definitivas sus conclusiones, y si el acusado ha ale!!;!!; 
do en su favor, se declarará visto el asunto para que en ocho 
diaa dicte sentencia. 
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2) PROCEDIMIENTO ANTE EL CONSEJO DE GUERRA 

Siendo nuestra Ordennnza militar derivada de la Espeúlola, 
en la de 1768 habia dos clases de tribunales: Consejo deGuerra 
Ordinario que conocis de las causas criminales instruiadas por 
toda clse de delitos cometidos por cadetes e individuos de tro
pa; y Consej·o de Guerra de Oficial.ea Generales. 
En julio de 1875 se suprimieron y se instituyó el tribunal de 
primera instancia que conocía de: Consejo de Guerra de Oficia
les Generales, Consejo de Guerra Ordinario de Plaza y Consejo 
Ordinario de cuerpo. 

El primero tiene competencia en las causas instruidas: 
contra oficiales del Ejército y asimilados que no están reser
vados al Consejo Supremo de Guerra y Marina, contra oficiales 
retirados, contra individuos de l.as clases de tropas que osten
tan la cruz de San Fernando, y contra senadores, diputados de 
Cortes, funcionarios de orden judicial y funcionarios adminis
trativos. 

El segundo conoce de las causas contra militares no incor
porados a determinados llatnll6n o Regimiento o contra civiles 
que deben ser juzgados por tribunales militaras. 

El tercero conoce de procesos contra individuos afectados 
a una unidad tdctica, por delitos que no se refieren al servi
cio de plaza ni se cometan con civiles o con militares que no 
pertenezcan al propio cuerpo. 

EI Código Militar de 1901 contempla: "LoB delitos miJ.ita
rea que conforme a la J.egislación en vigor son juzgados por Co~ 
sejos da Guerra Ordinarios o de Oficiales General.ea, J.o serán 
en delante por dos Jurados Militares, de los que uno calificará 
el hecho y el otro aplicará la pena". 

El Jurado Militar :fue establecido por J.a ley de 19 de enero 
de J.869. 
El Jurado Militar Ordinario era competente para conocer J.oa de
J.i toe cuya pena excediere de arreBtc mayor, euspensi6n de eu 
empl.eo o multa. 
El; Jurado Militar Extraordinario podia juzgar de J.os del;i toe que 
tuvieran seftal.ada pena de muerte, cuando fueren cometidos en -
campal1a, cuando el acusado hubiera sido aprehendido en flagran~ 
te delito y la inmediata reprensi6n fuera necesaria para la ca~ 
servaci6n de la disciplina o el éxito de las operaciones., a ju.! 
cio de~ jefe superior de la fuerza de que se tratare. 

En l.a l.ey de 1901 los Consejos de Guerra Ordinarios tenían 
competencia para castigar los delitos. c~a sanción fu~se supa
rior a arresto mayor, suspensión de empl.eo de Oficialee yClasee 
y subBtituci6n de empJ.eo de Cabos y Sargentos. 
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Los Consejos de Guerra Extraordinarios conocen de los deli
tos que conocían los Jurados Militares Extraordinarios. 

Para el e.flo de 1933 que ae expidió el Código de Justicia 
Militar vigente ae contempla en su artículo lo. que ls adminis
tración de justicia ae imparte por los Consejos de Guerra Ordi
narios y por los Consejos de Guerra Extraordinarios. 

a) ORDINARIO 

Si de las conclusiones del Ministerio Público se desprende 
que el delito cometido contra la disciplina militar, como el 
abandono de servicio, es sancionado por la ley con pena supe
rior a un e.flo de prisión o su equivalente, será competente para 
conocer de ello.un Consejo de Guerra Ordinario. 

El Juez lo hará del oonocimiento del Comandante de la Guarni 
ción de su adscripción para que se cite a juicio por medio de= 
la orden general de la plaza y notificado el auto, las partes 
exhibirán una lista de testigos y peritos cuya declaración no -
solo aporte lo referente a los hechos sino que también depongan 
sobro la honradez, moralidad y buenos antecedentes del procesa
do. 

El Tribunal se integrará con mili tarea de guerra. El Preside 
té• con grado de General y los vocales de igual grado o de Coro 
na:¡., siendo miembro de la Armada Nacional por lo menos uno de = 
los cinco vocales propietarios y uno de los tres vocales suplen 
tes. (77) -
En la audiencia deben estar presentes el Juez, su secretario, 
el Agente del Ministerio Público, el acusado (salvo eni'ermedad 
o autorización del presidente, si aquel se niega a concurrir, -
para que se lleve a cabo el debate) y el defensor. A falta de -
éste y negativa del inculpado para nombrar otro, cabe se deaigr 
ne a uno de oficio o inclusive a un no letrado. (78) 
Deberán excusarse una vez instalado el Tribunal, loa miembros 
del Consejo que tengan impedimento para conocer de estos asunto 
y si en la composición del Tribunal se hubiere infringido algu
no de los preceptos legales que la determinan, cualquiera de -
las partes lo podrá imJ>U8Dar. 
A continuación se pasará lista de loa testigos y peritos citado 
la ausencia de alguno de ellos puede producir eventualmente la 

(77) 

(78) 

Acuerdo relativo al personal que la Secretaría de Marina 
debe proporcionar para la integración de loa Conaejoa de 
Guerra Ordinarios. 16 de marzo de 1940. 
Cod. Jue. Mil. Arta. 635-8. 
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suspensi6n de la audiencia y dar nueva cita. El presidente a 
quien compete la direcci6n de los debates, disfruta de faculta
des para emplear los medioS adecuados al descubrimiento de 1a 
verdad, con base en los postulados de honor y conciencia. Proce 
derá a examinar al acusado al que exhortará a producirse con -
verdad y tanto las partes como los miembros del Consejo podrán 
interrogarlo sobre los hechos que motivaron su presencia. 
Acto continuo el secretario del Juez Instructor dará lectura a 
las constancias procesales que acrediten el cuerpo del delito, 
a las conclusiones de las partea·, al decreto en que se ma.nda -
reunir el Consejo, asi como las constancias que las partes soli 
citen. Enseguida se procede al examen de testigos y peritos, -
tanto por los vocales como por las partes y si lo juzga neoesa~ 
ria el presidente, se practicarán los careos entre estos. 
Concluido dicho examen el presidente declarará abiertos los de
bates; tanto el Ministerio PÚblico como la defensa expondrán ex 
clusivamente sus conclusiones, en principio basadas en las que
presentaron al término de la instrucción teniendo facultad para 
retirarlas, modificarlas o alegar otra diversas debiendo expone 
las razones en que se fwiden. 
Finalmente, el acusado podrá hacer uso de la palabra si asi lo 
desea. 

Al Consejo de Gue=a, como tribunal de sentencia, pueden -
serle reconocidas atribuciones, sobre todo, cuando en su seno 
se ha situado elemento técnico de la justicia marcial, que ga
rantiza el acierto de sus declaraciones, desde un doble punto 
de vista, de hecho y de derecho o sea de justa apreciación de 
lo alegado y probado en el procedimiento y de ponderada y técni 
ca valorización de las conclusiones jurídicas del proceso; o -
bien, al propio Consejo de Guerra por consideración de ser tri
·bunal "lego", compuesto exclusivamente de personal militar no -
técnico en problemas de justicia, pueden serle regateadas eus 
atribuciones de 6rgano judicial de fallo y, sencillamente, som~ 
terle a su considerac16n "cuestiones concretas de hechos" dedu
cidas del proceso, según el parecer del técnico instructor del 
mismo, el Juez de la causa por medio de un interrogatorio judi 
cisl. 

Una vez que el presidente declara cerrados los debates, el 
Juez formulará un interrogatorio con las siguientes reglas: 

1.-Laa preguntas se referirán a los hechos que hayan motiv~ 
do el proceso y, de ningún modo a otros distintos de ellos; y 
se basarán en las conclusiones del Ministerio PÚblico y de la -
defensa, y en las constancias procesales; 

2.- si en las condiciones formuladas por las partes se en
contraren algunas contradictorias, el Juez lo declarará asi y 
sino obstante esa declaración, la parte que las haya formulado 
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no retirare ambas o algunas de ellas, para que tal contradic
ci6n desaparezca, ninguna de las contradicciones se incluirá en 
el cuestionario; 

3.-Los hechos alegados en las conclusiones del Ministerio 
Público o de la defensa, que no constituyen una circunstancia 
excluyente o calificativa de las determinadas por lu ley, o que. 
no contengan todos los elementos exigidos por ella para que una 
de esas circunstancias existan, no serán incluídas en elinterro 
gatorio; -

4.-cuando las conclusiones del Ministerio Público y de le 
defensa sean contradictorias entre sí, se podrán en el interro
gatorio las anotaciones necesarias p~ra que el Consejo no incu
rra a su vez en contradicci6n; 

5.-cuando los hechos contenidos en las conclusiones del Mi
nisterio Público o de la defensa sean complejos, se dividiránen 
el interrogatorio en cuantas preguntas sean necesari&a, paraque 
cada una contenga un solo hecho; 

6.-no se incluirán en el interrogatorio preguntas sobre la 
edad y sexo del acusado u ofendido, ni sobre si está debidamen
te comprobado el cuerpo del delito, ni acerca de cualquier otro 
trámite o constancia propios o exclusivamente del prodedimiento 
ni sobre circunstancias que pueden motivar la atenuación o agra 
vación de le penalidad. -

Los hechos a que se refiere esta fracción, los estimará el 
Juez en su sentencie con sujeción a las reglas de ln prueba -
legal, siempre que hays.n sido materia de las conclusiones delas 
partes, con excepción de las causas de atenuación, que si puede 
apreciar aunque no se hayan alegado; 

7.-la primera pregunta dEl interrogatorio ee formulará en 
estos términos: "El acusado N.N., es culpable de ••• "(aqui se 
sentará el hecho material que constituya el delito de que se -
trate); y si para que el delito se determine se requiere la con 
currencia de hechos o elementos diversos, se repetirá esa pre-
gunta tantas veces como fuEre necesario para hacer referencia ~· 

separadamente a cada uno de ellos; 
.. 8.-en seguida se pondrán les preguntas relativas a lae cir

cunstancias constitutivas, excluyentes y calificativas, en el 
orden en que hayan quedado mencionadas. 

Si para que una de eses circunstancias quede constituida ae 
requiere la concurrencia de diversos hechos o elementos aeobse~ 
vará lo mismo que para ese caso se ha establecido antes, encuaa 
to a la primera pregunta; 

9.-en el caso de tener que incluirse alguna circunstancia 
excluyente en el interrogatorio, la primera pregunta de él se 
formulará en estos términos: "El acusado N.N., ea autor de to.J. 
hecho", En tal caso la contestación afirmativa a esa pregunta 
equivaldrá a la dEclaración de culpabilidad, cuando se votene~ 

63 



·tivamente la excluyente o todas las excluyentes alegadas¡ 
10,-delante de cada una de las preguntas relativas a las 

circunstancias que h~yan ocurrido en la comisi6n del delito, se 
pondrá la palu.bra: 11 hecho materialº, ºconsti tutiva11 , ''3xcluyentl! 
"ciHificativa", según la calidad de la circunstancia contenida 
en la pregunta.(79) 

El Ministerio Público, la defensa y los mienbros del Conse
jo podrán conbatir la redacción del interrogatorio, y el Juez 
Instructor resolverá si accede o no a modificarlo. Leído el in
terrogatorio, encontrttndose los concurrentes de pie y la escol
ta presentando armas, el Presidente tomará a los vocales la -
siguiente protesta: 
"¡Protestáis bajo vuestra palabra de honor, resolver lea cueatio 
'nea que ae os van a someter, conforme a las leyes de la materia 
sin tener en cuenta la surte que pueda caber al procesado, mirnn 
do s6lo por la coneervnci6n de la disciplina y por el prestigio
del Ejército Nacional?". 

cuando loe vocales hubieren dado su respuesta afirmativa,el 
Presidente protestará a su vez, diciendo: 
. .. PROTESTO BAJO MI PALABRA DE HONOR RESOLVER LAS cmESTIONES 

QUE SE Jl!E VAN A SOMETER y lo demás contenido después de esta 
palabra en la fórmula anterior. (80) 

Acto seguido ae constituirá en sesión secreta de la cual se 
distinguen delimitadas funciones: la deliberación, la votación 
y el pronunciamiento de respuestas del interrogatorio. 
La deliberación comprende el contenido de los autos, resultado 
de la prueba y conclusiones de las partes, así como dar a cono
cer al Consejo les preguntas del interrogatorio para contestar
las y dar su voto particular. 
Si la contestación ha sido negativa, el Consejo entrega el pro
ceso y el acta del juicio, con todos los demás documentos reun1 
dos, al Juez, que si es Permanente cont"linua la tramitaciónpegún 
su competencia o la del Consejo de Guerra Ordinario y si no lo 
ea, el consejo remite lo actuado y el reo, por conducto delJefe 
o Autoridad que lo convoc6. al Juez permanente que se considere 
competente.(81) 
Si la contestación es afirmativa, el Juez formula las preguntes 
correspondientes a los hechos y sus circunstancias constituti
vas, excluyentes o calificativas, prosiguiéndose el procedimie!! 
to por los trámites establecidos para la sentencia del Consejo 

(80) Idem. Art. 668. 
(81) Cod,Jus.Mil.Arta. 708 y 709. 
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de Guerra Ordinario. 

Todoa los miembros tienen que votar, asentándose si fuera 
por unanimidad o por mayoría sea culpable o no el procesado, 
levantándose acta de todo lo acaecido durante la sesión. 
Terminada la sesión, se entregará al Juez el interrogatorio de
bidamente fundado para que formule los puntos resolutivos de la 
sentencia que se engrosará a los ocho días aiguientes. 

Reanudada la audiencia y encontrándese loe concurrentes de 
pie y la escélta presentando armas, se l~e íntegra la resolu
ción del Consejo levantándose acta. 

b) EXTRAORDINARIO 

Presenta características muy especiales. 
Como ya vi.moa, el Consejo de Guerra Ordinario se instituye 

en cuento a su designaci6n por el Mando Superior del Ejército, 
delegado en la Secretaría de la Defensa Nacional, miemtras que 
el Oonsejo de Guerra Extraordinario deriva del mando de la Uni
dad donde se opere. 

Será competente para juzgar delitos castigados con pena de 
muerte y convocarán al Consejo los Comandantes de Guarnición, ' 
el Jefe de un Ejército, Cuerpo de Ejército o Comandante en Jefe 
de Fuerzas Navales, y los de las Divisiones, Brigadas, Secoio
nee o Buques que operen aisladamente, siempre y cuando a juicio 
de ellos el acusado haya sido aprehendido en flagrancia o cuas_! 
flagrancia y por ese motivo sea inmediata la reprensión del de
lito ya que en el sitio o bloquep de una plaza o cuando la uni
dad naval se halle fuera de aguas territoriales se pusiere en 
peligro la existencia o conservación de una fuerza o el éxito .:. 
de una operaci6n militar o se afecte, perjudique o altere la sE_ 
guridad del lugar, 

El Jefe militar cita a la persona que fungirá como Juez y a 
su secretario para que procedan sumariamente. Recibido el pedi
mento del Ministerio P6.blico, consigna a lo(a) presunto (s) re~ 
ponaable (a). Requerirá del indiciado para que nombre defensor 
o en su defecto se le nombrará uno de oficio. Le tomará su de
claraci6n preparatoria, practicará las diligencias que le fuese 
posible efectuar a la mayor brevedad posible, para comprobar el 
cuerpo del delito y la presunta responaabilidad,·motivando el -
auto de formal prisi6n en su caso, que será inapelable, y cita
rá a los testigos y peritos que deban concurrir a la audiencia, 
para cuyo efecto las partea pueden entregarle listas de loe que 
requieran. 
La audiencia solo podrá suspenderse, pero nunca por mas de seis 
horas, por excusa de algón miembro del Consejo o imposibilidad 



de recibir de inmediato alguna prueba que se considere indis
pensable, de lo contrario el ?.residente examinará al acusado(s) 
per~tos y testigos y se dará lectura de lea constancias procesa 
les y una vez concluído el debate, tomará a los vocales la pro:: 
testa, rendirá ln suya y declarará cerrada la audiencia pdblica. 
En sesión secreta interrogará al Consejo acerca de su propia -
compet~ncia pare conocer del (los) delito (s) imputado (s), ei 
el órgano la rechaza, se enviarán las actuaciones a un Juez mi
li tarpermanente competente, si le acepta el Instructor formula
rá interrogatorio sobre los hechos materiales, las cirounstan
ci~s constitutivao, excluyentes y calificativas y deliberado y 
votado por el Consejo, se abrirá la audiencia y se dictará sen
tencia de conformidad con el sentido de la votación. 
La sentencia sea condenatoria sea absolutoria, es inapelable. 

Del acta de la audiencia, que ha de incluir el fallo, se en 
viará copia al Archivo del Detall de la corporación a que perte 
nezca el sentenciado y e la Secreta.ría de la Defensa Nacional o 
a la de Marina, en su caso. El expediente original se remitirá 
al Supremo Tribunal Militar sólo pare el efecto de fijar la res 
ponsabilidad de los funcionarios participantes en el juzgamien:: 
to, en caso de qu~ ejercite la acción penal el l':rocurador Gene
ral de Justicia. 

La autoridad convocante podrá bajo su responsabilidad, sus
pender la ejecución de sentencie, enviando un in:forme certific~ 
do y justificado de sus motivos a las Secretaríaa de la Defensa 
o de Marina quienes tomando en cuenta loa datos del proceso, el 
informe del Jefe militar que ordenó la suspensión y las necesi
dades disciplinarias del momento, dispondrán del cumplimiento 
de la ejecución o la colllliutación por prisión extraordinaria. 
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CAPITULO III 

ESTRUCTURA JURIDICA DE LA SENTENCIA 

A) DEFINICION DF ALGUNOS TRATADISTAS 

:B) ELll!ENTOS DE LA SE?ITENCIA 

C) CONDICIONES DE FONDO Y REUISITOS DE FORMA 



A) DEFINICION DE ALGUNOS TRATADISTAS 

Una vez reunidos los elementos que permiten i~erir indu
bitablemente la responsabilidad penal del procesado, el Juez o 
Tribunal culminará el proceso con un acto o más bien con una re 
soluci6n encaminada a ejercer sobre éste una influencia directa 
e inmediata,que tanto la dDctrina como la legislación la han es 
tablecido con el objeto de encerrar en ella diversos aspectos -
como son le pretensión punitiva estatal¡ la pretensión del acu
sado a la declaración de inocencia o encuadramiento de su con
ducta dentro de una tipicidad; y la pretensión del ofendido al 
ser resarcido del daño, con le finalidad, de que la autoridad -
competente mediante una valoración procedente, determine la ti
picidad ·e stipicidad de la conducta, la suficiencia o insufi
ciencia de la prueba, la existencia o inexistencia del hechocau 
sal entre la conducta y el resultado pare así establecer la cuf 
pabilidad o inculpabilidad del acusado, Es este seto de declar~ 
ción y de imperio el que pone fin e la instancie reamlviendo el 
asunto en lo principal denominado sentencia, 

Diversos autores la han conceptuado, unos haciendo énfasis 
en un elemento, otros desde su muy particular punto de vista, 
por lo que hago una releció~ auscinta de ellos pare darnos una 
idea completa de lo que ésta resoluci6n encierra. 

Para Manzini "la sentencia consiste sustancialmente enuna 
serie de silogismos cuya conaecunecia ú1tima ea la declaración 
de la ley penal al hecho", Continua declarando el autor italia
no, •sentencia es un ailogiBlllo,, cuya premisa mayor ea la ley, 
la menor ea el hecho y la deducci6n consiguiente es la combin~ 
ci6n de la primera con el segundo o sea, la aplicación de la -
ley, 
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Pero se observa justo.mente que el silogismo judicial no se puede 
esquematizar exactamente de ese modo, pues, para llegar a la for 
mulaci6n de aquellas dos premieas, debe el Juez o Tribunal lle-
var a cabo una serie de silogismos instrumentales cuyas premisas 
representan el silogismo final, o sea la conclusión". (82) 

Cabe sefialar al respecto que según los máa conocidos trata 
distas, el silogismo es una argumentación en cuyo antecedente -
se identifican dos términos a un tercero y en cuya conclusión re 
sul tan esos dos térmi.nos identificados entre sí". ( 83) -

Teniendo como base esta definici6n transcrita de silogismo, 
sin aceptar que la sentencia es un silogismo, la conclusión que 
resultara del mismo sería en todo caso la sentencia y nunca el 
antecedente en cuyos términos se identifica a un tercero¡ por lo 
tanto desde un punto de vista jurídico no es posible considerar 
la sentencia como un silogismo en sí, sino que lo que el autor 
pens6 decir es que la sentencia como figura 16gica pueda equipa
rarse formalmente a una serie de silogismos. 

Niceto Alcalá Za.mora y castillo dice: "Por sentencia en sen 
tido estricto, debemos entender la declaración de voluntad del -
juzgador acerca del problema de fondo controvertido y objeto del 
proceso"¡ la sentencia, que es el acto capital. del proceso,puede 
acr examinado desde diversos angules y principalmente desdeeetm 
dos: "Como acto procesal perteneciente a la clase de las resolu
ciones judicial.es, y como modo normal de concluir el ·el proceso, 
puesto qu~ el fin primordial de éste es la obtenci6n de una sen
tencia con autoridad de cosa juzgada y que en su caso se lleve a 
ejecuci6n". (84) 

Enrique Jiménez Asenjo, explica: "Es el. acto procesal de -
carácter jurisdiccional que cancelando la instancia proces~l, -
afirma o niega, absoluta o relativamente, la existencia del obj~ 
to procesal aducido por las partes y, consecuentemente se absuel. 
ve o se asocia al hecho la pena correspondiente como su cense- -
cuencia natural, en cuanto es expresión de la voluntad de la ley 
según las circunstancias del delito y acusado que se consideran 
probadas". ( 85) 

Eugenio Florián, dice: "El concepto mas general de senten
cia es el de decisi6n jurisdiccional, pero es muy vago. 

(82) 

(83) 

(84) 

(85) 

Vincenzo Manzin~.- Tratado de Derecho Procesal Penal. 
Ediciones Jurídicas, Tomos IV, p. 485. 
Fernando Sodi Pállares 0 Apuntes de lógica. México 1952. 
p.31. 
Alcala Zamora y Castillo. Derecho :Procesal Penal.T.III 
pp.236-7. 
Ezu-ique Jiménez Asenjo. Derecho Procesal Penal.Vo~.!I. 
p.323. 
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Para concretarlo se podría hacer una investigación doctrinal, 
pero no serviría de ~ucho. Lo mejor es atenerse a los prece¡r 
tos positivos y en ellos se concretará más el concepto de sen
tencia. En substancia, le sentencie. ea la definición de la rele. 
ción jurídica procesal (total o parcialmente) o de le relación
jurídica objeto principal. del proceso (y de las accesorias, o ·. 
de las dos conjuntamente". ( 86) 

Miguel Fenech, la elabora ea la siguiente forma: 
"Sentencie es el acto procesal del órgano jurisdiccional consis 
tente en la emisión del juicio de éste sobre la conformidad o 
inconformidad de las pretensiones punitivas y de resarcimiento, 
en su caso, con el derecho material, y en 1a declaración de vo
luntad del mismo sujeto de que se actúen o denieguen dichaspres 
taciones". (87) -

Rafael de Pina, define: "La sentencia es el fin »normal del 
proceso. El contenido de la sentencia está formado por un razo
namiento (elem~nto lógico y un mandato sea el acto de autori
dad?~ (88) 

B) Para Manuel Rivera Silva los elementos que componen una 
sentencia son: 

a) El de conocimiento o sea la actividad que realiza el Ó!. 
gano jurisdiccional para conocer los hechos jurídicos 
que quedan acreditados a través de las reglas jurídicas 
y con justificada razón pues es m1l3' posibl.e que existe. 
un hecho realmente y jurídicamente no, por carecer de 
pruebe.e a las que la ley les concede eficacia. 

b) El lógico, para enteneder este segundo elemento consid~ 
ro sea. necesario saber que es le. lógica y esta signifi
ca desde el punto de viste. etimilógico "la ciencia del 
discurso". Ya desde Santo Tomás la define como el arte 
que dirige los actos de le. rezón y por medio del cual -
el hombre, en el mismo acto de le. razón, procede fácil 
y ordenadamente y sin error". Por consiguiente Sodi Pe.
llares, nos explica que le. lógica. es une. ciencia, que 
nos de. normas para ordenar rectamente los actos de la -
mente e. fin de poder raciocinar con rectitud.(89) 

(86) Elementos de Derecho l'roceae.l Penal, e/f, p. 400-l. 
(87) Derecho l'rocese.l Penal. T.II. p.567. 
(88) Op.cit. T.II. p.568, 
(89) Apuntes de lógica.. p.l. 
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Migu"l Fenech nos dice que el elemento lógico: "consiste 
en una operación mental de los sujetos jurisdicnetea del órgano 
jurisdiccional•. (90) 

Eu;¡;enio Florián en ralación a ln condición lógica de la -
sentencia, nos dice: "que ésto. ha de concebirse como un comple~ 
jo de raciocinios, como una manifestación de la· razón". (91) 

De aqui deducimos que el elemento lógico es pues un conjun 
to de raciocinios que efectúa la mente del Juzgador a !in de es 
tsblecer el sitio que corresponde al hecho jurídicamente compro 
bado. -

c) La voluntad o elemento autoritario. De acuerdo con este 
elemento, González :Bustamante nos explica que el elemen 
to volitivo es la manifestación de voluntad aoberanad0i 
Estado que tiene que cumplirse. (92) 

Manuel Riveru Silva, dice que el momento de voluntad "se -
ubica en la actividad quu realiza el Juez al determinar cual es 
la consecuencia qu" corresponde al hecho ya clasificado dentro 
del marco que la ley establece". (93) 

Por tanto, considero en cuanto al acto de voluntad ea el -
momento en que el órgWlo jurisdiccional decide cual ea la pena 
que tienP- que pw·gar W1 acusado de acuerdo a los hechos ya raci 
ooinados, o tembi~n en todo caso absolverlo. -

De acuerdo con lo expuesto, en relación al elemento lógico 
y volitivo, es menester aefialar que hay autores que t~atan de 
indicar que el elemento lógico es el l1nico que existe, ya que 
en la sentencia hay una exclusiva interpretación lógica de pre
ceptos jurídicos, la cual da por resultado una sola decisión. 
Sin embargo, la situación dada en el sentido de que el elemento 
lógico es el exclusivo, dn lugar a multitud de críticas, entre 
las que se encuentran las de Eugenio Florián, quien explica que 
la sentencia "no puede estar por completo abandonada a la lógi
ca, pues ésta con sus rigores lleva consigo a veces a conclusi,.Q 
nes inconciliablee con l"- realidad de la vida". ( 94) 

(90) Idem. T.II. p.567. 
(91) Op. cit. p.399. 
(92) Principios de Derecho Procesal Penal M.exicnno. p.~232. 
(93) El Procedimiento Penal. 2a. ed. Ed.Porri1a. M.éxico.1958. 

p.246. 
~94) Idem.p.399. 
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Y Couture sefiala que ln 16gica juega un papel importante 
en toda actividad intelectual, pero su funci6n no es exclusiva. 
Ni el Juez es una máquina de razonar, ni la sentencia una cade
na de silogismos. Es, antes bien, una operación huinnna, de sen
tido preftJrentemente critico pero en el cual la función más im
portante incumbe al Juez como hombre y como sujeto de volicio
nes. (95) 

Hans Kelsen nos explica que: "La interpretaci6¡¡ de lo ley 
no tiene que incluir necesariamente a una decisión única como 
1a sola correcta, sino probablemunte a varias decisiones que son 
todas, en cuanto sólo se ajustan a la norma a aplicarse del mis 
mo valor, bien que solo una de ellas llega a ser derecho positi 
vo en el acto de la sentencia judicial y la elección entre tan= 
tas resoluciones posibles, encierra el acto de voluntad". (96) 

Tanto el aspecto lógico como el autoritario no siempre han 
sido apreciados en las manifestaciones históricas de las senten 
cias militares, pues en un principio y por razones fáciles de -
comprender, el matiz autorito.rio era tan manifiesto, que las re 
soluciones se producían con texto simple 7 terminante de manda-; 
to o decreto de la autoridad del Consejo de Guerra o de la auto 
ridad militar pero a medida que los ejércitos tuvieron carácter 
permanente y que sus 6rganos jurisdiccionales fueron tomando -
marcado relieve de órganos de justicia, lss resoluciones funda
mentales o sentencias, fueron adquiriendo todo el cuerpo que la 
actuación judicial militar ganaba al recoger y condensar todas 
las cuestiones que el procedimiento instrido se comprenden, se 
ofreció de manera impresionante y obligada, la necesidad de pr~ 
ducir el texto de la sentencia, en reflejo de la ordenación si~ 
temática deducida, y surgió con toda importancia el aspecto y 
elemento lógico de la resolución y el imperativo de que la sen
tencia fuera fundada y razonada. (97) 

En el ejercicio de las funciones de enjUiciamiento y san
ción que sobre los hechos y cuestiones de un proceso marcial., 
los aspectos autoritario y lógico, están representados por e1 
acto de autoridad y de fuero característicos del Tribunal.Mili
tar, al basar la responsabilidad del delincuente conforme a loe 
dictados de la ley de Guerra. 

(95) Artemio Moreno. Doctrina y práctica del procedimiento 
penal. T.II. p.450. 

(96) Rivera Silva. Op.cit. p.246. 
(97) Ricardo Calderón Serrano. Derecho Procesal Militar.p.255. 
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Consecuentemente tanto el elemento l6gicc como el de volun 
tad, juegan un :papel importante como elementos de la sentencia
penal, pudiéndose agregar que el l6gioc es, tal vez el más im
portante y así lo trata de establec~r González Bustamante al se 
flalar: El elemento lógico, "a que cuando constituye el fundameñ 
to del falle, debe contener les razonamientos legales 'en que = 
se apoya, pues ne basta con que exprese la voluntad del Estado, 
si ne se encuentra regida por una apreciación lógica y jurídica 
de les hechos". (98) 

Sin embargo, creo y considero que lea des elementos juegan 
unppapcl importante en la sentencia, pues el lógico mediante -
esos raciocinios nos va a sefialar cuá1 es el hecho que seencue!! 
tra dentro del sistema jurídico y el volitivo nos va a indicar 
cuál es la consecuencia que se le va a dar a ese hecho ya encu!!_ 
drado en ese marco jurídico. · 

También es importante señalar que en el momento cuando el 
órgano jurisdiccional mediante esos raciocinios va a establecer 
que hechos van a quedar acreditados a través de las reglas juri 
dicas y al venir el acto de voluntad o elemento autoritariccomo 
lo llama Florián, o sea la consecuencia que va a corresponder a 
ese hecho jurídico ya clasificado en el sistema jurídico compre 
bada, el Juez ne va a sujetarse a un rigorismo legal, ya que eñ 
la sentencia penal no interesa conocer el delito come entidad -
abstracta ni las consecuencias que hubiese podido producir, ni 
al delincuente considerando de un modo genérico, sino al hombre 
y por tanto la sentencia debe ser un documento de convicción r!; 
zonade, como ya lo hemos apuntado anteriormente. 

En sustancia, es menester indicar a virtud de la interpre
taci6n que el Juzgador hace del derecho y al aplicarlo al case 
concreto es creador de derecho, esto le viene sosteniendo la -
teoría alemana e italiana al decirnos: "Que eL·cficic del Juez 
he es solamente o mejor no es en modo alguno el declarar enlos 
casos el der"chc ya preexistente, sino por el contrarie, el de 
formar el derecho". (99) 

Ea así come dice Manuel Rivera Silva, "por medie de la ac= 
tividad jurisdiccional, el Juez legisla, para un case concrete' 
de la misma manera que el legislador, para hacer las leyes, -
juzga loa casca abstractos e generales". (100) 

(98) Op.cit. p.322. 
(99) Moreno. '.·:Op.cit. p.476. 
(100) Idem. p.70. 
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Y así tenemos a Kel.sen, que expone: "Que la interpretaci6n 
es un medio creador, que promueve e innove. y además dice este 
autor que la funci6n llamada jurisdicci6n es absolutamente cona 
titutiva, es producci6~ jurídica en el sentido propio de la ex= 
presión, pues el que exista una situaci6n de hecho concreta que 
ba de ser enlazada con una especifica consecuencia jurídica, ea 

·una relación cree.da solamente por la sentencia judicial". (101) 

El Juez, al dictar estas resoluciones o sea aplicar el de
recho, no pone.un ápice de su vol.untad, sino lo que realiza es 
la voluntad del Estado a través de él que es el 6rgano encarga
do para llevarlo a cabo. 
El propio ar·tículo 14 cono ti tucional dice "a fal. ta de la ley, 
el juez debera interpretarla, o deberá fundarse ~n los prici
pios generales del derechJ", en ].os casos en que no existe. dis
posición concreta aplicable, pero que por ningún motivo "dejará 
de fallar el caso puesto a.su disposición. 
Es evidente, que al no encontrar norma concreta aplicable debe
rá interpretar la existente ejecutando un acto de voluntad pero 
no de su voluntad, sino tomando en cuenta la voluntad de la ley 
hecha por el legislador que no es más que un órgano del Estado, 
consecuentemente la voluntad que interpreta es la voluntad del 
Estado. cuando ni siquiera pueda interpretarla deberá dictar su 
resoluci6n fundándose en los principios generales del derecho, 
principios que ha tomado el legislador como materia prima para 
elaborar sus leyes. Se le da en efecto al Juez una libertadpara 
escoger el derecho que va a aplicar al caso concreto, pero esa 
libertad es limitada, ya que no podrá sal.irse de la letra escri 
ta, de su interpretaci6n, ni de los principios generales del d~ 
recho. 

c) El fenómeno complejo denomine.do sentencia tiene una eatru.2_ 
tura legal compuesta por un cinjunto de normas sustantivas y -
procesales que las dividiremos en condiciones de fondo y requi
sitos formales. 

Como condiciones de fondo, seBalaremos, preferentemente -
les motivaciones legal.ea que constituyen la parte medular del 
fallo que serán producto de los elementos l6gico y de conocimi
ento puestos en escena en la inteligencia del Juez, y han de 
servir para darle solidez a todo aspecto jurídico. 

(101.) Ibídem. p.70. 
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A1 respecto Mnnuel Rivera Silva non indica: 
"los requisitos de fondo emanan de los momentos que nn:!Jnan a la 
función jurisdiccional y son loa siguientes: 

I.- Determinaci6n de la existencia o inexistencia de un delito 
jurídico; 

II.- lJeterminsci6n de la f crmn en que un sujeto debe juridicemen 
te responder ante la sociedad, de la comisión de un acto¡ y 

III.- Determinación de la relación jurídica que exista entre un 
hecho y una conaecuEncia comprendida en el derecho. (102) 

De lo expuesto, se desprende que al aplicar el derecho al 
caso concreto se necesita la motivación de los hechos, mismos 
que el propio·agente del Ministerio Público Militar, consideró 
como delictuosoa al ejercitar la acción penal, basado en las -
pruebas que sirvieron de base a la consignación as! como au exa 
men y valoración jurídica obtenidas eñ el curso del proceso que 
dieron lugar a comprobar la existencia del delito y la responsa 
bilidad penal de su agente. Ea un principio de derecho que a -
nadie debe condenarse, en tanto no aparezca plenamente probado 
que cometió el delito que se le atribuye, y que en caso de duda 
debe absolverse, En la declaración Universal de los "Derechos -
Humanos" elaborados en la Organización de las Naciones Unidas, 
el :párrafo I del articulo 11 dice "Toda persona acusada de del.i to 
tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se com
pruebe su culpabilidad conforme a la ley y, en jUicio públ.ico en 
que se le hayan asegurado todas las garantías necesarias para su 
defensaº. 
Es también obligatorio para los tribunales expresar en sus reso
luciones los razonamientos que hayan tenido en cuenta para valo
rar jurídicamente la prueba, 
El acusado debe ser sancionado por sobre los hechos delictuosos 
que he cometido sin pretender encajar determinados hachos en d~ 
lites que en rea1idad no existen o buscarlos en forma analógica 
pues si as! ~uera, se violaría un mandato constitucional que ª.!! 
tablece: "En los juicios del orden criminal queda prohibido im
poner, por simple analogia y aún por mayoría de razón, pena al
guna que no esté decretada por una ley exactamente ap1icable al 
delito de que se trata", (103) 

(102) Op. cit. p.300, 
(103) Const, Fol. Mex. Art. 14. párrafo. tercero. 
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Otro aspecto que atefie a la decisión judicie.J. ea el refe
rente a la responsebil>ided penal del acusado. "Al Juez o Tribufl 
nnl le corresponde declarar la inocencia o cuJ.pabilided de las 
persones y aplicarles la pena correspondiente, ya que todo deli 
to militar produce responsabilidad; de donde resulta que los -
cmnceptos de imputabilidad (como la capacidad para responder -
ante le sociedad por loa hechos reBlizedoe), y de responsabili
dad (como el deber jurídico de un individuo imputable de dar -
cuenta a la misma sociedad de los hechos ejecutados); son supues 
toe previos el de la culpabilidad, ea decir, un individuo es cuI 
pable por ser imputable y responsable de un delito. -

Pare resolver el problema del fundamento de la reeponsebili 
dad, muchas teorías ee han inventado, pero dos tienen gran impo~ 
tancia: 

La teorie clásica que se denomina del libre arbitrio, es -
decir, de la facultad de poder escoger entre los diversos moti
vos de conducta que se presentan ante su aespíritu, de suerte 
que eu responsabilidad penal ea consecuencia de su responsabili
dad moral, y si obre dominado por una fuerza a la que no ppeda 
resistir, no hay delito, y no puede ser declarado culpable. 

Por lo contrario, la teoría determinista niega la existencia 
del libre arbitrio, y de la responsabilidad moral que es su con
secuencia y funda la responsabilidad penal en la responsabilidad 
social, diciendo que el hombre ea imputable y responsa~le por el 
hecho de vivir en sociedad; de suerte que si comete actos perj~ 
dicieles o peligrosos pare la sociedad, debe sufrir la reacción 
social, es decir, la pena o sea el medio que tiene la sociedad 
para defenderse. 

En realidad, ambas teorías se desenvuelven dentro de un Ca;J! 
po filosófico; y al derecho penal solo le interesa le defensa -
social, aplicando al delincuente una pena una vez que los tribu
nales declaren su cUlpabilidad, independientemente que se resuel 
va el probleca metafísico sobre si la voluntad es libre o deter=: 
minada". (104) 

Si en el auto de formal prisión se ocuparon de comprobar el 
cuerpo del delito y la responsabilidad del inculpa.do de un modo 
presuntivo, en la sentencia se analiza en toda la amplitud si el 
delito ha existido por la comprobación de todos loe elementos -

(104) Calderón Serrano. Op.cit. p.57-B. 
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objetivos o normativos que se contienen en la derinici6n y se 
probará la exiotencia de la responsabilidad penal. 

En tnnto que no se demuestre de una manera fchaciEntc e in 
discutible que una persona cometi6 el delito que se le imputa,
debe tenersele por inocente. Cuando la duda inrluencia el ánimo 
judicial y las pruebes contenidas no sean bastantes para llegar 
al convencimiento de que determinada persona es responsable del 
delito, debe absolvérsela. Si se actúa con habilidad y ericien
ciu en la práctica de las primeras diligencias, el resultado -
rinal del proceso y el ánimo colectivo quede satisrecho al no -
dejar impunes los delitos y cumplan la pena quien los ha cometi 
do. -

El Juez o TribunBl tomará en cuenta la naturaleza de la -
acci6n u omisi6n y de los medios empleados para ejecutarla y la 
extensi6n del daño causado y del peligro corrido¡ la edad, la -
educaci6n, la instrucci6n, la ilustraci6n, las costumbres y la 
conducta precedente del acusado y los motivos que lo impulsaron 
o determinaron a delinquir; lns condiciones personales en que ~ 
ae encontraba en el momento de cometer el delito y los demás an 
tecedentes que puedan comprobarse, así como los vínculos de pa= 
rentezco, de amistad o nacidos de otras relaciones sociales; 1a 
calidad de las personas orendidas y laa circunstancias de tiem
po, lugar, modo y ocasi6n; la actitud del acusado con posterio
ridad a la comisi6n del delito y especialmente las recilidades 
que éate haya proporcionado para la averiguaci6n de la verdad; 
ya que no es la misma penalidad de un delito cometido en tiempo 
de guerra que en tiempo de paz, o si lo comete un oricial que 
si lo cometen las clases, ya qua a la Institución lo primero ".':.·e 
que le interesa es que no se quebrante la disciplina motivo por 
el cual la penalidad es severa al grado que hiera el alma del 
militar para que no vu&lva a delinquir. 

La sentencia debe puntualizar de modo preciso y forzoso -
además de la clase, el término de las sanciones que imponga. 
No s6lo deberá ajustarse al cartab6n legal en cuanto a la puni
bilidad de los hechos y calidad de la pena, sino que la dura
ción de esta misma, por un lado no podrá traspasar nunca los -
términos mínimo y máximo rijados por ei c6digo, e.menudo con ba.!!_ 
tente estrechez para "el delito" como entidad jurídica de que s 
se trate, y por otra parte tal duraci6n deberá fijarse pormeno
rizadamente en al'los, meses y días. (105) 

(105) Julio Acero. Nuestro Procedimiento Penal.3a.edic.Guadala
jara. México.1939. p.193. 
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En la culminación del proceso declarativo que corresponde 
exclusivamente a los tribunales de guerra,produco los siguien
tes efectos el dictado de la resolución: 

a) La calificación jurídica de loe elementos de hecho que 
han sido declarados expresamente probados; 

b) la participación que corresponda a los procesados, en 
caso positivo, en ln realización de los hechos; 

c) la fundamentación de concurrir o no circunstancias de 
exención. atenuatorins o de agravación de la responsa
bilidad; y 

d) la imposición de una pena. (106) 

La práctica seguida por el Supremo Tribunal Militar nos -
señala que en 1a sentencia castrense debo constar de: 
"encabeza.miento"• "fundamentos de hecho y de derecho" y de"pe.rte 
dispositiva o fallo". 

En el ºencabezamiento 11 se contienen los siguientes supues-
tos: 

a) La fecha en que ha de dictarse; 
b) la sede del TribWlal; 
c) se establece la conceptuación de la causa y se inicia -

con la f'rase siguiente: ºVista esta causa instruí da contra ... 11 , 

se anotará el nombre o nombres y apellidos del procesado o pro
cesados, {esta denominación de procesados, la establecen algunos 
autotes como por ej. Gustavo Rendón, Niceto Alcala Zamora y cas
tillo, de reo según lo dice Julio Acero o de acusado como lo es
pecifica Manuel Rivera Silva y Calderón Serrano); sin embargo -
las denominaciones de procesado y reo se aplican err6newnente, 
pues recordando las distintas fases del proceso, el militar que 
ha cometido un hecho delictuoso recibe el nombre de: l.Detenido, 
o sea desde la averiguación previa hasta antes de la consigna
ción; 2,,.Indiciado, desde la consignación hasta el auto de for
mal prisión; 3.Procesado, de la formal prisi6n hasta antes de f 
formular conclusiones; 4.Acusado, cuando el Ministerio :PÚ.blico 
Militar formula conclusiones acusatorias; 5.Sentenciado, o sea 
en el momento de dictar sentencia; y, 6.Reo, cuando la senten
cia se ejecuta. 

Ahora bien, además del nombre o nombres y apellidos del -
acusado o acusados, se insertará twnbién el domicilio de éste o 
éstos, profesión u oficio antes de ingresar al Ejército, necio-

(106) Const. Pol. Mex. Art.2l y Cod. Jus. Mil. Art.435. 
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nalidad, domicilio y residencia, posición militar; 
d) Habiéndose anotado los generales del acusado o acusados 

se integra el cuerpo de la sentencia por el "Resultando y Cons,! 
rderando". 

D. "Resultando" contiene un extracto de los hechos invest! 
gados en el proceso, que alcanzan la categoría de hechos proba4 
dos (la parti~ipación del acusado o acusados en los propios -
hechos; las circunstancias del proceso que tienen trascendencia 
a la calificacción del mismo; la situación de prisión provisio
nal o libertad durante la causa; loa daños materiales derivados 
del delito y situación en que ae encuentran los objetos de ésta 
elemento esencial cuando en la sentencia se hayan de declarar -
lea responsabilidades de orden civil o económico). 

El "Considerando" compuesto por los fundamentos de derecho 
que comprenden la calificación jurídica de los hechos según el 
articulado de la ley, que los tipifica y sanciona (la conceptua 
ción legal de la participación del delincuente en la realiza- -
ción del delito, con determinación del propio grado de partici
pación; fijación de las circunstancias excluyentes; calificati
vas o modificativas de responsabilidad criminal; señalamiento 
de la pena principal de ley marcada al delito y de las accesori 
as correspondientes; el abono que debe hacerse del tiempo de -
prisión preventiva; 1a procedencia o improcedencia de declara
ción de efectos o responsabilidades civiles anexas a la condena 
si ellas debieran declararse según la ley penal)¡ y, finalmente 
las citan legales de las que se han desprendido los razonamien
tos jurídicoa sentados y los de general aplicación. (107) 

Cabe mencionar que los fundamentos de hecho y de derecho 
deben estar perf ecte.mente relacionados con el contenido y orden 
de las conclusiones (hechos, delito, participación, circunate.n
cias y pena). 

e) El fallo o puntos resolutivos de la sentencia, debe COR 
tener la declaración de absolución, o condena del procesado por 
razón del delito o delitos imputados en ln causa y en su caso -
la imposición de la pena principal con precisión de 1a ezten
sión de la misma y sefialamiento de las accesorias, e1 lugar do.E; 
de queda recluido, el abono de tiempo de prisión provisiona1, -
el monto de la reparación del daño o restitución de loa objetos 
del delito, si procediera. 

(107) Calderón serrano. Op.cit. pp.257-B. 
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f) El fallo se finaliza con las fórmulas de mandato o de
creto de pronunciamiento y publicaci6n de la sentencia, así como 
de su autorización y firma de la autoridad sentenciadora o miem
bros del Tribunal, 

De la ley penal adjetiva, en su artículo 922, en toda sen
tencia se expresará: 

I.-La hora, fecha y lugar en que se dicte¡ 
II.-el nombre del Juez, Magistrados o miembros del Consejo, 

en su caso, y secretarios; 
III.-el nombre y apellido del reo, su apodo,si lo tiene, el 

lugar de su nacimiento, edad, aategoria militar, corpo
ración de que procede y su oficio o profesión antes de 
ser militar; 

IV. -la relación de los hechos <1ue motivan el fallo; y, 
v.-las consideraciones y fundamentos legales que apoyan la 

resolución. 

Por ser la rapidez, une nota distintiva de las actuaciones 
prooesalea militares, en brve plazo debe dictarse la sentencie. 
En el procedimiento de juicio ente el Juez, se engrosa la senten 
cia y se dicta en un plazo no superior a ocho días. -
Por lo que respect a los Consejos de Guerra, concluida la vota
ción del interrogatorio, en la seai6n pública se dar~ lectura in 
tegra a la parte resolutiva, produoi~ndoee así eu notificación,
imponiéndoles del derecho y término que tienen para impugnarla. 

En el enjuiciamiento de Guerra, no se conciben posiciones 
mere.mente delaratoriaa, preparatorias o constitutivas, por lo -
que las sentencias militares son si4'Illpre absolutorias o condena
torias. 

Manzini nos explica: "La sentencia de condena, es aquella 
que el Juez reconoce el fundBlllento y la realización de la pre
tensión punitiva del Estado, hecha valer mediante la acci6n pe~ 
nal, declara la culpabilidad; establece que aállciones concretan 
la responsabilidad del culpable; concede, cuando sea el caao,las 
llamadas beneficios de ley; aplica si es necesario, las medidas 
de seguridad y declara, en los casos procedentes los efectos ci
viles de condena. (108) 

Para dictar sentencia condenatoria se necesita la comproba
ci6n plenaria del cuerpo del delito y de la responsabilidad del 

(108) Op.cit. T,IV. p.474. 
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sujeto, elementos que acreditados, en esencia justifican la pro 
cadencia de la acción penal, o lo que es lo mismo, declaranexis 
tente el derecho del Estndo para que se castigue al delincuente 
en su caso concreto. Si las conclusiones del Ministerio Público 
aeilalen camino y límite para la condena, huelga decir que laaen 
tencia condenatoria no puade ser por delito distinto al que aa
refieren las conclusiones, ni puede excederse en la penalidad -
de los límites invocados también en las propias conclusiones. 
En la sentencia condenatoria también se presenta el capítulo de 
1a reparación del daño,ºdos tesis se sostuvieron al respecto: 
la primera, expresando que como la reparaci6n del da.fio es pena, 
no pueden los tribunales civiles resolver sobre la misma. 
La segunda afirma que puede reclamarse como responaabilidadpro 
veniente de actos ilícitos que constituyen delito. -
Nos inclinamos por la segunda, pues est~ estatuida por el códi
go adjetivo~ (109) 
Además de que las sentencias que se pronuncien por loa jueces 
militares no abrazarán la responsabilidad civil de los reos, -
aunque estuviese conexa con el delito que haya provocado el en
juiciamiento. Este punto será considerado y reauleto por loa -
jueces ordinarios conforme al derecho común, ni~ admitir discu
si6n, ni prueba contra la declaración hecha por la autoridad ro! 
litar. (llG) 

Los tribunales comunes podrán decretar en cualquier estado 
que el proceso militar guarde y a pedimento de la parte agravi~ 
da, la intervenci6n o aseguramiento de los bienes del acusado -
en la cantidad bastante para garantizar la responsabilidadcivil 
que pueda resultarle;excepto lo previsto en el artículo 438 que 
se extingue la acción civil cuando la sentencia absolutoria se 
funde en que el acusado obr6 con derecho, en que no tuvo parti
cipnci6n alguna en el h11cho u omisi6n que se le imput6,y en que 
ese hecho u omisión no hu existido. 
Reiterando lo tumbi~n establecido en el artículo 142, se manda 
resolver en la sentencia todas las cuestiones de responsabili
dad civil planteadas e interferidas en el proceso penal.. Hayque 
resolver estas cuestiones civiles. por entero, y que solo en ·~• 
ciertos casos de absolución procederá diferir la cuestión a la . 
esfera civil correspondiente, puesto que no olvidemos que la rE_ 
gla civil general ea que la responsabilidad civil en los proce
sos penales depende de la declaración de responsabilidad penal, 

(109) Manuel Rivera Silva. Op. cit. p.301. 
(110) Apuntes sobre fueros. Op.cit. p.515. y Cod. Jus. Mil. 

Art.436. f.II. párrafo III. 
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y es pnuta que, denegada tal responsabilidad criminal, no se -
pueda, salvo cnsos excepcionales decidir por el tribunal penal 
sobre las responsabilidades civiles discutidas y planteadaa en 
la causa. Es una simple consecuencia del principio de la respon 
sabilidad patrimonial universal que procalama el artículo 1911-
del C6digo Civil, según el cual del cumplimiento de sus obliga
ciones responde el obligado con todo su patrimonio. Así pues,lo 
mismo que el procesamiento obliga a asegurar en el plenario le 
presencia del acusado, evitando que rehuya 1as consecuencias pu 
nitivas del delito, así también han de asegurarse las resultas
civiles, impidiendo que actos dispositivos del responsablehicie 
rsn desaparecer en todo o en parte la garantía que su patrimo-
nio representa pera la efectividad de los deberes indel!lllizano
rios que la sentencia condenatoria pudiera imponerle. 

La responsabilidad civil comprende: 
I. La restitución de la cosa obtenida por el delito, y si no 

fuere posible, el pago del precio de la misma; y, 
II. la indemnización del daflo material y moral causado a la ví.Q_ 

tima, a su familia o a un extrano. (111) 

Al final de toda sentencia condenatoria, debe amonestarse 
al reo para que no reincida y prevenirle de las consecuencias ·. 
legales a que se expone, ai reitera su actividad delictuosa. 
La amonestaci6n consiste en la advertencia que el tribunal bace 
al reo al notificarle el fallo, imponiéndolo de la grevedaádel 
delito cometido y exhortándolo a la enmienda. 

"Cuando bay falta de reconocimiento de la existencia de la 
acci6n penal, se dictará sentencia absolutoria. En estos casos 
hubo acción procesal penal porque el Ministerio Público estim6 
que existía acci6n penal (der~cbo de castigar en concreto) y 
ésta lo i1nico que determina, es que tal derecho, o no existe, o 
no está debidamente acreditado. 

Los requisitos de fondo de la sentencia, permiten distin
guirla de manera bastante clara del sobreseimiento, el cual no 
comprende ninguno de los elomPntoa a que acabamos de hacer men
ci6n. El sobreseimiento procede en los siguientes caeos: 

I. cuando el Procurador General co~irma o formula conclusiones 
no acusatorias; 

II. Cuando el Ministerio Público se desiste de la acci6n penal 
intentcda; 

(lll) Cod. Jus. Mtl.Art. 436. 
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III. cuando aparezca que la responsabilidad penal está cxtingu:i. 
~¡ -

IV. Cuando no se hubiere dictado auto de formal prisión o de ou 
jeci6n a proceso y apar~zca que el hecho que motiva la ave= 
riguación no es delictuoso, o cuando estando agotada ésta, 
se comprueba que no existió el hecho delictuoso; 

V. Cuando habiéndose decretado la libertad por desvanecimiento 
de datos, está agotada la averiguación y no existen elemen
tos posteriores para dictar nueva orden de aprehensión; y, 

VI. Cuando está plenamente comprobado que en favor del inculpa
do existe alguna eximente de responsabilidad". (112) 

cunndo alguna de las partes no está conforme con lo que ha 
decidido el tribunal, se dirige al superior interponiendo un re 
curso con objeto de que éste revoque, anule o reforme el fallo
del inferior. Los recursos son de doa clases: de resoluciones 
interlocutorias o de definitivas. Los primeros no suspenden el 
procedimiento, como el de apelación del auto de formal prisión, 
el de libertad bajo fianza, etc., los segundos si lo suspenden 
como el de apelación de una sentencia. 

Contra las sentencias de la Suprema Corte Militar, no hsy 
propiamente recursos. Se puede pedir la aclaración de sentencia 
cuando cualquiera de las ~partea creen que el fallo no estábien 
claro. Los otros recursos contra las decisiones de primera ins
tancia se reducen a la apelación y a la denegada apelación, en 
el caso de que no proceda el de revocación. 
No deben nunca interponer recursos impertinentes, ea decir no 
deben apelar de las decisiones contra las que el código no con
ceda expresamente el recurso de apelación; no deben conformarse 
con las decisiones que no están arregladas a derecho, como 
cuando se decrete la acumulación de dos procesos estando uno de 
ellos en instrucción y el otro para verse en Consejo de Guerra; 
cuando ee imponga al reo una pena privativa de la libertad o r~ 
cargo en el servicio, mayor del que merece, etc., en el caso de 
sentencie de pena de muerte, el defensor siempre debe de apelar. 

Una vez que la sentencia causa estado,debe procederse a su 
etecución. 
sentencia ejecutoriada es aquella que tiene un carácter irrevo
cable; si ea pronunciada en primera instancia, cuando se hubie
sen consentido exprese.mente o cuando transcurrido el tiempo que 

(112) Rivera Silva. Op.cit. p.303. 
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la ley establece para interponer algún recurso que no hubiese 
sido intentado éste, y los fallos de segunda instancia o aque
llos contra loa cuales la ley no concede recurso alguno. 
En rigor la única soluci6n definitiva que tiene el carácter de 
irrevocable, es la que se pronuncia en el juicio de amparo direc 
~. -

A eetne sentencias irrevocables que autorizan la plena eje
cución, es necesario otorgarles una autoridad tal de certidUinbre 
como de cosa juzgada, que deberá presumir de verdadero y equita
tivo todo lo que está resuelto en la sentencia RES JUDICATA PRO 
VERITATE HABETUR. 

Como dice Garraud, la cosa juzgada proporciona al inculpado 
Ullª excepci6n p&rentoria contra toda nueva persecución; portante 
si ha. sido absuelto no se le :puede volver n enjuiciiir "ni acusar 
por el mismo hecho, aun cuando la prueba nuevamente descubierta 
demuestre su culpabilidad; si ha sido condenado no puede volver
s ele a atacar por el Ministerio Público ni para que se le impon
ga otra doble pena ni para que ée le agrave la decretada. 
Para que pueda oponerse o procederau excepci6n se requiere: 

A) Identidad de objeto. Que siempre se trata del miamo hecho bá
sico, a una misma y única acci6n corresponde una idéntica pe
tición o sea que elº objeto de la acción ea siempre la aplica
ción de una pena y no se concibe que el Ministerio Público -
una vez obtenido su fin, renovara la petición; 

B) Identidad de la causa. En materia penal dice Laurent la causa 
de la acción es sin duda el delito pero debe comprenderse en 
ello el hecho delictuoao perseguido y no la denominaci6nlegal 
que se quiera dar, por que son los actos los que motivan la -
persecución y la condena y no sus nombres que solo conatituyei. 
su calificación o estima, aunque éstas te.mbién se discutan. 
Más que la causa formal delito-género, débeee pues invariabl~ 
mente atender a la causa sustancial: acción u omisión punible 
en toda esta materia; y, 

e) Identidad de las partee. Las sentencias solo pueden perj~di
car o aprovechar a loa que intervinieron pera causarlas. 
Dice Garraud- la cosa juzgada no tiene efecto sino con rela
ción a la persona a la cual se aplica RES INTERA ALLIOS 
JUDICATA ALLIS NEQUE NOCERE PRODESSE RlTEST. En derecho el 
Ministerio Público puede intentar persecuciones sucesivas en 
razón del hecho mismo cualquiera que haya sido el resultado 
de la primera acusaci6n. 
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De aquí reaul. ta que: 
lo. A pesar de la absolución de un individuo por inexistencia, 

falta de incriminación del hecho o prescripción del delito; 
otro individuo podrá ser juzgado y condenado por una segun-. 
da decisión que afirme la existencia del delito y su punibi 
lidad o rechace la prescripción. -

2o. A pesar de la condenación de un individuo por un crimen que 
no ha podido cometerse más que por un solo agente; una se~~ 
gunda condenación puede tener lugar contra otro indiv:tduo". 

(113) 

(113) Jul.io Acero. Op.cit. p.448. 

85 

i· . . ...... t ~ 



CAPITULO rf 

LA EJECUCION DE LA SENTENCIA 

A) NOCION DE LA PENALIDAD MILITAR 

B) TIR>S DE PENA l'N EL FUERO CASTRE!!SE 

C)HISTORIA DE LA FIGURA ARQUITECTONICA DE LA CARCEL 

D) PRISION MILITAR DE SANTIAGO TLATELOLCO 

E) SISTll!A PENITENCIARIO Ac•ruAL 



A) NOCION DE LA PENALIDAD MILITAR, 

Este es e1 momento en que el Derecho Positivo se actualiza 
el máximo, para el efectivo logro de su aplicsoi6n a1 ceso con
creto, pues el solo beche de su declsrsci6n, carecería de les -
trascendencia sin la fase ejecutiva, ya que sin producir ningún 
cembio €n el mundo exterior, no podrian cumplirse loe fines del 
derecho proceea1 penal ni del derecho pene1 mismo, siendo pues. 
indispensable hsc&r efectivoe los mandatos contenidos en le se!! 
tencia. 

Le uniformidad esencial que guardan, en lo general las nor 
mes pena1es militares, ee observe que desde eu nacimiento han 
adquirido el rango de disposiciones de Derecho PlS.blico, pues ye 
desde el jus romano, correspondie exclusivamente al msndocastre 
ee el derecho de coscci6n y de pena1idad,{ll4) -

El. principio general que justifica la necesidad y la exis
tencia de la pene -tanto en le ley como en su aplicaci6n- es le 
necesidad de conservar le recíproca libertad de todos por la su 
pres:l.6n de la tendencia que impul.es el bombre e cometer lesiones 
de derecho, Como le ley debe intimidar e todos loe ciudadanas y 
como la ejecuci6n de la pene es l.a que pone de manifiesto l.a ef_! 
cacia de la ley, el fin mediato de le aplicsci6n de las repre
niones- penales. es le intimidsci6n de l.os ciudadanos por medio -
de la l.~y. 

La pene l.egsl no tiene ni por fin ni por principio, preve
nir la.e inf'raccionee futuras de un individuo determinado porque 
esa finalidad preventiva no ea la de l.a pena, ya que no existe 
motivo jurídico pare obrar determina.demente contra eee individuo 

(114) Teodoro Mommsen, Derecho Pó.blico Romano. p,358, 
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tampoco tiene por fin ni por principio hacer represalias morale 
por que estas pertenecen a un orden de ideas morales y no jurí
dicas, y por que por otra parte son físicamente imposibles; no 
se propone una intimidación indirecta sobre los demás por elmal 
infligido al culpable por que en esto no hay nada de jurídico; 
no tiende a producir un mejoramiento moral, porque tal ea la -
cualidad de la corrección y no de la pena. 

Para conocer cual es el fundamento de la penalidad militar 
retrocedamos un poco en la historia jurídica. 

De acuerdo a la Escuela Clásica, uno de sus sostenedores 
Francisco Carrera nos dice que el derecho de castigar se le aai 
asigna un orden divino con la finalidad de restablecer en ordeñ 
externo de la sociedad perturbado por el delito. Al proteger y 
defender los derechos de la comunidad, la pena tiene como fina
lidad la "tutela jurídica". El delito no ea un acontecimiento 
cualquiera sino un ente jurídico, una injusticia y que está -
oonstituído por dos fuerzas, la moral y la fisica, la primera 
por la voluntad inteligente del agente y la alarma causada entre 
los ciudadanos, la segunda por el movimiento corporal y por sl -
dafio material causado. Para que el delito exista es preciso que 
el sujeto sea moralmente imputable, ea decir, que sea un hombre 
normal con voluntad inteligente, que el acto tenga un valor mo
ral, que de él provenga un da.fl.o social (fuerza fíaica) y que se 
halle prohibido por una ley positiva. 

Pellegrino Rossi, dice que "la pena en sí misma no es más 
que la retribución del mal por mal, realizada por un Juez legi
timo con ponderación y medida, sin que por esto se nieguen otros 
fines que puede traer le pena, ya sea la enmienda del delincuen
te o la intimidación". 

carmignani: "la pena tiene por fin evitar que ae perturbe 
la seguridad de la convivencia humana. No se aspira a vengar el 
delito cometido, sino prevenir su repetición en el porvenir". 

Cuello Calón en su obra "Derecho Penal", dice que loa prin 
cipioa básicos de la Escuela Clásica se pueden resumir en los -
siguientes.: 
a) la imputabilidad moral, basada sobre el libre albedrío. 
b) 1a pena es un mal impuesto al delincuente en retribución del 

delito cometido, 
c) su sentido individualista de protección y garantía contra po

sibles abusos y contrariedades. Manteniendo con esto el prin
cipio de la legalidad de los delitos y de las penas,(nullum 
crimen, nullum poena sine lege). 

d) la exclusiva atención a la scci6n criminal, al delito, con -
casi completo descuido da 1a persona del delincuente. 
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Posteriormente, apartándose del principio libero-arbitr~eta 
ae conaider6 que la voluntad humana está determinada por innume
rables factores y circunstancias y entonces la cuestión a resol
ver no era la medición de la responsabilidad moral para aplicar, 
según ella, la responsabilidad, sino defender a la sociedad, 

Loa sostenedores de esta Escuela llamada Positiva con Don 
Enrique :rerri, César Lombroao y Rafael Garó:l.'alo que hicieron cier 
tas consideraciones como •que el origen de la criminalidad ae -
encuentra en el influjo de los factores in~ividuales físicos y -
eocialee, negando la existencia del libre albedrío, agregandoque 
el criminal no es un hombre normal sino un ser que por sus anor 
malidades físicas y psíquicas representa en las sociedades moder 
nas, las rezas primitivas ya desaparecidas o las salvajes de loa 
tiempos presentes, Para estes juristas la reacci6n penal (pena) 
tiene lugar sobre la base de la apreciación, no del delito come
tido, sino de la peligrosidad del delincuente y debe adaptarse a 
ella", J.gregando que loa delincuentes son: natos, por hábito ad
quirido, de ocación y por pasión; para los dos primeros la reac
ción social defensiva tendrá una finalidad eliminatoria y para 
los dos últimos, una finalidad represiva y reparadora, 

César Lombroso, considera "que lo principal es saber cual 
es el origen de la criminalidad, explicando que el criminal es 
un ser atávico, que representa una regresión al salvaje, cuyo 
desarrollo orgánico y psíquico se ha detenido en un estado in
termedio representativo de una fase dejada en la evolución de la 
especie, y como tal detenci6n tiene lugar en el aspecto orgánico 
el criminal reproduce anatómica y funcionalmente al hombre prim_! 
tivo o al salvaje, y como te.mbién tiene lugar en el lado psíqui
co al criminal presenta los caracteres de impulsividad, falta de 
aptitud para el trabajo metódico, crueldad, brutalidad, etc,,que 
integrnn la psicología de las razas primitivas". 
•Que el origen de esos trastornos atávicos, morfol6gicoe, funci~ 
nelea y psíquicos se encuentrnn en la epilepsia, la que al ata
car loa centros nerviosos, los priva de au acción directa•. 
Dividiendo a loa criminales en natos, de ocasión y por pani6n. 
El criminal nato ea un ser atávico a causa de una detenoión de 
desarrollo explicable por au fondo epiléptico. 

Rafael Gar6fa1o, insigne jurista aefiala que "el delincuente 
se caracteriza por la anomalía moral, por la ausencia o desvia
ción del sentido moral 1 7 con frecuencia, y de acuerdo con au -
tesis, por eua anomalías somáticas•. 

La pena, -considera este jurista- tiene por fin la defensa 
social realizada mediante la eliminación de los inadaptables.al 
medio social y la contricción a la reparación del delito, Eaál 
uno de los principales defensores de la pena de muerte, 
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Eugenio Cuello Ca16n7 en au obra "Derecho Penal 11 , da como 
los principios fundamentales de la Escuela Positiva los siguien 
t~: -
a) El delito es un fenómeno natural y social, producido por caE, 

sas de orden biológico, físico y social. 
b) El delincuEnte es biológica y psíquicsnente un anormal. 
e) La libertad humana está determinada por influjos de orden -

físico, psíquico y social. 
d) La responsabilidad penal deje de fundamentarse sobre la iml')l, 

tsbilidad moral, construyéndose sobre la base de la responsa 
bilidsd social, -

e) La pene tiene como fin la defensa de la sociedad, 

En la búsqurds de una solución a la delincuencia siendo -
estas escuelas insuficientes para llegar al ~onda del problema 
se crea otra corriente, la Escuela crítica, cuyos creadores fu~ 
ron Ali.mena y Csrn&vale, que dieron como puntos básiooe: 

a) La imputabilidad basada en la dirigibilidad de los actos del 
hombre; 

b) la naturaleza de la pena radica en la ooscci6n psicológica¡ 
el la pena tiene por fin la defensa social. 

A partir de la segunda mitad del siglo XVIII se funda en e 
el contrato social el derecho de castigar. 
Para lleccaria unicamente las leyes pueden estatuir las penes y 
estas no pueden ser dictadas sino por el legislador que represe 
ta a toda la sociedad unida por un contrato¡ el Juez no puede -
imponer pena alguna que no esté fijada por la ley. La sociedad 
no puede formar sino leyes generales y para ello se requiere la 
instrucción de tribunales cuyas sentencias sean inapelables y 
que han de consistir en meras aserciones o negativas de hechos 
determinados. Las penas no deben de ser atroces. Loa jueces en 
rezón de no ser legisladores carecen de la facultad de interpr~ 
tsr lea leyes. La necesidad de que las leyes sean claras, por~ 
cuanto mayor aes el nmnero de los que entiendan menos frecuen
tes serán los delitos. Yi fin de las penas no es otro más que -
el imped1r al reo la comisión de nuevos delitos y el de inducir 
a los demás a no cometer nuevos delitos, 

Postul.a lleccarie, la rápida imposición de las penas, cona! 
dcrando que, cuanto más breve sea el intervalo que medie entre 
el delito y su sanción, ésta será más útil y más justa, 
Para que 1a pena cualquiera que sea no revista el carácter de -
una violencia de uno o de muchos contra un ciudadano, debe ser 
pública, pronta, necesaria, la mínima de lee posibles en aten
ción a las circunstancias, proporcionada a loa delitos 7 esta
blecida por la ley. 
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Beccaria fue un convencido de la conveniencia de prevenir 
los delitos antes que reprimirlos. En su concepto, la prevenci6n 
debía ser el principal de toda buena legislación. 
Para realizar ese fin era menester que las leyes fueran claras y 
simples, y además, ahacer que loa hombrea tuvieran temor do las 
mismas. 
El temor de las leyes -decía- es aaaulable, cOlllo ea fatal y fec~ 
do en delitos el temor de hombre a hombre. Difundir loa conoci
mientos, alejar del santuario de las leyes hasta la sombra de la 
corrupci6n, otorgar premios a la virtud y perfeccionar la educ~ 
ci6n. (115) 

En cambio, para Romagnosi la prevenci6n del delito no ha de 
limitarse a la que la pena pueda ejercitar, sino que la causali
dad del delito, radica en la falta de subsistencia, en la falta 
de educación, en la falta de vigilancia y en lá ·falta de justi
cia. El magisterio penal es una dinámica moral preveniente y no 
una dinámica física reprimente. 

Feuerbach afirma la necesidad psicológica en el Estado. 
Una sociedad civil organize.da mediante la sumisi6n a la voluntad 
general y reglada por una constitución, ea un Estado. Su fin ea 
instituir el régimen jurídico, es decir, que loe ciudadanoevivcn 
loa unos con loa otros bajo la ley del derecho. El fin principal 
de la pena es el restablecimiento del orden externo de la socie
dad. 

Las Instituciones en cuestión deben ser, necesariamente, -
instituciones de coacción. Esta coacción física del Estado impi
de las lesiones de derecho de una doble manera: primero preventi 
vBl!lente evitando una lesión antes de que ella aes vcausada: -
a) Por una caución impuesta en favor de la persona amenazada; 
b) por el aniqUilamiento completo directo de las fuerzas físicas 

que el agresor podría emplenr para causar la lesión de dere
cho que se ha propuesto; 

segundo, represivamente, obligando al ofensor a una restitución 
o a una reparaci6n. La coacción física generalmente no basta -
para impedir las lesiones del derecho, pues el Estado no puede 
ejercer la ooacci6n preventiva mientras no exista un conocimien
to previo o, por lo menos, una presunción de 1oa hechos, como en 
loa caeos de amenaza que dan lugar a una coacci6n. 
La coacción represiva no tiene l1J88r más que por 1eeionee eusce~ 
tib1ee de ser reparadas. Correlativamente, la coacci6n física es 
insuficiente: respecto de derechos reparables en si miemos, por 
que a menudo se hacen i=eparsbles y, entonces~, como en la hipó
tesis precedente, la ooacci6n no puede ejercerse preventivamente 
sino bajo la condici6n de una previsi6n al azar. 

(115) C~ear Beccsria. Del delito y de la pena. Madrid.1679.p.31 
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Si se quiere, pues, 1mpedir las lesiones del derecho ea -
preciso establecer, conjuntamente con le coacci6n fíeice otra 
coacción que prevenga la ejecuoi6n de la pena y que, a menudo 
emanado del Estado obre sficaZlllente en cada caso pa.rtuoular sin 
que sea necesario el comocimiento anticipado de la lesión inma
nente. Tal. coacción no puede ser sino psicológica, 
Todas las infrecciones tienen su causa psicol6gica en le sensi
bilidad, porque los apetitos del hombre están dirigidos por el 
placer que encuentre en talea actos o que, de los mismos resul
tan :para él, Este impulso de la sensibilidad puede 1mped1rse si 
a ceda uno se le previene que su acción será inevitablemente -
seguida de un mel mayor que el dolor producido por la satisfac
ción de eua deseos. 

BenthBl!l considera que el origen del derecho de reprimir ea 
el mismo que todos los derechos del gobierno y que no podría 
existir ningún derecho, ni del gobierno ni de los individuos 
sin el derecho penal, que es la sanc16n de todos los otros, 
Exalta le necesidad de la prevención que puede ser ejercida en 
eu concepto, por medios preventivos directos e indirectos, por 
medios tendientes a hecer cesar el delito comenzado, por medios 
re:paratorios en defensa de las víetimae del delito y, finalmen
te, por medios penales, 

Si tomo:mos como punto de mira la Institución Armada y la 
naturaleza de loa delitos militares, ea mnnifiesto que la impo
sición de la pena responde a la necesidad de alejar de su seno 
a quien revela ser un elemento perturbador de su régimen (fun
ción defensiva), 
Ahora bien, la instrucción que se da al personal militar sobre 
las disposiciones legales marciales, sumado al conocimiento de 
las sanciones a que se han hecho acreedores los que las trasgre 
dieron, ya que son públicas y conocidas en el Ejército, tienen
una acción intimidntiva que reprime en el posible delincuente 
su tendencia al delito marcial (función preventiva); ahoratoman 
do en consideraci6n al agente de la infracción, la pena o cas~.!: 
go además de la citada acci6n coercitiva, posee una acción re
dentora de expiación, forma purificadora de la cuJ.pe, y por 
último, incluye una finalidad correctiva, haciendo comprender 
al sujeto que su proceder fue incorrecto, y que debe emnendarse 
y adquirir un arrepentimiento de su culpa que mejore su conduc
ta militar. 

lle ambos aspectos, social e individual., por lo que se ve, 
es la funci6n defensiva. del organismo arme.do, d.e su r.Sgimen di,!!. 
ciplinarios, el fin principal, no siendo sino limitada a aten
ción que presta e.l de1incuente para su función correctora. o de 
terape~tice. social ~ilitar. 

92 



Las ccndiciones que debe reunir la pena en el :f'Uero de gue 
rra para alcanzar su fin principal, según el maestro Ricardo -
calderón Serrano son: 

LFGAL, ea la necesidad de que la pena emane de la loy,~ate 
garantía data desde la declaración de loa derechos del hombre -
por la Revolución Francesa, siendo un pnincipio básico de toda 
la doctrina liberal que inspira a la cultura contemporánea, es
tableciéndose esta garantía en nuestra carta Magane, que en au 
artículo 14 que textualmente dice: "nadie podrá ser privado de 
la vida, de la libertad o de sus propiedades, poaeaionea o dere 
choa, sino mediante juicio seguido ante loa tribunales previa-
mente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esen
ciales del procedimiento y conforme a leyes expedidas con ante
rioridad al hecho. En los juicios del orden criminal quede pro
hibido imponer por simple analogía y aún por mayoría de razón 
pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente apli
ca ble al delito de que ae trata". 
Nuestro Código de Justicia Militar vigente reproduce esta garnn 
tía, en su parte final, en su artículo 145. En seguida hace a1= 
gunaa excepciones, pero siempre en favor del reo: la primera oe 
refiere a que entre el lapso an que se cometió el delito y se 
dicte sentencia, si ae promulgara una ley que impusiere. menos -
pena, se aplicará la nueva ley; la segunda dice: que aún cuando 
ya se haya dictado sentencia irrevocable si se promulga una ley 
que disminuya la pena y siempre que el reo lo pidiere y el caso 
ae hallara comprendido, se aplicará la nueva ley; la tercera ex 
cepción expresa, que cuando se haya dictado sentencia irrevooa= 
ble y fuera la pena capital y se promulgara una nueva ley que -
varíe esa pena, se conmutará la pena capital por la establecida 
en la nueva ley; y por último, hace la excepción que cuando una 
nueva ley quite el carácter de delito a un hecho u omisión, se 
pondrá en libertad a loa que hayan sido procesados con anterio
ridad por dicho hacho u omisión. 

CERTEZA, es decir, que la pena debe ser cierta, que se im
ponga a todos loa militares que delincan en iguales condiciones 
que no ee admitan exoepci6nes ni privilegios personales o jerá_;: 
quicoa. En concepto del sustentante esta comdición no ee cumple 
indefectiblemente, por que hay que tener en cuenta que le justi 
cia militar es una justicia de mando, es decir, que no se proc~ 
ea a un militar sino hasta que el superior aai lo ordena, y esto 
lo vemos claramente en la práctica, ya que levantada una aota -
de policía judicial militar ésta es turnada a la Comandancia de 
la Zona, en donde propiamente ae hace la oonsignación, siempre 
7 cuando no ae perjudiquen otros intereses del Ejército. 
Esta intervenci6n del mando en la Justicia Militar expresamente 
la manifiestan algunos artículos del Código del Fuero, entreloe 
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cuales anotamos: el artículo 446 que expresa que "el Ministerio 
Público, previa la práctica de le.a diligencie.a que tienden a in 
veatigar los hechos que se denuncian, formulará su pedimento d8 
incoación, por conducto del Comandante de la Guarnición a fin -
de qua éste envíe loa documentos del juzgado que corresponda", 
al artículo 447 que dice: "Cuando un comandante de Guarnición 
estime que por necesidades del servicio procede suspender el -
procedimiento iniciado por el Ministerio Público, dentro de las 
veinticuatro horas siguienteo a la consignación hecha por este, 
ae dirigirá por la vía más rápida a la Secretaría de Guerra y 
Marina, solicitando se aplace el procedimiento y exponiendo al 
efecto las razones que hubiere pe.re. ello. Enseguida el artículo 
448 del mismo ordene.miento legal dispone: "Que la Secretaría de 
Guerra y Marina, apreciando las razones aducidas por el Comandan 
te de Guarnición, resolverá si proced~ aplaze.r el procedimiento 
iniciado, dando instrucciones en ceso afirmativo al Ministerio 
Público a fin de que suspenda au acción, por un término que no 
exceda de tres meses en tiempo de paz, o indefinido en caso de 
guerra, o preparación para. éste..". 

Aún después de haberse dictado sentencia definitiva el man 
do sigue teniendo intervención y así lo manifiesta en su artícu 
lo 179 "Corresponde al Ejército de la Unión, por conducto de lñ 
Secretaría de Guerra y Marina., la ejecución de las sentencias", 
ahora bien, basándose en este articulo loa Tribunales !Ulitares 
al dictar eentencia condenatoria en contra de cualquier militar 
ordenan en uno de los puntos resolutivos de la misma., que la -
pena impuesta debe cumplirse en el lugar que designe la Secret~ 
ría de la Defensa Nacional. 

PERSONAL. Esta condición no merece mayor explicación, ya -
que con ella se quiere decir: que la pena debe ser impuesta -
únicamente a la persona de1 delincuente, sin que pueda extender 
se ni afectar directamente a loa familiares del sentenciado. -

AFLICTIVA. Por naturaleza ae considera indispensable que 
la pena debe causar dolor y sufrimiento, con el fin de poder -
forjar hombres que lleguen al sacrificio más grande en benefi
cio da la Patria, y no ae exponga a la Instituoi6n por intere
ses personales. Para alcanzar este fin, ea necesario atemorizar 
a loa milita.rea de un castigo severo en caso de de1inquir. 
En mi criterio ésta será principallnonte la condición que dife
rencie la pana común de la militar, ya que la primera ea impue.!!_ 
ta con un carácter de defensa de la sociedad y regeneración del 
reo, y en el orden militar no se pretende directamente la rege
neración del delincuente, sino imponerle a1 mismo un castigopor 
haber infringido la disciplina, que es la base y ei espíritu de 
todo E~ército. 
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PUBLICA. Esta condición tiene como fin de que la pena ses 
conocida por todos los miembros del Ejército, para que se abs
tengan de delinquir y se den cunnta s que se exponnen al casti
go en caso de infringir la disciplina. 

CORRESFONDIENTE. Por la que se le atribu;re s la pena una 
relación cualitativa son referencia a la causa del delito y una 
relación cuantitativa del daflo causado a la Instituci6n o a la 
disciplina militar, o simplemente por los peligros a que ae ex
ponga la misma. Un ejemplo sobre este punto nos lo da el articu 
lo 352 del ordenamiento legal tantas veces mencionado, y el que 
dice textualmente: "Al centinela que se le encuentre oon cual
quier perturbación transitoria de las facultades mentales proc~ 
rada voluntariamente, se le castigará: 

I.-Con tres meses de prisi6n en tiempo de paz. 
II.-Con nueve meses de prisión en c8J¡lpsns. 

III.-Con tres años y seis meses de prisi6n, frente al. enemi
go. 

Si se le encuentra dormido sin la perturbación s que antes 
se hace referencia, se le impondrá la mi tsd de lae penas", 

ELASTICA, Carscteristics por medio de la cual se quiere que 
la pena se pueda wnpliar o dividir en cada caso, teniendo en -
cuenta las circunstancias :para hacerla más justa y humana su -
aplicación; siendo algunas veces esta circunstancia personal o 
bien referentes al servicio o comisión que desempeñe el incul~ 
do al delinquir. Entre las primeras circunstancias tenemos: la 
edad, la poca instrucción, y los motivos que lo impu1saron a d~ 
linquir; el peligro en que se haya expuesto a la Institución 
con motivo del acto delictuoso, o bien, el da.f1o que se caus6 a 
ella o a la disciplina con la comiai6n del delito. 

Asi es el Derecho Militar, noe dice el maestro Calderón 
Serrano en su obra "El Derecho Penal Militar": la más fuerte 
sanción al que pudo ser la causa de la perdición de todos y de 
todo, de la derrota y aniquilwniento de un Ejército, y la más 
leve correcci6n, al que en situación distinta y aún realizando 
el mismo hecho no ha causado per~uicio alguno. 

Por esto miemo vemos que la deserci6n estando de servicio 
se castiga más severwnente que la deserción encontrándose fran
co el delincuente; se aprecia también una diferencia en la pena 
~ue se impone al militar que deserta encontrándose en servicio 
económico, con la que se impone al dosertor que se encontraba 
desempeñando un servicio de armas, ya que en 6ste ú:ltimo se le 
castiga más severamente, por los peligros a que expuso a la In& 
titución, 
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CORRECTIVA. Esta condición no la encontramos plenamente en 
la pena militar, sin con oon esto se quiera afirmar que ella no 
tiende a despertar al mejoramiento moral del individuo, ya que 
todos somos susceptibles de corrección, La pena militar tiende 
secundariamente a la corrección del individuo, ya que su fin -
principal es castigar e intimidar a los que hnn inf"rinsido la 
ley militar y advertir a los que en el futuro puedan delinquir. 
Y para confirner este dicho podemos argumentar que ésta es la 
razón por la cual subsiste la pena de muerte en el fuero castre 
se para aquellos delitos graves, ya que la pena de muerte no se 
puede considerar como un medio correctivo en sí mismo. 

REMISIBLE. Es decir, que la pena puede ser perdonada, pero 
debemos entender esta condición con un carácter demasiado res
tringido para no herir los altos fines de la disciplinamilitar. 
Quizás el espíritu de los legisladores el no anular porcompleto 
este condición de la pene, fue inspirada en virtud de que por -
medio de le misma tuviere margen la superioridad para perdonar 
en caso de que así conviniera e la Institución. También debe in 
terpretarse esta condición en el sentido no sólo del perdón, -
sino también de posible substitución de la pena. (116) 

Se afirma que la pena militar •es retribución del acto pe!: 
turbador de las disciplinas por imperativo categórico de la ne
cesidad y conveniencia de sostener inn1ercesible el vínculo que 
sostiene y liga el orden de las filas.«. 

El Derecho Militar contaba, como dice el tratadista eepa
fiol Fernando de Querol y Durén, con una completa teoría depenas 
propias, con modalidades de índole sorprendentemente análoga a 
algunas que conservan las legislaciones contemporáneas, como la 
•militiae mutetio" o destll!o a cuerpo de disciplina; la •gradus 
defectio" o deposición de empleo; la •censio hastaria" o pérdi
da de jerarquía y grado; la "missio ignominiosa" o expulsión 
del Ejército, etc. (117) 

(116) Derecho Penal Militar. Ed,Lex. México. 1947. p.p.250-4. 
(117) Principios de Derecho Militar Espefiol. Madrid,1948, 

Tomo I. p. 31. 
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ll) TIPOS DE PENA EN EL FUERO CASTRENSE 
Las penes en el fuero de guerra se dividen en dos géneros: 

a) Las que castigan al hombre en su persona ya sea privándolo 
de la vida o de la libertad como son el arresto, la prisión 
ordinaria, la prisión extraordinaria, el recargo en el ser
vicio y la muerte; y, 

b) las que afectan al hombre en su capacidad, profesión o comi
sión militar: el extrañamiento, la suspensión de empleo, o 
comisión y la destitución de empleo con sus consecuencias -
como la pérdida del derecho de uso del uniforme y condecora
ciones. 

En el Título Segundo, capítulos I,II,III,IV,y V del Código 
de Justicia Militar vigente, se consagran las bases del sistema 
Penitenciario Castrense Mexicano, y en su artículo 122 determi
na que las penas que se FUeden imponer al reo militar son: 

I. La pena de prisión ordinaria, consiste en la privación de la 
libertad desde dieciséis días a quince años, término mayor 
que no es susceptible de aumento por causas de acumulación o 
reincidencia, pero si queda sujeto el penado a los efectos 
de la retención en su caso. Lo surrird.n en la cúrcel común o 
militar, o en el l1Ji;ar que designe la Secretaría de la Defe~ 
sa Nacional. (artículos 128,129) 

II. La pene de prisión extraordinaria. Se impone substitutiva
mente, en lugar de la de muerte y su duración es de veinte 
años, se cumple igual que la anterior en una prisión, buque 
o en el lugar donde designa la superioridad. 

Se reunirán las siguientes condiciones: bien que el acusado 
sea mujer, o siendo hombre, que éste sea menor de dieciocho 
años o mayor de sesenta,oo cuando haya transcurrido cinco -
años entre el momento en que se cometió el delito y la apr_! 
hensi6n del inculpado, sin que este término se interrumpa 
por las actuaciones judiciales. La autorizará el Presidente 
de la República, como Jefe Supremo del Ejército, por la vía 
de amparo, o bien por indulto de gracia, que es una remi·· 
si6n de la pena mes no una declaración de inocencia, es una 
sentencia que subsiste pero que no se ejecuta. 

III. La pena de muerte. Fue junto con las penas infe.mantee une 
de lae primeras que existieron en la sociedad, habiándoae 
abusado de ella desde las 6pocae primitivas hesta nuestros 
días. Algunos dicen que el abuso de esta pena :tus 1o que 
ocacionó e1 movimiento abolicionista 7 humanitario inicia
do por Jleccaria. Consideraron que constituJ'e un acto impío 
e inhumano que desata el lazo que une a otros, como loa -
demás, a semejanza de Dios. 
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Desde el aspecto de utilidad social, las objeciones que ae le 
hacen son: 
a) Eficacia intimidativa nula, comprobada con estadísticas de 

loa paises en que la han suprimido. 
b) No produce eobre las masas una impresión de escarmiento y de 

terror y carece de reparación en caso de error judicial, con 
tituyendo esto el argumento más impresionante del abolicio-
nismo. 

Entre loa defensores de la pena de muerte, Garófalo, aosti 
ene. que esta pena es de gran eficacia represiva, que es mejor
medio utilisable por la sociedad para eliminar a loa inadapta
bles Y que ea insustituible, ya que la prisión perpetua estric
tamente aplicada, ea más cruel que la muerte, y que atenuada no 
llenaría su objeto. 

En nuestra Constitución se limita la aplicación de esta 
clase de pena, y solamente se impone "para loa delitos graves, 
como el de traición a la Patria en guerra extranjera, al parri
cida, al homicida con alevosía, premeditación y ventaja, al in
cendiario, al plagiario, al saltaeador de caminos, al pirata y 
a los reos de delitos graves del orden militar•. (118) 

Aunque no se trate de la suprevivencia del Estado, al sol~ 
dado se le exige el aporte de su existencia por el honor nacio
nal, simbolizado en loa colorea patrios, quo claramente eatabl~ 
ce el código marcial en su artículo 397 fracción II que a la -
letra dice: ser~ castigado con la pena de muerte: el que custo
diando una bandera o estandarte, no lo defiende en un combate, 
hasta perder la vida, aifuere necesario. 
Sobre la pena capital, el Código de Justicia Militar es pródigo 
en ella y alcanza el extremo de negar al inferior el derecho de 
legítima defensa de la vida, respecto del superior, frente al -
enemigo (119); se valora diferente la obediencia y el principio 
de autoridad así como la cobardía que constituye un delito tan 
grave que se castiga con pena de muerte. (120) 

IV. Suspensión de empleo o comisión militar. Esta clase de pena 
ae puede il:lponer como principal o bien como aonaecuencia de 
otra pena privativa de libertad, La primera ea aplicable a 
cunlquier militar y consiste en la privaci6n temporal del 
empleo que hubiera estado deaempeBando el aentenciado~enie!!o 
do en cuenta como consecuencia ia pérdida temporai del der~ 

(118) Art.22. Tercer párrafo. 
(119) C:Cr.Véjar Vázquez. Autonomía del Derecho Militar. p.45. 
(120) Op.cit. p.46-7. y Art. 272 del Cod.Jua.Mfl. 
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cho a la remuneración, honores, condecoraciones y al uso 
de insignias que le corresponden, sin que por esto, queden 
exentos de loa deberes que les corresponden como militares 
en activo. 
A las clases a quienes se les impone esta pena siguen sir
viendo en el Instituto Armado durante el tiempo de la sus
pensión con el carácter de soldados y perciben el haber -· 
que les corresponde conforme a su forzoso empleo; no así 
para las demás jerarquías las cuales durante el tiempo de 
la suspensión no desempeften ningún empleo dentro de la -
Institución. 

El fin del legislador al no establecer la misma obligación 
para loa de mayor jerarquía que las clases durante el tiempo de 
la suspensión, fue al de evitar un posible relajamiento de la 
disciplina, ya que se expondría al Oficial o Jefe que fuera con 
denado a esta pena a que no se le guardara la misma aubordina-
ción y respeto por la tropa y también, para hacerla menos dura 
la pena y en último extremo para quo un penado pueda ejercer au 
toridad o mando sobre quienes ni han delinquido. -

La segunda, o sea, la suspensión de ~omisión, sólo se imp~ 
ne a loa Oficiales consistiendo en la exhortación exhonera 
ción temporal de la comisión que estaba desempeñando en el 
momento de la ejecución del delito, sin que lo inhabilite 
para el desempeño de cualquier otra comisión. 

v. La destitución de empleo. Afecta directe.mente a loa derechos 
del militar, y se impone 11nice.mente al que tenga grado de -
cabo en adelante. Las consecuencias de esta pena son 1as de 
privarlo del empleo que ostentaba y perder los derechos que 
haya adquirido por su permanencia en el Ejército, como por 
ejemplo el derecho. a la compensación c a la pensión de reti
ro aai como el de usar las condecoraciones y distintivos que 
le corresponden. Es impuesta por un tiempo determinado,pero 
solamente para los efectos de que el individuo regrese al -
Ejército, pero sin considerarle el tiempo anterior ni los d~ 
rechoa que había adquirido. El Ejecutivo pude conceder la r~ 
habilitación solamente una vez al militar deatituido,paralos 
efectos de volver a servir en la Institución, a11n cuandono 
haya transcurrido el tiempo de la destitución, pero siempre 
y cuando ya haya transcurrido la mitad da éste y haya obser
vado buena conducta. 

Por lo general se eata~e esta pena pÍlra todos aquellos de
li toe que tengan penalidad de más de dos silos de prisión. 
En algunos casos como la fracción IV del articulo 319 que este.
blece la pena de siete meses de prisión y destitución de empleo 
al marino encargado de un buque o convoy que lo abandonó sin 
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motivo poderoso ni justificado. Fara los milita.rea de honor y 
que tienen a.mor y venersci6n n la carrera de las armas, viene 
a ser mas dura que ln prisión. 

Se suspenderá la ejecución de une sentencia en los casos si
guientes: 
!,Cuando el sentenciado se encuentre en estado de enajenación 

mental; 
II.cuando condenado n sufrir la pena de muerte, el sentenciado 

se encontrare enfermo o herido de gravedad; 
III.cuando el sentenciado hubiere pedido el indulto en alguno 

de los casos en que proceda y mientras resuelve el Ejecuti
vo, y 

IV.en los cnoa eepecinlmente seBaladoa por el código adjetivo. 

EJ. ejercicio de le ejecución, puede extinguirse por varios 
medioa: 
A) Muerte del sentenciado. En virtud de que nuestra Cotjstituci6n 

prohibe lao penas trascendentales, una vez acaecida lsmuerte 
del militar, no ea dable sancionar, porque el hecho se casti
garía, de hecho, a los ~a.miliares y por lo mismo se trata.ría 
de la imposición de penas prohibidas constitucionalmente. 

B) Prescripción. Opera por el solo transcurso del tiempo. 
"El transcurso del tiempo tiene fundamentales consecuencias 
en el ordenamiento jurídico; mediante él pueden adquirirse o 
perderse derechos. En el ámbito penal, su i~luencia radica 
en la conveniencia política de mantener una persecuci6ncontrs 
el autor de un delito a través de un lapso cuya duración de
terminen las leyes minuciosa.mente, Con la prescripción, el -
estado circunscribe su poder de castigar a límites temporales 
excedidos los cuales, considera inoperante mantener la situa
ción creada por la violación l.egsl incurrida por el agente. 
Le prescripción se puede operar con respecto a la acción, es 
decir, relativa a la persecición del judiciable; y con reape~ 
to a la pena, en cuanto se busca eu efectiva eJecución. 
Conviene tener preeente que l.a prescripción baoe desaparecer 
el. derecho del Estado para perseguir o para ejecutar la pena, 
pero no elimina al delito, que queda subsistente, con todos 
sus el.ementoa, pero sin la consecuencia penal. de la aplica
ción de le pena misma. El del.ita no se extingue , se earuma 
entonces en c8lllbio la posibilidad de castigarlo". (121) 

(l.21) Goldstein, Diccionario de Derecho Penal., Omeba.Buenos. 
Airea, p,397 y as. y Cod. Jue .~11. Art.188, 
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C) Amnistía. La palabra proviene del griego y significa olvido 
del delito; mediante ella se dan los hechos por no realizado 
Aprovecha a todoa loa responsables del delito, aun cuando ya 
estén ejecutorirunente condenados. A los que se hallen presos 
se les pondrá desde luego en libertad. (122) 

D) Indulto. Sólo produce la extinción de la pena. No puede con
cederse sino de pena impuesta por sentencia irrevocable. 
Puede distinguirse el induJ.to gracioso del necesario. 
El· primero es potestativo del Ejecutivo, y se concede como -
en el caso de que el condenado haya prestado servicios impor 
tantea a la Naci6n o cuando el Ejecutivo Federal juzgue que
así lo exigen la tranquilidad o la seguridad públicae.(123) 
El segundo se concede cuando as concluye que no fue cometido 
o no lo cometió el sentenciado, o al dictarse una nueva ley 
que suprima al hecho realizado el car~cter de delito oG>w:indo 
dos o mas personas hayan sido condenados por un mismo delito 
y sen imposible que todos los hayan cometido. El indulto no 
entra.fin el perdón de la reparnci6n del dnfio, salvo cuando su 
concesión se deba a la inocencia del favorecido. El indulto 
no borra el delito como la amnistia, pero mediante el mismo 
se hace remisión de la pena judicialmente impuesta.(124) 

"La amnistía hace desaparecer la criminalidad del hecho,el 
indulto no; en sustancia obra como si la pena se hubiera cumpli 
do". (125) -
Cuando se conceda el indulto de la pena de muerte, esta se con
mutará en la de prisión extraordinaria salvo el caso del indul
to necesario en que debe relevarse de toda pena al condenado. 

Por lo que respecta al tiempo cumplido de la sentencia, 
sólo se exige haber purgado la mitad de la condena, y ai además 
se ha observado buena conducta durante el tiempo de la reclusión 
el reo tiene derecho a que se le otorgue su libertad preparato
ria. Podrá solicitarla al H. Supremo Tribunal Militar, por con
ducto del Director de la prisión en dende se encuentre recluido. 
Tanto el ~!inisterio Ñblico como el. Juez Instructor y el Direc
tor del Penal, adjuntarán a dicha petición, un informe detallado 
de la conducta observada por el reo, substanciándose en una au
diencia con asistencia del Miniet~rio Pó.blico. 

(122) 
(123) 
(124) 

(125) 

Cod.Jus.M~. Art.199. 
Op.oit, Art.201, 
Fernando Castellanos Tena. Lineamientos Elementales de 
Derecho Penal.Parte General.Dec:!.moprimera ediei6n.Ed.Porrda 
M~xico 1977.p.322 y Cod. Jua,Mil. Art.874. 
Golsdtein. Op.cit. p,304. 
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Si se conc~de dicha gracia, el reo liberado qu<-dará sujeto a ln 
vigilancia de la autoridad militar; en el caso de recibir órde
nes para prestar sua servicios en algulla unidad del Ejército, 
quedará sujeto a la observación de su conducta por el Jefe Mili 
tar de quien dependa y en el caso de que su comportamiento aea
malo, dicho Jefe dará parte al Supremo Tribunal Mili ter· con un 
informe justificado. Si loe de.toe proporcionados son fehacien
tes, el tribunal revocará la libertad y se recluirá de nuevo a 
prisión al sentenciado, hasta qua cumpla la parte total de la 
pena que se le había hecho gracia, en el concepto de que contra 
esta resolución no se admitirá recurso alguno. 
En el ce.so de que expire la libertad preparatoria y el agracia
do haya observado buena conducta, el Jefe Militar avisará al 
Supremo Tribunal Militar, para que este Alto cuerpo Colegiado 
declare la libertad absoluta del reo. 
Si por el contrario, el reo, ha observado mala conducta durante 
el iS.ltimo tercio de su condena, incurriendo en faltas de disci
plina, traerá como consecuencia la aplicación de una medida de 
seguridad conocida con el nombre de retención. 
E1 Código Foral expresa: "Toda pena de prisión ordinaria por -
dos o más años, siempre será impuesta con calidad de retención 
por una cuarta parte más de tiempo y así se expresará en la sen 
tancia. La pena de prisión extraordinaria nunca se impondrá con 
calidad de retención. 
Para que se puede hacer efectiva la retención, ea necesario que 
el Director del Fenal, treinta días antes de cumplir su condena 
remita un informe de la conducta observada por éste al Honora
ble Supremo Tribunal Militar. 
Para que se opere la retención ee necesita que este tribunal c.!!_ 
lifique las faltes como graves, eubatenciándoee en une audien
cia en la que ee oirá a las partee; si hay· ofrecimiento de pru~ 
bas, se recibirán desde luego y ee fijará un plazo para su re
cepción en audiencia que se celebra dentro de loe ocho d!as -
siguientes concurren o no las partee; es importante que se rea~ 
elva antes de que se cumpla el término de la condena, por que 
el Director del Fenal no podrá retener por más tiempo el reo, 
al que tendrá ob1igac16n de poner en libertad, sino recibiere 
el fe11o correspondiente. 
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C) HISTOP.IA DF LA FIGURA ARQUITFCTONICA DE LA CARCEL. 
Una vez fijada la pena conducente, nos corresponde hablar 

de su ejecución, como objeto principal del Derecho Penitencia
rio, recordando que la pena de prisión ea la privación de la -
libertad como retribución por el delito cometido y de acuerdo 
con una sentencia judicial condenatoria. 

"De le figura arquitectónica de la cárcel Tulio Hoatilio, 
tercero de los reyes romanos, que según la historia clásica 
reinó entre loa affoa 670 y 620 antes de Cristo, fue quien esta
bleció la primera cárcel de Roma, llámese a este LA'.rOMIA. 
La segunde cárcel romana fue la CLAUDINA, que hizo construir 
Apio Claudia; la tercera ae llamó le MAJlERTINA. La finalidad y 
objeto de le cárcel en este época, está claramente expresada 
en dos pesajes del Digesto, que después se repiten en dos pesa
jes de lea Leyes Eapeflolaa de las Siete Partidas: Ca la cárcel 
debe ser para guardar presos, e non para facerles enemiga, nin 
otro mal, ni darles pena en ella. Durante mil largos años, las 
cárceles cumplieron su oficio de recibir y reclutar le carne -
sucia humana, penetrándose bien sus muros y su pensamiento de 
sudor, de la sangre, de lea lágrimas de loe presos, mientras 
los ecos de sus bévedaa repiten sus maldiciones. 

En el afio 320 de nuestra ere, ea le Constitución imperial 
de Constantino donde encontramos el primer programa de reforma 
penitenciaria, a través de cinco preceptos fundamental.es: el 
primer punto, que no es precisamente carcelario, ae refiere a 
la abolición de la crucifixión como medio de ejecución; el se
gundo punto ordena la separación de loa aexoa en las prisiones; 
el tercero prohibe los rigores inputilea en las cárceles, o sea 
el lujo decrueldad, que podríamos traducir en cepos, esposas, 
etc; el cuarto precepto ordenaba que en toda prisión haya un -
patio bien soleado, para alegría y salud de los presos. 

La prisión, con la finalidad principal o exclusiva de cus
todia de loe encausados o proceeadoa, hasta el momento del 
juicio, perdura hasta la víspera de la Revolución Francesa, 
obedeciendo ello fundamentalmente a le selección de las penas, 
que coffiienze a operarse inmediatamente después de iniciada le 
reforma de las leyes penales por Beccaria. 

Por otro lado, el pueblo azteca implantaba a loa reos de 
delitos militares como el de deserción, indisciplina, inaubor
dinaci6n, traición, robo de armas e insignias militares la pena 
de muerte, que era rica en procedimientos: ahorcadura, lepida
.ción, decapitación o descuartizamiento, empalamiento, incinera
ción en vida, garrote, machacamiento de cabeza. 
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Cortés al iniciar la conquista del t<=rritorio de lo que 
después constituyó la Nu<va España, decretó~ a guisa de bc.ndo 
militar algunes disposiciones que había discurrido para preveni 
los sucesos por que suele pelig>:ar lú guerra o perder el tribu
to de justa, cosa fundamental en ou época, penundo con la vida 
a todos los riñesen en el interior de los cuarteles, durante las 
marchas o al español que maltratase de obra o de palabra a los 
indios que se le habían confed<rado; al que hiciera fuerza o de 
sacato a las mujeres, nunquu fuesen del bando enemigo; al que = 
se apartase del ejército, saquease los alrededores del camapa
m<·nto sin licencia y gente con que asegurar el éxito de lu em
preaa;al que jugase los caballos o el equipo, cosa en la que se 
había tolerado alguna relajación y prohibió además, con penas 
particulures o privación de honoreq, los juramentos y blasfemia 
y otros abusos que solían practicarse a título de licencias mi
li tares. 
Todas las medidas adoptadas por Cortés no tenían ot~o objeto 
que el de mantener la discipline en las fuerzas a su mando,pues 
redujo toda la penalidad a la privación de la vida o a la amo
nestación. 

Es el Fuero Juzgo, el primero de los Ordenamientos Jurídi
cos españoles que menciono. loa derechos relacionn.doo al 11 cerce
laj e11, estableciendo que si las condiciones del acusado son -
tales que se le pueda permitir ser : 11 libre sobre su omenaio o 
que pueda ser enmiendan, o sea, poder estar en calidad de libre 
bojo fianza y en posibilidad de recurrir a la composición, en 
lo qu•• a p~na se refiere, debía pagarse al. Juez mi·B. décima parte 
de tal composición, en la inteligencia de que, aquel que se re
fugiaba en una iglesia no podía ser muerto ni arrancado de ahí 
salvo en el ceso de que conservara sus armas. 

Más tarde se dispuso en la Ley XI, Título IV, Libro VI de 
la Novísima Recopilación, que por no ser del agrado del Rey,que 
las justicias comunes actuaran o procedieran contra los indivi
duos de milicias, prendiéndolos o pretendiendo que lee corres
podndía el conocimiento de causa y reteniendo con este motivo 
al preso, cuando ocurría algún caso preciso en que fuera innev,! 
table apreheneder a alguno, se hiciera del conocimiento inmedi~ 
todel Oficiul., Sargento o Cabo más próximo en el mismo poblado 
o en el más cercano donde se le encontraba, el cual se informa
ba del motivo de la prisión para hacerlo saber a sus superiores 
estando obligado el juez, a entregarle loe autos originales, o 
copia autorizada de ellos dentro del término de veinticuatro -
horas, contadas desde aquellas en qu<· se aprehendia al indivi
duo de milicias. Luego que el Oficial, Sargento o Cabo recibía 
los autos, los pasaba con su parte al Comandante, quien recono
ciendo en su vista y con dictamen de su sascsor, la naturaleza 
de la causa, podía pedir l.a persona del reo, al que no podía r~ 
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tener la justicia común, debiendo entregarlo ein la menor dila
ción al Oficial, Sargento o Cabo o :partida que para recibirlo 
enviase al Comandante, quien manteniéndolo en segura prisión, 
por ei ee suscitaba competencia sobre quien debía conocer de la 
causa, acudía al Supremo Consejo de Guerra. Don Fernando Cadal
so y Manzano, en su obra ttDiccionario de Legis1aci6n Penal, Pro 
cesa1 y de Prisiones", menciona que al proscribirse en Espafia -
las penas de galeras y arsenales, los galeotes fueron reducidos 
a reclusión en presidios dentro de los cuales se practicaron -
todos los vicios y se sufrían todas las vilezas. 

Las penas aplicadas a los criminales juzgados militarmente 
variaban entre las obras públicas, las de fortificación, el ser 
vicio de bajeles o las Galiforniae, a menee que tuviera una im= 
posibilidad f.isica. como pura poder deeempeil.ar tales l.eboree. 

Por Real. Orden de 21 de mayo de l.828, a los militares se 
les pone presos en algún cuartel o caetil.lo, y raras veces en 
las cárcel.es públicas; más en este lil.timo caso, se ha mandado 
que eetém exentos de pagar no eólo los derechos de carcelage, 
sino también l.a contribución y redención de los gril.los, l.oe 
que no deben ser puestos por loe al.caides a l.os militarse, ni 
en otro rigor, seguridad o encierro más que el. común y ordina
rio eino es cuando loe jueces lo determienen o prevengan.(126) 

En una circular expedida por la Secretaria de Guerra el. 24 
de marzo de 1830, se menciona que en el presidio de Aca.puJ.coera 
costumbre que a loe presidiarios que tenían oficio se lee permi 
tiara ealir bajo fianza para que lo pudieran ejercer en liber-
ta.d, entregando por este concepto cada uno, l.a cantidad de cinco 
pesos cada mee que ee deetinaben al mejoramiento de l.a a.liment~ 
ci6n y del. vestuario, equipo y material de campamento y que eea. 
cantidad ee había disminuido a la de un peso, ordenando la cir
cular que se continuara tal. práctica. Esta magnanimidad con l.os 
prisioneros cee6 cuando Santa Anna decretó el. l.5 de julio de -
l.842, pera l.a construcción de los csminoe de Máxico a Acapulco, 
a Oaxe.ca, a Michoacán, a Guadalajara y a Tsmaulipae, por los C.2 
rreepondientea rumbos, que ee integrarán tres presidios a 1os 
que se enviaba a los penados condenados al desempeño de loe tr~ 
bajoe públicos. Posteriormente ee dispuso ia creación de eeie p 
presidios más, dos en el Estado de Veracruz, uno en Pnebl.a,doa 
en Tamaulipe.s y uno en Jal.isco. 

(l.26) Vicente y Caravantea. Op.cit. p.l.90. 
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A su vez, la antigua fortaleza de San Juan de Ulúa ae uti
lizaba como prisión. Allí como se sabe, el Almirante Baudin, -
después de ocho meses de bloqueo can que inició Francia sus op~ 
raciones contra Verecruz en la Guerra llamada de los Pastelee, 
decidió emprender su ataque general el 27 de noviembre de 1838. 
Dicha fortaleza estaba sujeta al gobierno federal y en ella se 
confinaban a los reos incorregiblss, especialmente a aquellos a 
quienes les era conmutada la pena capital por la de prisión ex
traordinaria de veinte afias y los reos juzgados por los tribuna 
les de guerra. (127) -
Fue una cárcel de gran rogorismo en su reglamento interior de a 
seguridad, dende se hacía trabajar a los presos en los talleres 
del Arsenal Nacional. El clima agobiante de la costa, la fiebre 
amarilla, endémica hasta ese tiempo en esa región, azotaba a -
vecee a loa condenados,de aqui que ese presidio fuera también 
temido por los delincuentes. En general, las galeras de reclu
si6n,eran de regulares dimensiones para los incomunicados, las 
cuales carecían de cualquier clase de comunidad, desde luz,aire 
espacio, etc., existían además celdas de castigo para los que 
trasgredían frecuentemente el reglamento interior; estas eran 
muy estrechas, aproximadamente de tres metros de largo por dos 
de ancho, las paxedes resumaban humedad y el piso estaba lleno 
de fango. 

(127) Radl. Carrnncá y Rivas. El Derecho Penitenciario. Cárcel y 
penas en México, Ed.Porrúa. México.1974. p.358. 
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D) l'RISION MILITAR DE S.AJ!TIAGO TLATELOLCO 

Es el primero y m1s importante de loe establecimientos peni
tenciarios militares de México, y fue una cárcel común, ain ré
gimen de trabajo ni separación de presos. El. espíritu quedaba 
visiblemente perturbado aJ. contemplar todo un cuadro de dolor y 
miseria humana, en que marihuanas, alcohólicos, tubercuJ.oeoe y 
hsmbriontce cocían en el suelo como bestias y las uniones COilY!! 
gales, en días de visite, la efectugben los presos con sus muje 
res o prostitutas, cerca de las paredea o donde podían, en pre= 
sencia de todos y de todas. 
Así funcionaba esta prisión militar de Santiago Tlatelolco in
munda y asquerosa, que dicho con smarga verdad constituía una 
verg11enza de le Revolución. 
Pero este problema fue resuelto por quien. con un alto sentido 
de responsabilidad y franca cooperación a la obra constructiva 
y moralizadora que ha venido imprimiendo el gobierno de ese ré
gimen, que cumple su obligación militar y mexicano sirviendo de 
ejemplo a los que intencional o equivocadamente, obran en perju 
cio de la sociedad y de la nación. -

Una de lee primeras medidas encsminadae a elevar el nivel -
moral y la superación cultural de loe militares, sustraídos tem 
poral.mente por sus diversas circunstancias al cumplimiento de -
las virtudes marciales en nuestro Instituto Armado, fue la de 
csmbiar las características del sistema que regía en el penal, 
haciendo desaparecer después de una labor dificil, los intere
ses creados por ciertos elementos del mismo persona1 que gober
naba lea actividades interiores de la prisión en beneficiopro:g! 
fomentando para ello, los vicios en todos los aspectos y orean
do además, determinados privilegios para quienes podían coste~ 
loe. 

El personal que ingresaba al Establecimiento Penitenciario 
de Santiago, con especialidad el de la clase de tropa, present_!!; 
be un aspecto deplorable, pues teles elementos llegaban con un,i 
formes sucios y deteriorados, los alimentos loa tomaban en el 
suelo y los recibían en rotos utensilios de diversos materiales 
sus dormitorios no eran otra cose que cuevas plegadas de piojos 
y nauseabundos olores, confeccionados de hojee de late, desper
dicios de papel, trapos y otros materiales inferiores. 

Se entiende que un medio como el descrito, de absoluta -
carencia de higiene fuera abonado campo pare el deasrrollo de 
per~sitoa tranamisores de enfermedades infecciosas, como conse
cuencia de lo anterior, neoes&l"iamente le salud de los reclusos 
tenis que ser mala y a la enfermedad del cuerpo, ee aunaba le 
del alma; el ambiente de vicio que se respiraba los degradaba 
moralmente, por sso alli el crimen florecía lejos de corregirse 
el delincuente. 
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Para los elem~ntos recluidos, el tiempo transcurría en una 
ociosidad permanente por falta de trabajo que lea distrajera la 
mente y los estimulra, dejándoles una pequefia utilidad; lasitua 
ción de los reclusos ae hacía angustiosa y no era raro que para 
obtener con qué sostener sus vicios, en la propia prisión, se -
robaran o apufialsbanT 

Por su bajo precio, el alcohol y la marihuana eran consumi 
dos en abundancia y sin temor ni respeto a sus superiores, lo -
cual llegaba al lindero del cinismo. 

Para combatir las lacras antes enunciadas, se organizó a 
loa contingentes recluidos en forma de unidades constituidas, 
con los .mandos y servicios que les son inherentes a una corp.ora 
ción de línea, lográndose con esta medida, restablecer el prin= 
cipio de autoridad, disciplina y subordinación a l&a jerarquías 
que no existían, toda vez que en la prisión solo mandaba el más 
fuerte o imperaba el vicio. 

Se consiguió que la superioridad dotara de equipo al perso 
nal ya recluido y para el que ingresara al grupo de sueltoa,pr'O 
cedente de las diversas unidades del Ejército, lo hiciera con -
los uniformes que tenían de cargo, ordenándose también que la 
Intendencia General del Ejército, ministrara al personal de la 
Prisión Militar la misma dotación de vestuario que el asignado 
al personal de laa corporaciones. 

Se organizó la Escuela de Procesados y Sentenciados, aten
diendo preferentemente a la alfabetización del personal que lo 
requería y al funcionamiento de las Academias para Jefes y Ofi
ciales diariamente. 

Se imparte Instrucción Militar a todo el personal, con ape 
go a los programas aprobados por la Secretaría de la Defensa -
Nacional persiguiéndose con esas medidaa, elevar el nivelmoral 
y cultural, lo que permite a los reclusoa adquirir la prepara
ción suficiente, para que al ser reintegrados al Ejército,hagan 
un papel decoroso y eficiente em la comisión que se les asigne. 

·se acondicionó un departamento designado para las visitas 
conyugales, mejora que terminó con la promiscuidad inmoral y de 
primente que antes existía. 

Para allegarse algunos ingresos que ayuden a remediar la 
precaria situación económica de los procesados y sentenciados e 
en particular, que carecen de haberes, se establec~eron talle
res de carpintería y panader:!a que funcionaban a toda su capaci 
dad. Cuenta con servicios de peluquer:!a, enfermería dotada de 
sala de operaciones de emergencia, sala de curaciones, gabinete 
dental, laboratorio de análisis químicos, amplios e higi~nicos 
dormitorios y comedor, así como acondicionada biblioteca que 
proporcionaba amena distracción. 
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E) SISTTh!A PENITENCIARIO ACTUAL 

Actualmente existen loe de Botece.ria,veracruz., Monterrey, 
Guadalajara y Mazatlán, aunque todos los reos militares cumplen 
su sentencia en Máxico,D.F. 

Siendo Presidente de la República el Lic. López Mateos, en 
julio de 1964 se inauguró en la primera zona militar la actual 
prisión. 

cuenta con un Detall General compuesto por oficinas adminis
trativas, ayudantía y pagaduría. El personal especializado está 
compuesto por celndoras, celadores, escribientes, ordenanzas y 
archivistas. 

Actualmente con una población de 300 internos entre elemento 
de tropa, oficiales y jefes, sin distinción entre procesados y 
sentenciados. 

La figura arquitectónica está compuesta por una Jefatura de 
Enfermería con Médico General, Odontólogo y Departamento de 
Psiquiatría Legal. A esta Jefatura pasan inmediatemente los que 
son internados en la prisión. 

Dormitorios en perfectas condiciones. de higiene y seguridad 
separados para oficiales y tropa. 

Comedor con servicio interior de panadería y tortillería. 
Talleres de sastrería, zapatería, carpintería, hilados. Loe 

utilizan como una manera de allegarse recursos ya que se encue~ 
tran a medios haberee mientras dura el proceso y después ya no 
reciben nada. 

Un deportivo en donde se llevan a cabo las actividades obli
gatorias por la mafiana. 

Una biblioteca en donde se imparte la educación secunde.ria 
a quien la solicite. 

Los días jueves y domingo tiene visita de los familiares en 
primer grado. 

Una Sala Conyugal a la que tienen derecho siempre y ouando 
acrediten su estado civ.il, su conducta y a discreeión del Dire~ 
tor pueden no tener límite. 

La orientación disciplinaria caatrense está orientada maa 
que a la readaptación a la disciplina ya que este lugar viene 
siendo un cuartel, en donde la terapia ocupacional esta compue~ 
ta de academias en donde se imparte instrucción en legislación 
militar, deberes, Código de Justicia Militar, Ceremonial, Band,! 
ra, etc., impartida por loe oficiales. 
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Ante la indisciplina, ae imponen correctivos disciplina
rios ccmo la amonestación y el arresto hasta por quince días 
en 1o que 1e 1laman ''las negrasº, que son celdas de al ta segu
ridad. 
. Aparte se encuentran los dormitorios de mujeres, las que 
reciben academias con el personal administrativo de la Dirección 
Nunca van a talleres ni tienen comunicación con los internos va 
rones. Para ellas no hay correctivos disciplinarios y por lo ~ 
neral no reinciden. 

110 



c o N c L u s I o N E s 
PRn.~. En la lucha por la consolidación de un Estado de 

Derecho, el fuero de guerra pasa de ser un privi 
legio a convertirse en una esfera de competencia 
jurisdiccional, 

S:El1UNDA. A la vez el Ejército desde de cualquier punto de 
vista cumple la función para el cual fue creado. 

TERCERA. Cada elemento del Instituto Armado como servidor 
público celebra un contrato con característicaa 
propias. 

CUARTA, 

QUINTA. 

Por lo que a la Jurisdicción Marcial se eleva al 
rango de ciencia jurídica autónoma. 

Cuenta con tribunales especializados que por sal 
vaguarda de las conveniencias dol servicio, el -
Mando de Guerra decide la 1nstauraci6n de un pr.Q_ 
ceso. 

SEXTA. Por ser nota característica la severidad de la 
penalidad militar da lugar a una clasificación 
del 6rgano jurisdiccional de fallo. 

SEPTIMA. Que basará su resolución en el Interrogatorio 
Judicial creado ex profeso para la constitución 
de un tribunal no técnico en problemas de just! 
c~. 

OCTAVA. La orientación penitenciaria militar convierte 
a la cárcel no en un centro de readaptación 
social sino en un cuartel. 
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